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Expediente nº 2021/TAB_01/000313. INTERVENCIÓN. 016 /2021. 
Procedimiento: Aprobación de la Cuenta General. Modelo Normal. 
Asunto: Aprobación Cuenta General del ejercicio 2020. 
 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 Una vez finalizado el ejercicio presupuestario de 2020, debe procederse a la 
formación de la Cuenta General de la Entidad Local, la de los Organismos 
Autónomos, la de las sociedades mercantiles de capital íntegramente local, así como 
la de las Entidades Públicas Empresariales. 

 La Cuenta General pondrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos 
económico, financiero, patrimonial y presupuestario, y contendrá el conjunto de la 
documentación básica, complementaria y anexos que la conforman. 

 Posteriormente, deberá someterse a informe de la Comisión Especial de 
Cuentas, en los términos previstos por el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo,  y elevarla al Pleno para su aprobación. 

DISPONGO: 

PRIMERO.- Iniciar la tramitación administrativa de la Cuenta General del ejercicio 
2020. 

En El Coronil a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde, 

Fdo.: D. José López Ocaña. 
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MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL 
 

 
1.1.0.0.0.- Población oficial 
 

La población oficial y cuantos otros datos de carácter 

socioeconómico contribuyan a la identificación de la entidad. A título 

enunciativo: 

 

Población durante el año  Habitantes 

Pirámide poblacional: 4.750 

Sexo  

Varones 2.388 habitantes 

Mujeres 2.362 habitantes 

Edad  

Hasta 9 años 386 habitantes 

De 10 a 19 años 502 habitantes 

De 20 a 29 años 550 habitantes 

De 30 a 39 años 626 habitantes 

De 40 a 49 años 694 habitantes 

De 50 a 59 años 738 habitantes 

De 60 en adelante 1154 habitantes 

Titulación:  

No sabe leer y escribir 669 habitantes 

Titulación inferior a 
graduado escolar 

1.941 habitantes 

Graduado escolar o 
equivalente 

1.267 habitantes 

Bachiller, FPII o superior 873 habitantes 

Procedencia:  
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Población durante el año  Habitantes 

Nacionalidad  

Español 4.664 habitantes 

Extranjero 86 habitantes 

País de origen:  

España habitantes 

Extranjero habitantes 

Laboralización  

Población activa habitantes 

Parados habitantes 

Población activa por 
sectores  

Agrícola habitantes 

Industria habitantes 

Servicios habitantes 

Datos económicos  

Censo de viviendas 2.364 unidades 

Censo de vehículos 3.258 unidades 

Censo de empresas unidades 

 
1.2.0.0.0.- Norma de creación de la entidad. 
 
 No constan datos para este apartado. 
 
 Según el contenido de la memoria desarrollado en la Instrucción del 
modelo normal de la contabilidad local aprobado por Orden HAP/1781/2013, 
de fecha 20 de septiembre de 2013, no es necesario informar acerca de las 
normas de creación del Municipio, Provincia o Isla (página 80444, BOE de 
fecha 3 de octubre de 2013). 
 
1.3.0.0.0.- Actividad principal 
 
Las competencias y los servicios que presta el Ayuntamiento son: 
 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 3/231

 

a) Servicios obligatorios (artículo 25 LBRL) 
 
 El Ayuntamiento presta todos los servicios obligatorios en concreto: 
alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, 
abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los 
núcleos de población, pavimentación de las vías públicas parque público, 
biblioteca pública, tratamiento de residuos protección civil, evaluación e 
información de situaciones de necesidad social, la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social, instalaciones deportivas 
de uso público, transporte colectivo urbano de viajeros y medio ambiente 
urbano. 
 
b) Servicios voluntarios. (artículo 26 LBRL). 
 
 Como complementarios, prestados en concurrencia con otras 
administraciones públicas en cuanto a la financiación, el Ayuntamiento 
presta entre otros los siguientes servicios. 
 
 Guarderías Infantiles. 
 Servicio de fomento del empleo. 
 Servicio de Conservatorio de Música. 
 Servicio de Talleres de Empleo. 
 Servicio de Subvención al transporte interurbano. 
 Servicios de actividades extraescolares. 
 
Estos servicios son prestados mediante régimen de gestión directa. 
 
 El régimen orgánico-funcional y de competencias del Ayuntamiento se 
basa en lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula dora de las 
Bases de Régimen Local, con las modificaciones de la Ley 11/1999, de 21 
de abril y la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local.  
 
 La legislación que regula la actividad económica - financiera, 
presupuestaria y contable del Ayuntamiento en el periodo fiscalizado se 
contiene fundamentalmente, en las siguientes disposiciones: 
 

a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local  (L.R.B.R.L.). 

 
b) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
(T.R.L.R.H.L.). 
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c) Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla en 
materia de Presupuestos, el Capítulo primero del Título sexto 
de la Ley 39/88. 

 
d) Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada 

por Orden del Ministerio de Hacienda y AA.PP 1781/2013 de 20 de 
septiembre. (I.C.A.L). 

 
e) Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba 

la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 
 
f) Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, 
de 28 de noviembre.(R.O.F.). 

 
g) Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 

1.372/1986, de 13 de junio.( R.B.E.L). 
 
h) Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

 
i) Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 

939/2005, de 29 de julio, sobre el Reglamento General de 
Recaudación. 

 
j) Real Decreto 1.174/1987, de 18 septiembre, por el que se aprueba 

el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de carácter Nacional. (R.F.H.N.). 

 
k) Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 

régimen de retribuciones de los Funcionarios de 
Administración Local. 

 
l)  RD 1463/2007, de 2 de noviembre por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria para las Entidades Locales. 

 
m) Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera. 
 
 El régimen de contratación es el establecido en el del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). La gestión del 
servicio de suministro de agua es mediante gestión indirecta por gestión de 
servicio  
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1.4.0.0.0.- Principales fuentes de ingresos 
 
 Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso tasas 
y precios públicos percibidos. 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Derechos 
Reconocidos 

Netos 
   

112 Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Rústica 

154.031,57 

112 Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles 
de Naturaleza  

154.031,57 

113 Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana 

754.226,95 

113 Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles 
de Naturaleza  

754.226,95 

114 Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles de 
características  

53.862,02 

114 Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles 
de características  

53.862,02 

115 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 214.403,38 

115 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 214.403,38 

116 Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana 

24.901,19 

116 Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza  

24.901,19 

11 IMPUESTOS SOBRE EL CAPITAL 1.201.425,11 

130 Impuesto sobre Actividades Económicas 39.094,27 

130 Impuesto sobre Actividades Económicas 39.094,27 

13 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 39.094,27 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 1.240.519,38 

290 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 19.388,09 

290 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 19.388,09 

291 Impuesto sobre gastos suntuarios (cotos de caza y pesca) 1.769,54 

291 Impuesto sobre gastos suntuarios (cotos de caza y 
pesca) 

1.769,54 

29 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 21.157,63 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 21.157,63 

30201 Tasa recogida domiciliaria basuras 193.544,84 

302 Servicio de recogida de basuras 193.544,84 

30902 Otras tasas prestación servicios básicos. Placas de vado. 80,00 

30903 Otras tasas prestación servicios básicos. Cementerio. 32.129,00 

30904 Otras tasas prest servicios básicos. Consultorio Médico. 3.722,84 

309 Otras tasas por prestación de servicios básicos 35.931,84 
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30 TASAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
BÁSICOS 

229.476,68 

31100 Servicios asistenciales. Tasa servicio ayuda a 
domicilio 

5.930,15 

311 Servicios asistenciales 5.930,15 

31301 Servicios deportivos. Piscina municipal 0,00 

31302 Otras tasas prest servicios básicos. Cursos natación 0,00 

31303 Otras tasas prest servicios básicos. Escuelas deportivas. 10.067,13 

313 Servicios deportivos 10.067,13 

31 TASAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE  

15.997,28 

32101 Licencias urbanísticas 11.435,28 

321 Licencias urbanísticas 11.435,28 

32201 Cedulas de habitabilidad y licencias de primera ocupación 603,66 

322 Cedulas de habitabilidad y licencias de primera 
ocupación 

603,66 

32302 Tasas otros servicios urbanísticos. Vigilancia especial 
establecimientos 

739,56 

323 Tasas por otros servicios urbanísticos 739,56 

32501 Tasa por expedición de documentos 718,2 

325 Tasa por expedición de documentos 718,2 

32901 Otras tasas realización actividades competencia local. 
Apertura  

667,36 

32902 Otras tasas por la realización de actividades de competencia 
local. Declaración fuera ordenación o asimilado 

0,00 

329 Otras tasas por la realización de actividades de 
competencia local 

667,36 

32 TASAS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
COMPETENCIA  

14.164,06 

33101 Tasa entrada de vehículos y reserva aparcamiento 13.180,20 

331 Tasa por entrada de vehículos 13.180,20 

33401 Tasa por apertura de calas y zanjas 60,00 

334 Tasa por apertura de calas y zanjas 60,00 

33501 Tasa ocupación vía pública con terrazas. Sillas y veladores. 2.422,00 

335 Tasa por ocupación de la vía pública con terrazas 2.422,00 

33700 Tasas aprovechamiento del vuelo. Toldos y marquesinas.. .. 7.787,58 

337 Tasas por aprovechamiento del vuelo 7.787,58 

33901 Otras tasas utilización privativa dominio público. Puestos, 
barracas, casetas. 

1.363,01 

33902 Otras tasas utilización privativa dominio público. Portadas, 
escaparates, vitrinas 

398,53 

33903 Otras tasas utilización privativa dominio público. Carga y 
descarga mercancías. 

3.341,56 

33904 Otras tasas utilización dominio público.Vuelo, suelo y 
subsuelo. 

23.341,45 

33905 Otras tasas. Rodaje y arrastre. 5.662,00 
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33906 Otras tasas utilización dominio público. Industrias callejeras 
y ambulantes. 

934,00 

33907 Otras tasas utilización dominio público. Vertedero. 0,00 

33908 Otras tasas utilización dominio público. Licencia taxis o 
auto-taxis 

0,00 

33909 Otras tasas utilización dominio público. Vallas, andamios..... 914,30 

33911 Otras tasas utilización dominio público. Postes y galerías 92,49 

33912 Otras tasas utilización dominio público. Quioscos 0,00 

339 Otras tasas por utilización privativa del dominio 
público 

36.047,34 

33 TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO  

59.497,12 

38900 Reintegros presupuestos cerrados 64.768,43 

389 Otros reintegros de operaciones 64.768,43 

38 Reintegros de operaciones 64.768,43 

39100 Multas por infracciones urbanísticas 0,00 

39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulación 13.320,00 

391 Multas 13.320,00 

39211 Recargo de apremio 12.882,66 

392 Recargos del periodo ejecutivo y por declaración 
extemporánea sin  

12.882,66 

39300 Intereses de demora 2.932,90 

393 Intereses de demora 2.932,90 

39901 Otros ingresos diversos Recursos eventuales. 0,00 

39905 Otros ingresos diversos. Imprevistos 2.839,74 

39906 Otros ingresos diversos. Anuncios a cargo de particulares 104,00 

399 Otros ingresos diversos 2.943,74 

39 OTROS INGRESOS 32.079,30 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 415.982,87 

42000 Participación en tributos del Estado 872.516,82 

42002 Compensación IAE consolidada 0,00 

42020 Compensación por beneficios fiscales 62.266,76 

42090 Otras transferencias corrientes de la Administración General 
del Estado 

84,46 

420 De la Administración General del Estado 934.868,04 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 934.868,04 

45000 Participación en los tributos de la Comunidad Autónoma 428.670,42 

4500200 IAM, Campaña sensibilización violencia de género  4.195,00 

45050 Transferencias corrientes CC.AA en cumplimiento convenios -1.492,37 

4505000 CONSJ AGRICULTURA…LEADER, acciones formativas 8.400,00 

4505001 Transferencias corrientes CC.AA. cumplimiento  convenios 71.040,00 

4506001 Consejería Empleo, Guadalinfo RAPI 2019 3.241,20 

4506005 Consejería Empleo. RAPI 2020 12.500,10 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 8/231

 

4508001 Otras subvenciones CCAA. COVID-19 28.188,73 

4508004 Subvenciones corrientes CCAA. Noche flamenca  2.400,00 

450 De la Administración General de las Comunidades 
Autónomas 

557.143,08 

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 557.143,08 

46100 De Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares -753,34 

46101 Diputaciones, Programa Prevención Exclusión Social 52.008,67 

46102 De Diputaciones, Dinamizador Deportivo  0,00 

46103 De Diputación, liquidaciones S.A.D. Ley Dependencia 607.519,48 

46104 De Diputación. Dinamización Infancia 2.250,00 

46105 De Diputaciones, Convenio servicios sociales comunitarios 111.202,10 

46106 De Diputación. Medidas Urgentes Extraordinarias COVID 11.451,78 

46107 De Diputaciones, subvención ADJ  9.800,00 

46108 De Diputaciones, Educarse e igualdad. Igualdad género  1.000,00 

46109 De Diputación, programas emergencia social 5.622,00 

46110 De Diputaciones, Planes Locales de Juventud 3.167,73 

46112 De Diputaciones, subvención "Un bar…un encuentro 
cultural". 

5.400,00 

46113 De Diputaciones, Monitor cultural 6.000,00 

46114 De Diputación, Dinamización Adultos 3.001,52 

46115 De Diputaciones, Ayuda Extraordinaria COVID-19 23.749,02 

461 De Diputaciones, Consejos o Cabildos 841.418,96 

46702 De Consorcios, Fernando de los Ríos – Guadalinfo- 0,00 

467 De Consorcios 0,00 

46 DE ENTIDADES LOCALES 841.418,96 

48000 De familias. Aportaciones material COVID-19 2.600,00 

480 De familias e instituciones sin fines 2.600,00 

48 De familias e instituciones sin fines 2.600,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.336.030,08 

54100 Arrendamientos de fincas urbanas 1.134,68 

541 Arrendamientos de fincas urbanas 1.134,68 

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 1.134,68 

55000 De concesiones administrativas con contraprestación  0,00 

550 De concesiones administrativas con contraprestación  0,00 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y 
APROVECHAMIENTOS  

0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.134,68 

61902 Enajenación de inmuebles 7.711,21 

619 De otras inversiones 7.711,21 

61 DE LAS DEMAS INVERSIONES REALES 7.711,21 

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 7.711,21 
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72100 Del Servicio Público de Empleo Estatal. 500.633,46 

72101 SEPE, obras Plan Empleo Estable 0,00 

721 De Organismos Autónomos y Administrativos 500.633,46 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 500.633,46 

75080 Otras transferencias de capital de la Administración de la 
CCAA 

0,00 

750 De la Administración General 0,00 

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 0,00 

76100 De Diputación. Mejora Caminos Rurales 0,00 

76101 De Diputaciones, SUPERA VII: Mejora y conservación 
terrenos…Sector 3. 

17.537,28 

76102 De Diputaciones, SUPERA VII: Asfaltado Viña de los Pinos -2.579,38 

76106 De Diputaciones, subvención materiales obras PFEA 158.534,00 

76108 De Diputaciones, subvención materiales obras PEE 56.739,10 

76115 De Diputaciones, equipamiento archivo municipal 5.804,51 

76117 De Diputaciones, SUPERA VI Mejora alumbrado 7.783,48 

76118 De Diputaciones, SUPERA VI Acondicionamiento caseta 
municipal 

23.744,09 

76119 De Diputaciones, SUPERA VI adquisición vehículo 0,00 

76120 De Diputaciones, SUPERA VI pavimentación viario 10.575,00 

76121 De Diputaciones, obra PFEA 2018 15.952,12 

76122 De Diputaciones, SUPERA VII: mobiliario, maquinaria.. 28.206,36 

761 De Diputaciones, Consejos o Cabildos 322.296,56 

76 DE ENTIDADES LOCALES 322.296,56 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 822.930,02 

87010 Para gastos con financiación afectada 0,00 

870 Remanente de Tesorería 0,00 

87 REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

 TOTAL DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 4.845.465,87 

 
1.5.0.0.0.- Consideración fiscal de la entidad. 
 El Ayuntamiento de EL CORONIL no está sujeto al impuesto de 
sociedades. Y en el caso del IVA, el soportado no tiene carácter deducible.   
 
1.6.0.0.0.- Estructura organizativa 
 
 Referida al ejercicio 2020, la misma es concordante con las 
previsiones del artículo 35 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que prevé para este tipo de 
Entidades, la existencia de los siguientes órganos necesarios: 
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a)  El Alcalde, puesto ocupado en 2020 por D. José López Ocaña y del 

que es titular desde el 15 de Junio de 2019. 
 

b) Los Tenientes de Alcalde, que según resolución de la Alcaldía nº 374 
de fecha 277/06/2019, fueron  2  por lo que se cumplieron las 
previsiones del artículo 46.2 del R.O.F, en el sentido de que el 
número de aquellos no podrá exceder del de los miembros de la 
Comisión de Gobierno. 

 
c) El Pleno, constituido en sesión de fecha 15/06/2020, está compuesto 

por el Sr. Alcalde y 10 concejales: 

 
Alcalde: D. José López Ocaña (PSOE) 
Concejales: 
1. Dª. Alicia Melgar Bocanegra (PSOE) 

2. Dª. Ana Mª Jiménez Acosta (PSOE) 

3. D. Alfonso Carlos Medrano Ortega (PSOE) 

4. Dª Isabel María Arjona Gómez (PSOE) 

5. D. Antonio Jesús Leonis Ocaña (PSOE) 

6. Dª Anabel Alfaro Carrero (PODEMOS) 

7. D. Manuel Jiménez Sigüenza (PODEMOS) 

8. Dª Carmen Belén García Rodríguez (PODEMOS) 

9. D. Juan Manuel Moreno Galbarrro (PODEMOS) 

10. D. Juan José Saborido de Sola (PODEMOS) 

 
Con fecha 29 de julio de 2020 el Pleno tomó conocimiento de la renuncia al 
cargo de concejal de Dª Ana María Jiménez Acosta (PSOE) así como de las 
renuncias a ser nombrados concejales de D. Antonio Fco. Sánchez Barrera y 
Dª Mª Jesús Bermúdez Rivas. 
 
En sesión plenaria de 03/09/2020 tomó posesión del cargo como concejal 
de este Ayuntamiento D. Raúl Hernández García (PSOE). 

 
d) La Junta de Gobierno Local (Acuerdo Pleno 09/07/2019), presidida 
por el Alcalde e integrada por 3 Concejales, número máximo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52.2 del R.O.F. 

 
 Como órganos complementarios, previstos en el artículo 119 del R.O.F., 

existen los siguientes: 
 
  - Los Concejales – Delegados (Resolución de Alcaldía nº 471 de 

01/10/2020):  
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1. Dª Alicia Melgar Bocanegra: 
• Desarrollo Local. 
• Seguridad Ciudadana. 
• Turismo. 
• Deportes. 
• Régimen Interior. 
• Bienestar Social 
• Igualdad 
• Atención a la diversidad 

 
2. D. Antonio Jesús Leonis Ocaña: 

• Cultura. 
• Juventud. 
• Nuevas Tecnologías 
• Comunicación. 
• Ciudadanía. 

 
3. D. Raúl Hernández García: 

• Accesibilidad. 
• Medio Ambiente. 
• Servicios. 
• Fiestas. 

 
4. D. Alfonso Carlos Medrano Ortega: 

• Hacienda. 
• Educación. 

 
5. Dª Isabel María Arjona Gómez: 

• Formación. 
• Sanidad. 
• Empleo. 
• Memoria Histórica. 
• Cultura Democrática. 

 
   
  -  Comisiones Informativas (Acuerdo Pleno 09/07/2019):   
 

1. TV. 
2. Hacienda y Presupuesto. 
3. Urbanismo, Accesibilidad, Obras, Medio Ambiente y Recursos 

Humanos. 
4. Desarrollo Local, Seguridad Ciudadana, Fiestas, Turismo, Deportes 

y Régimen Interior. 
5. Cultura, Juventud, Nuevas Tecnologías, Comunicación y 

Ciudadanía. 
6. Bienestar Social, Igualdad, Atención a la Diversidad. 
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7. Formación, Sanidad, Empleo, Memoria Histórica y Cultura 
Democrática. 

8. Vivienda. 
  
  En cuanto a la organización administrativa, el Pleno del Ayuntamiento 

aprobó un Reglamento Orgánico Municipal, vigente en la actualidad. 
  
  Asimismo, existe un Acuerdo Marco que regula las condiciones de 

trabajo que rigen entre el Ayuntamiento de El Coronil y su personal 
funcionario, y un Convenio Colectivo para el personal laboral. 
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1.8.0.0.0.- Entidades propietarias 

 Identificación, en su caso, de la entidad o entidades propietarias y 

porcentaje de participación de estas en el patrimonio de la entidad contable.  

 

 
1.9.0.0.0.- Entidades del grupo, multigrupo o asociadas  

 En los términos del punto anterior. 
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2.1.0.0.0.- En la gestión indirecta 

 
 
 Este Ayuntamiento presta en régimen de gestión indirecta el servicio 
de abastecimiento de aguas a través de la entidad Aguas del Huesna. 
 
 
 
2.2.0.0.0.- En los convenios 

 

 
 Este Ayuntamiento no tiene convenios vigentes. 
 
 
 
2.3.0.0.0.- En actividades conjuntas 

 

 Este Ayuntamiento no realiza actividades conjuntas con ninguna otra 
entidad. 
 
 

2.4.0.0.0.- Otras formas de colaboración 
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Las cuentas anuales deben suministrar información útil para la toma de 
decisiones económicas y constituir un medio para la rendición de cuentas de 
la entidad por los recursos que le han sido confiados. Para ello, deben 
redactarse con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, del resultado económico patrimonial, y de la ejecución 
del presupuesto de la entidad contable. 
 
 A tales efectos, constituye la entidad contable todo ente con 
personalidad jurídica y presupuesto propio, que deba formar y rendir 
cuentas. 
 
 Las cuentas anuales comprenden los siguientes documentos que 
forman una unidad: el balance, la cuenta del resultado económico 
patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
liquidación del presupuesto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. 
  
 La aplicación sistemática y regular de los requisitos de la información 
y principios y criterios contables incluidos en los apartados siguientes 
deberá conducir a que las cuentas anuales muestren la anteriormente citada 
imagen fiel. A tal efecto, en la contabilización de las operaciones, se 
atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica. 
  
 Cuando se considere que el cumplimiento de los requisitos de la 
información y principios y criterios contables incluidos en este Plan General 
de Contabilidad Pública no sea suficiente para mostrar la mencionada 
imagen fiel, se suministrará en la memoria la información complementaria 
precisa para alcanzar este objetivo. 
  
 En aquellos casos excepcionales en los que dicho cumplimiento fuera 
incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales, 
se considerará improcedente dicha aplicación. En tales casos, en la memoria 
se motivará suficientemente esta circunstancia, y se explicará su influencia 
sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la entidad. 
 
 
3.1.1.0.0.- Requisitos de la información 
 
 La información incluida en las cuentas anuales debe cumplir los 
requisitos o características siguientes: 
 
a) Claridad. La información es clara cuando los destinatarios de la misma, 

partiendo de un conocimiento razonable de las actividades de la entidad y 
del entorno en el que opera, pueden comprender su significado. 

 
b)  Relevancia. La información es relevante cuando es de utilidad para la 

evaluación de sucesos (pasados, presentes o futuros), o para la 
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confirmación o corrección de evaluaciones anteriores. Esto implica que la 
información ha de ser oportuna, y comprender toda aquella que posea 
importancia relativa, es decir, que su omisión o inexactitud pueda influir 
en la toma de decisiones económicas de cualquiera de los destinatarios 
de la información. 

 
c)  Fiabilidad. La información es fiable cuando está libre de errores 

materiales y sesgos y se puede considerar como imagen fiel de lo que 
pretende representar. El cumplimiento de este requisito implica que: 

 
 - La información sea completa y objetiva. 
 - El fondo económico de las operaciones prevalezca sobre su forma 
jurídica. 

- Se deba ser prudente en las estimaciones y valoraciones a efectuar 
en condiciones de incertidumbre. 

 
d) Comparabilidad. La información es comparable, cuando se pueda 

establecer su comparación con la de otras entidades, así como con la 
de la propia entidad correspondiente a diferentes periodos. 

 
 
3.1.2.0.0.-  Principios y criterios contables 
 

La contabilidad de la entidad se desarrollará aplicando 

obligatoriamente los principios contables que se indican a continuación: 

 

Principio de gestión continuada. Se presumirá, salvo prueba en 

contrario, que continúa la actividad por tiempo indefinido. Por tanto, 

la aplicación de los presentes principios no irá encaminada a 

determinar el valor liquidativo del patrimonio. 

 

Principio de devengo. Las transacciones y otros hechos económicos 

deberán reconocerse en función de la corriente real de bienes y 

servicios que los mismos representan, y no en el momento en que 

se produzca a corriente monetaria o financiera derivada de aquellos. 

Los elementos reconocidos de acuerdo con este principio son 

activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos. 

      Si no puede identificarse claramente la corriente real de bienes y 

servicios se reconocerán los gastos o los ingresos, o el elemento que 

corresponda, cuando se produzcan las variaciones de activos o 

pasivos que les afecten. 
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Principio de uniformidad. Adoptado un criterio contable dentro de las 

alternativas permitidas, debe mantenerse en el tiempo y aplicarse a 

todos los elementos patrimoniales que tengan las mismas 

características en tanto no se alteren los supuestos que motivaron 

su elección. 

 Si procede la alteración justificada de los criterios utilizados, dicha 

circunstancia se hará constar en la memoria, indicando la incidencia 

cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales. 

 

Principio de prudencia. Se deberá mantener cierto grado de precaución 

en los juicios de los que se derivan estimaciones bajo condiciones de 

incertidumbre, de tal manera que los activos o los ingresos no se 

sobrevaloren, y que las obligaciones o los gastos no se infravaloren. 

Pero, además, el ejercicio de la prudencia no debe suponer la 

minusvaloración de activos o ingresos ni la sobrevaloración de 

obligaciones o gastos, realizados de forma intencionada, ya que ello 

privaría de neutralidad la información, suponiendo un menoscabo a 

su fiabilidad.  

 

Principio de no compensación. En ningún caso deben compensarse las 

partidas del activo y del pasivo del Balance, ni las de gastos e 

ingresos que integran la Cuenta del resultado económico-patrimonial 

o el estado de cambios en el patrimonio neto, y se valoraran 

separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales, 

salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se regule.  

 

Principio de importancia relativa. La aplicación de los principios y 

criterios contables, deberá estar presidida por la consideración de la 

importancia en términos elativos que los mismos y sus efectos 

pudieran presentar. Por consiguiente, podrá ser admisible la no 

aplicación estricta de algunos de ellos, siempre y cuando la 

importancia relativa en términos cuantitativos o cualitativos de la 

variación constatada sea escasamente significativa y no altere, por 

tanto, la imagen fiel de la situación patrimonial y de los resultados 

del sujeto económico. Las partidas o importes cuya importancia 

relativa sea escasamente significativa podrán aparecer agrupados 

con otros de similar naturaleza o función. La aplicación de este 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 22/231

 

principio no podrá implicar en caso alguno la trasgresión de normas 

legales.  

  En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables 

deberá prevalecer el que mejor conduzca a que las cuentas anuales 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y 

del resultado económico patrimonial de la entidad.  

 También se aplicaran los principios contables de carácter 

presupuestario recogidos en la normativa presupuestaria aplicable, y 

en especial los siguientes: 

 

Principio de imputación presupuestaria. La imputación de las 

operaciones que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e 

ingresos debe efectuarse de acuerdo con los siguientes criterios: 

 - Los gastos e ingresos presupuestarios se imputarán de acuerdo 

con su naturaleza económica y, en el caso de los gastos, además, 

de acuerdo con la finalidad que con ellos se pretende conseguir. Los 

gastos e ingresos presupuestarios se clasificarán, en su caso, 

atendiendo al órgano encargado de su gestión.  

 - Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, 

obras, servicios, prestaciones o gastos en general se imputarán al 

Presupuesto del ejercicio en que éstos se realicen y con cargo a los 

respectivos créditos; los derechos se imputarán al Presupuesto del 

ejercicio en que se reconozcan o liquiden.  

 

Principio de desafectación. Con carácter general, los ingresos de carácter 

presupuestario se destinan a financiar la totalidad de los gastos de 

dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. 

En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se 

financien con ingresos presupuestarios específicos a ellos afectados 

el sistema contable debe reflejar esta circunstancia y permitir su 

seguimiento). 
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3.2.1.0.0.-  Causas que impiden comparación 
 

De acuerdo con la disposición transitoria segunda de la Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local y se modifica la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/ 4041/2004, de 23 de 
noviembre, la presente Cuenta General no presenta información comparativa 
respecto al ejercicio o ejercicios anteriores. 
 

3.2.2.0.0.-  Adaptación importes ejercicios precede ntes 
 
 Para la apertura de la contabilidad del ejercicio 2019 se han aplicado las 
reglas generales que recoge la disposición transitoria primera de la Orden 
HAP/1781/2013, de 2 de septiembre, por la que se aprueba la nueva 
instrucción del modelo normal de contabilidad loca. 
 

3.3.0.0.0.-  Razones e incidencia en las cuentas an uales 
 
 No existen razones e incidencias en las cuentas anuales por no existir 
cambios en criterios de contabilización y corrección de errores. 
 

3.4.0.0.0.-  Cambios en estimaciones contables 
 
 No se han producido cambios en las estimaciones contables que puedan 
considerarse significativas. 
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 Las normas de reconocimiento y valoración desarrollan los principios 
contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte de la Orden 
HAP/1781/2013, de fecha 20 de septiembre de 2013, por la que aprueba la 
Instrucción del modelo normal de la contabilidad local, relativa al marco 
conceptual de la Contabilidad Pública. Incluyen criterios y reglas aplicables a 
distintas transacciones o hechos económicos, así como a diversos elementos 
patrimoniales. 
 
4.1.0.0.0.-  Inmovilizado material  

 
1. Concepto. 

 
 El inmovilizado material son los activos tangibles, muebles e 

inmuebles que: 
 
a) Posee la entidad para su uso en la producción o suministro de 

bienes y servicios o para sus propios propósitos administrativos. 
 

b) Se espera tengan una vida útil mayor a un año. 
  
 Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado material y, 

por tanto, considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes muebles cuyo 
precio unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo 
aconsejen. 
 

2. Criterios de valoración aplicables. 
 

a) Precio de adquisición. 
  

Comprende su precio de compra, incluidos los aranceles de 
importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre 
la adquisición, así como cualquier coste directamente relacionado con la 
compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al que 
está destinado. Se deducirá del precio del elemento cualquier clase de 
descuento o rebaja que se haya obtenido. 
 

 Se consideran costes directamente relacionados con la compra o 
puesta en condiciones de servicio, entre otros, los siguientes: 

 
1) Los de preparación del emplazamiento físico. 

 
2) Los correspondientes a la entrega inicial y los de manipulación o 

transporte posterior. 
 

3)  Los relativos a la instalación. 
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4) Los honorarios profesionales, tales como los pagados a 
arquitectos, ingenieros o fedatarios públicos, así como las 
comisiones y remuneraciones pagadas a agentes o intermediarios. 

  
5) El valor actual del coste estimado de desmantelamiento del activo 

y la restauración de su emplazamiento, en la medida en que se 
reconozca una provisión. 

 
 En el caso de que la entidad devengue gastos provenientes de su 

propia organización, solo se considerará que forman parte del precio de 
adquisición si cumplen todas las condiciones siguientes: 

  
a) Son directamente atribuibles a la adquisición o puesta en 

condiciones de servicio del elemento patrimonial. 
 

b) Pueden ser medidos e imputados con fiabilidad, aplicándoles un 
criterio estricto de seguimiento y control. 
 

c) Son necesarios para la adquisición o puesta en condiciones de 
servicio, de tal forma que, de no haber utilizado medios propios, 
hubiese sido imprescindible incurrir en un gasto externo a la 
entidad. 

  
 Cuando se difiere el pago de un elemento integrante del inmovilizado 

material, su precio de compra será el precio equivalente al contado. A los 
efectos de establecer el precio equivalente al contado se atenderá a lo 
dispuesto en el punto 4.1 de la norma de reconocimiento y valoración n.º 9, 
«Pasivos financieros», para la valoración inicial de las partidas a pagar. 

 
 Se podrán incluir los gastos financieros en el precio de adquisición 

cuando se cumplan los requisitos y condiciones establecidos en el apartado 
3, «Activación de gastos financieros», de esta norma de reconocimiento y 
valoración. 

 
 En el caso de solares sin edificar, se incluirán en su precio de 

adquisición los gastos de acondicionamiento, como cierres, movimiento de 
tierras, obras de saneamiento y drenaje, los de derribo de construcciones 
cuando sea necesario para poder efectuar obras de nueva planta, los gastos 
de inspección y levantamiento de planos cuando se efectúen con carácter 
previo a su adquisición, así como, en su caso, la estimación inicial del valor 
actual de las obligaciones presentes derivadas de los costes de 
rehabilitación del solar. 
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b) Coste de producción. 

 
 El coste de producción de un activo fabricado o construido por la 

propia entidad se determina utilizando los mismos principios aplicados al 
precio de adquisición de los activos. 

 
 Dicho coste se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las 

materias primas y otros materiales consumidos, aplicando el criterio de 
identificación directa o en su defecto el coste medio ponderado o FIFO, los 
demás costes directamente imputables a la fabricación o elaboración del 
bien. Igualmente se añadirá la parte que razonablemente corresponda de 
los costes indirectos relacionados con la fabricación o elaboración. 

 
 El proceso de distribución de los costes indirectos fijos a cada unidad 

producida se basará en la capacidad normal de trabajo de los medios 
utilizados, o el nivel real de producción siempre que se aproxime a la 
capacidad normal. 

 
 En periodos en los que exista capacidad ociosa o un bajo nivel de 

producción, la cantidad anteriormente determinada de coste indirecto fijo 
distribuido a cada unidad de producción, no se incrementará, 
reconociéndose como gastos del ejercicio los costes indirectos incurridos y 
no distribuidos a las unidades producidas. 

 
 En cambio, en periodos de producción anormalmente alta, la cantidad 

de coste indirecto distribuido a cada unidad producida se disminuirá, de 
manera que no se valore el activo por encima del coste real. 

 
 Los costes indirectos variables se distribuirán, a cada unidad 

producida, sobre la base del nivel real de uso de los medios de producción. 
 
 No se incluirán, en el coste de producción del activo, las cantidades 

que excedan los rangos normales de consumo de material, mano de obra u 
otros factores empleados ni cualquier tipo de beneficio interno. 
 

 La asignación e imputación de costes al activo se realizará hasta que 
el elemento patrimonial esté terminado, es decir, hasta que esté en 
condiciones de servicio para el uso al que está destinado. 

  
 Se podrán incluir los gastos financieros en el coste de producción 

cuando se cumplan los requisitos y condiciones establecidos en el apartado 
3, «Activación de gastos financieros», de esta misma norma. 
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c) Valor razonable. 
 
 Corresponde al importe definido en el marco conceptual de la 

contabilidad pública de este Plan. 
 
 
3. Activación de gastos financieros. 
 
 En los inmovilizados que necesiten un período de tiempo superior a 
un año para estar en condiciones de uso, las entidades podrán incorporar al 
precio de adquisición o coste de producción los gastos financieros que se 
hayan devengado con anterioridad a su puesta en condiciones de 
funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes. 

 
 Se consideran gastos financieros los intereses y otros costes en los 

que incurre la entidad en relación con la financiación recibida. Entre otros, 
se incluyen: 

 
 Los intereses de préstamos recibidos o asumidos, sean singulares o 

emitidos en masa. 
 
 La imputación de primas o descuentos relativos a los préstamos. 
 La imputación de los gastos de formalización de préstamos. 
 
 Las diferencias de cambio procedentes de préstamos en moneda 

extranjera en la medida en que se consideren ajustes a los costes por 
intereses. 

 
Podrán activarse aquellos gastos financieros que cumplan la totalidad de 

los siguientes requisitos y condiciones: 
 

a) Que provengan de préstamos recibidos o asumidos con la finalidad 
exclusiva de financiar la adquisición, acondicionamiento o 
fabricación de un activo. 
 

b) Que se hayan devengado por la efectiva utilización de la 
financiación recibida o asumida. En aquellos casos en los que se 
haya percibido previamente una parte o todo el efectivo necesario, 
se considerará únicamente los gastos financieros devengados a 
partir de los pagos relacionados con la adquisición, 
acondicionamiento o fabricación del activo. 
 

c) Solo se activarán durante el periodo de tiempo en el que se estén 
llevando a cabo tareas de acondicionamiento o fabricación, 
entendiendo como tales, las actividades necesarias para dejar el 
activo en las condiciones de servicio y uso al que está destinado. 
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La activación se suspenderá durante los periodos de interrupción 
de las mencionadas actividades. 

 
 

d) Cuando el acondicionamiento o fabricación de un activo se realice 
por partes, y cada una de estas partes pueda estar en condiciones 
de servicio y uso por separado aunque no haya finalizado el 
acondicionamiento o producción de las restantes, la activación de 
gastos financieros de cada parte finalizará cuando cada una de 
ellas esté terminada. 

 
 
4. Valoración inicial. 

 
 La valoración inicial de los distintos elementos patrimoniales 

pertenecientes al inmovilizado material se hará al coste. Dicho concepto 
incluye los distintos sistemas de valoración expuestos en el apartado 2 
anterior. En concreto, se entenderá como coste: 

 
a) Para los activos adquiridos a terceros mediante una transacción 

onerosa: el precio de adquisición. 
 
b) Para los activos producidos por la propia entidad: el coste de 

producción. 
 
c) Para los activos adquiridos a terceros a un precio simbólico o nulo: 

se aplicarán los criterios de valoración establecidos en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 18, «Transferencias y 
subvenciones». 

 
d) Para los activos adquiridos en permuta: 
 
d.1) En aquellos supuestos en los que los activos intercambiados no 

son similares desde un punto de vista funcional o vida útil y se 
pueda establecer una estimación fiable del valor razonable de los 
mismos: el valor razonable del activo recibido. En el caso de no 
poder valorar con fiabilidad el valor razonable del activo recibido, el 
valor razonable del bien entregado, ajustado por el importe de 
cualquier eventual cantidad de efectivo transferida en la operación. 

 
  Las diferencias de valoración, que pudieran surgir al dar de 

baja el activo entregado, se imputarán a la cuenta del resultado 
económico patrimonial. 

 
  Cuando las diferencias entre los valores razonables de los 

activos que se intercambian no se ajusten, de acuerdo con la 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 29/231

 

legislación patrimonial aplicable, mediante efectivo, se tratarán 
como subvenciones recibidas o entregadas, según el caso. 

 
d.2) En aquellos supuestos en los que activos intercambiados son 

similares desde un punto de vista funcional y vida útil: 
 
(a) Si en la operación no se realiza ningún intercambio de efectivo: por 

el valor contable del activo entregado con el límite del valor 
razonable del activo recibido si éste fuera menor. 

 
(b) Si en la operación se efectuara algún pago adicional de efectivo: 

por el valor contable del activo entregado incrementado por el 
importe del pago en efectivo realizado adicionalmente con el límite 
del valor razonable del activo recibido si éste fuera menor. 

 
(c) Si en la operación hubiera un cobro adicional de efectivo: la entidad 

deberá diferenciar la parte de la operación que supone una venta –
contraprestación en tesorería– de la parte de la operación que se 
materializa en una permuta –activo recibido- debiéndose tener en 
cuenta a este respecto la proporción que cada una de estas partes 
supone sobre el total de la contraprestación –tesorería y valor 
razonable del bien recibido–. 

 
  Por la parte de la operación que supusiera una venta, la 

diferencia entre el precio de venta y el valor contable de la parte del 
bien enajenada supondrá un resultado, positivo o negativo, 
procedente del inmovilizado. 

 
  Por la parte de la operación que supusiera una permuta se 

aplicará lo previsto en el apartado (a) anterior. 
 
d) Para los activos aflorados como consecuencia de la realización de 

un inventario inicial: el valor razonable, siempre y cuando no 
pudiera establecerse el valor contable correspondiente a su precio 
de adquisición o coste de producción original e importes 
posteriores susceptibles de activación. 
 

e) Para los activos recibidos de otra entidad de la misma 
organización, para su dotación inicial: su coste se obtendrá 
conforme se establece en la norma de reconocimiento y valoración 
n.º 18, «Transferencias y subvenciones». 

 
 

g) Para los activos adquiridos como consecuencia de un contrato de 
arrendamiento financiero o figura análoga: se valorarán por lo 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 30/231

 

indicado en la norma de reconocimiento y valoración n.º 6, 
«Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar». 

 
h) Para activos recibidos en adscripción o cesión gratuita: se valorarán 

según lo indicado en la norma de reconocimiento y valoración n.º 
19, «Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y 
derechos». 

 
i) Para los activos recibidos en virtud de contrato, convenio o acuerdo 

de construcción o adquisición con una entidad gestora: se valoraran 
por su valor razonable. 

 
 
5. Desembolsos posteriores. 

 
 Los desembolsos posteriores al registro inicial deben ser añadidos al 

importe del valor contable cuando sea probable que de los mismos se 
deriven rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio, 
adicionales a los originalmente evaluados para el activo existente, tales 
como: 

 
a) modificación de un elemento para ampliar su vida útil o para 

incrementar su capacidad productiva; 
 

b) puesta al día de componentes del elemento, para conseguir un 
incremento sustancial en la calidad de los productos o servicios 
ofrecidos; y 
 

c) adopción de procesos de producción nuevos que permiten una 
reducción sustancial en los costes de operación estimados 
previamente. 

 
 Los desembolsos destinados a reparaciones y mantenimiento del 

inmovilizado material se realizan para restaurar o mantener los 
rendimientos económicos futuros o potenciales de servicio estimados 
originalmente para el activo. Como tales, se reconocen como gastos en el 
resultado del ejercicio. 
 

En aquellos supuestos en los que los principales componentes de 
algunos elementos pertenecientes al inmovilizado material deban ser 
reemplazados a intervalos regulares, dichos componentes se pueden 
contabilizar como activos separados si tienen vidas útiles claramente 
diferenciadas a las de los activos con los que están relacionados. 

 
 Siempre que se cumplan los criterios de reconocimiento, los gastos 

incurridos en el reemplazo o renovación del componente se contabilizan 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 31/231

 

como una adquisición de un activo incorporado y una baja del valor 
contable del activo reemplazado. Si no fuera posible para la entidad 
determinar el valor contable de la parte sustituida, podrá utilizarse, a los 
efectos de su identificación, el precio actual de mercado del componente 
sustituido. 

  
 En la valoración del inmovilizado material se tendrá en cuenta la 

incidencia de los costes relacionados con grandes reparaciones o 
inspecciones generales por defectos que fuera necesario realizar para que el 
activo continúe operando. En este sentido el importe equivalente a estos 
costes se amortizará de forma distinta a la del resto del elemento, durante 
el periodo que medie hasta la gran reparación o inspección general. Si estos 
costes no estuvieran especificados en la adquisición o construcción, a 
efectos de la identificación de los mismos, podrá utilizarse el precio actual 
de mercado de una reparación o inspección general similar. 

 
 El coste de una gran reparación o inspección general por defectos, 

(independientemente de que las partes del elemento sean sustituidas o no) 
para que algún elemento de inmovilizado material continúe operando, se 
reconocerá en el valor contable del inmovilizado como una sustitución, 
siempre y cuando se cumplan las condiciones para su reconocimiento. Al 
mismo tiempo, se dará de baja cualquier importe procedente de una gran 
reparación o inspección previa, que pudiera permanecer en el valor contable 
del citado inmovilizado. 

 
 
6. Valoración posterior. 

 
a) Tratamiento general: Modelo del coste. 
 
 Con posterioridad a su reconocimiento inicial como activo, todos los 

elementos del inmovilizado material, deben ser contabilizados a su 
valoración inicial, incrementada, en su caso, por los desembolsos 
posteriores, y descontando la amortización acumulada practicada y la 
corrección valorativa acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo 
de su vida útil. 

 
b) Tratamiento especial: Modelo de la Revalorización. 
 
 Cuando las circunstancias del mercado impliquen unos incrementos 

sustanciales en el precio, que hagan que el valor contable de un elemento 
del inmovilizado material sea poco significativo respecto a su valor real, se 
permite que el valor de los activos afectados por esta circunstancia se 
exprese por su valor razonable, en el momento de la revalorización, menos 
la amortización acumulada practicada posteriormente y la corrección 
valorativa acumulada por deterioro que haya sufrido el elemento desde la 
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fecha de la revalorización hasta la fecha de las cuentas anuales. De persistir 
los incrementos en el precio de mercado, las revalorizaciones deben ser 
hechas con suficiente regularidad, de manera que el valor contable, en todo 
momento, no difiera significativamente del que podrá determinarse 
utilizando el valor razonable en la fecha de las cuentas anuales. 
 

 El modelo de revalorización solo será aplicable en aquellos casos en 
los que exista un mercado suficientemente significativo y transparente que 
minimice el sesgo que pudiera producirse en el cálculo de las plusvalías. 
 

 Cuando se incrementa el valor contable como consecuencia de una 
revalorización, tal aumento debe ser registrado en una partida específica de 
patrimonio neto. No obstante, el incremento se imputará al resultado del 
ejercicio en la medida en que exprese la reversión de un deterioro de valor 
del mismo activo, que fue reconocido previamente como un gasto en el 
resultado del ejercicio. 
 
Cuando se reduce el valor contable de un inmovilizado como consecuencia 
de un deterioro de valor, tal disminución debe ser imputada como un gasto 
en el resultado del ejercicio. No obstante, la disminución se imputará en la 
partida específica de patrimonio neto registrada previamente en relación 
con el mismo activo, siempre en la medida en que tal disminución no 
exceda el saldo de la citada partida. 
 

 Cuando se revaloriza un elemento de inmovilizado material se 
incrementará, por el importe de dicha revalorización, la cuenta 
representativa del activo contra la misma partida específica de patrimonio 
neto. 
 

 Si se revaloriza un determinado elemento perteneciente al 
inmovilizado material, también deben ser revalorizados todos los activos 
que pertenezcan a la misma clase de activos, siempre que el cambio de 
valor sea significativo. Se entiende por misma clase de activos a un 
conjunto de activos de similar naturaleza y uso en las actividades de una 
entidad. 

 
 
7. Amortización. 

 
a) Concepto. 

 
 La amortización es la distribución sistemática de la depreciación de 

un activo a lo largo de su vida útil. Su determinación se realizará, en cada 
momento, distribuyendo la base amortizable del bien entre la vida útil que 
reste, según el método de amortización utilizado. La base amortizable será 
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igual al valor contable del bien en cada momento detrayéndole en su caso el 
valor residual que pudiera tener. 

 
Para determinar la vida útil del inmovilizado material, deben tenerse 

en cuenta, entre otros, los siguientes motivos: 
 
-  el uso que la entidad espera realizar del activo. El uso se estima por 

referencia a la capacidad o rendimiento físico esperado del activo; 
 

- el deterioro natural esperado, que depende de factores operativos 
tales como el número de turnos de trabajo en los que será usado el 
bien, el programa de reparaciones y mantenimiento de la entidad, 
así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras el activo no 
está siendo dedicado a tareas productivas; 

 
- la obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la 

producción, o bien de los cambios en la demanda del mercado de los 
productos o servicios que se obtienen con el activo; y 

 
- los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, 

tales como las fechas de caducidad de los contratos de servicio 
relacionados con el bien. 

 
- La dotación de la amortización de cada periodo debe ser reconocida 

como un gasto en el resultado del ejercicio por la parte 
correspondiente al valor contable si se hubiese registrado el 
inmovilizado por el modelo del coste e imputándose el resto, en el 
caso de que se aplique el modelo de la revalorización, a la partida 
específica de patrimonio neto. 

 
b) Métodos de amortización. 

 
 Se podrán utilizar, entre otros, el método de amortización lineal, el de 

tasa constante sobre valor contable o el de suma de unidades producidas. El 
método finalmente usado para cada activo se seleccionará tomando como 
base los patrones esperados de obtención de rendimientos económicos o 
potencial de servicio, y se aplicará de forma sistemática de un periodo a 
otro, a menos que se produzca un cambio en los patrones esperados de 
obtención de rendimientos económicos o potencial de servicio de ese activo. 
Si no pudieran determinarse de forma fiable dichos patrones de obtención 
de rendimientos o potencial de servicio se adoptará el método lineal de 
amortización. 

 
c) Revisión de la vida útil y del método de amortización. 
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 La vida útil de un elemento del inmovilizado material debe revisarse 
periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de 
las estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los periodos que 
restan de vida útil. 
 
 Igualmente, el método de amortización aplicado a los elementos que 
componen el inmovilizado material deberá revisarse de forma periódica y, si 
se ha producido un cambio importante en el patrón esperado de 
rendimientos económicos o potencial de servicio de esos activos, debe 
cambiarse el método para que refleje el nuevo patrón. Cuando tal 
modificación en el método de amortización se haga necesaria, debe ser 
contabilizada como un cambio en una estimación contable, salvo que se 
trate de un error. 

 
d) Casos particulares. 

 
 Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán 

contablemente por separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. 
Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los 
terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se amortizan. Los edificios 
tienen una vida limitada y, por tanto, son activos amortizables. Un 
incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no 
afectará a la determinación del importe amortizable del edificio. 
 

 No obstante, si el coste del terreno incluye los costes de 
desmantelamiento, traslado y rehabilitación, esa porción del terreno se 
amortizará a lo largo del periodo en el que se obtengan los rendimientos 
económicos o potenciales de servicio por haber incurrido en esos gastos. En 
algunos casos, el terreno en sí mismo puede tener una vida útil limitada, en 
cuyo caso se amortizará de forma que refleje los rendimientos económicos o 
potencial de servicio que se van a derivar del mismo. 

 
 
8. Deterioro. 

 
 El deterioro del valor de un activo perteneciente al inmovilizado 

material, se determinará, con carácter general, por la cantidad que exceda 
el valor contable de un activo a su importe recuperable, siempre que la 
diferencia sea significativa. 

  
 A estos efectos, al menos al cierre del ejercicio, la entidad evaluará si 

existen indicios de que algún elemento del inmovilizado material pueda 
estar deteriorado, en cuyo caso deberá estimar su importe recuperable, 
efectuando las correcciones valorativas que procedan. 
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 Para evaluar si existe algún indicio de deterioro de los elementos del 
inmovilizado material portadores de rendimientos económicos futuros, la 
entidad contable deberá tener en cuenta, entre otras, las siguientes 
circunstancias: 

 
1. Fuentes externas de información: 
 

a) Cambios significativos en el entorno tecnológico o legal en los que 
opera la entidad acaecidos durante el ejercicio o que se espera se 
produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia negativa 
sobre la entidad. 
 

b) Disminución significativa del valor de mercado del activo, si este 
existe y está disponible, y superior a la esperada por el paso del 
tiempo o uso normal. 

 
2. Fuentes internas de información: 
 

a) Evidencia de obsolescencia o deterioro físico del activo. 
 

b) Cambios significativos en cuanto a la forma de utilización del 
activo acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan 
a corto plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la 
entidad. 
 

c) Evidencia acreditada mediante los oportunos informes de que el 
rendimiento del activo es o será significativamente inferior al 
esperado. 

 
 

 Para evaluar si existe algún indicio de deterioro de los elementos del 
inmovilizado material portadores de un potencial de servicio, la entidad 
contable deberá tener en cuenta entre otras, además de las circunstancias 
anteriores, con la salvedad de la prevista en el punto1.b) anterior, las 
siguientes circunstancias: 

 
a) Interrupción de la construcción del activo antes de su puesta en 

condiciones de funcionamiento. 
 

b) Cese o reducción significativa de la demanda o necesidad de los 
servicios prestados. 

 
 Para el cálculo del deterioro serán de aplicación las siguientes reglas: 
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 Un deterioro de valor asociado a un activo no revalorizado se 
reconocerá en el resultado del ejercicio. No obstante, el deterioro del valor 
correspondiente a un activo revalorizado se imputará directamente a la 
partida específica de patrimonio neto hasta el límite del saldo que 
corresponde a dicho activo. 

  
 Tras el reconocimiento de un deterioro de valor, los cargos por 

amortización del activo se ajustarán en los ejercicios futuros, con el fin de 
distribuir el valor contable revisado del activo, menos su eventual valor 
residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante. 

 
 Se revertirá el deterioro de valor reconocido en ejercicios anteriores 

para un activo cuando el importe recuperable sea superior a su valor 
contable. 

 
 La reversión de un deterioro de valor en un activo, se reconocerá en 

el resultado del ejercicio, a menos que el activo se contabilizase según su 
valor revalorizado. La reversión de un deterioro de valor de un activo 
revalorizado, se abonará a la partida específica patrimonio neto. No 
obstante, y en la medida en que el deterioro de valor del mismo activo 
revalorizado haya sido reconocido previamente en el resultado del ejercicio, 
la reversión también se reconocerá en el resultado del ejercicio. 

 
 Después de haber reconocido una reversión de un deterioro de valor, 

los cargos por amortización del activo se ajustarán para los ejercicios 
futuros, con el fin de distribuir el valor contable revisado del activo menos 
su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida 
útil restante. 

 
 
9. Activos dados de baja y retirados del uso. 

 
 Todo elemento componente del inmovilizado material que haya sido 

objeto de venta o disposición por otra vía, debe ser dado de baja del 
balance, al igual que cualquier elemento del inmovilizado material que se 
haya retirado de forma permanente de uso, siempre que no se espere 
obtener rendimientos económicos o potencial de servicio adicionales por su 
disposición. Los resultados derivados de la baja de un elemento deberán 
determinarse como la diferencia entre el importe neto que se obtiene por la 
disposición y el valor contable del activo. 

 
 El saldo que hubiese, en su caso, en la cuenta específica de 

patrimonio neto relativa a dicho inmovilizado, se traspasará al resultado del 
ejercicio. 
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 Las operaciones de venta con arrendamiento posterior se tratarán de 
acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración n.º 
6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar». Igualmente, 
los activos dados de baja y retirados del uso por adscripción y cesión 
gratuita tendrán el tratamiento recogido en la norma de reconocimiento y 
valoración n.º 19, «Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de 
bienes y derechos.» 

 
 Los elementos componentes del inmovilizado material que se retiren 

temporalmente del uso activo y se mantengan para un uso posterior se 
seguirán amortizando y, en su caso, deteriorando. No obstante, si se 
utilizara un método de amortización en función del uso, el cargo por la 
amortización podría ser nulo. 
 

 
2.º Casos particulares de inmovilizado material: Infraestructuras, 
bienes comunales y patrimonio histórico. 

 
 
1. Concepto. 

 
Infraestructuras: Son activos no corrientes, que se materializan en obras 

de ingeniería civil o en inmuebles, utilizables por la generalidad de los 
ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos, adquiridos a 
título oneroso o gratuito, o construidos por la entidad, y que cumplen 
alguno de los requisitos siguientes: 

  
 - son parte de un sistema o red, 

 - tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos 
alternativos. 

 
 Bienes comunales: Aquellos bienes que aun siendo del dominio 

público, su aprovechamiento corresponde exclusivamente al común de los 
vecinos. 

 
Patrimonio histórico: Elementos patrimoniales muebles o inmuebles de 

interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, 
científico o técnico, así como el patrimonio documental y bibliográfico, los 
yacimientos, zonas arqueológicas, sitios naturales, jardines y parques que 
tengan valor artístico, histórico o antropológico.  

  
 Estos bienes presentan, en general, determinadas características, 

incluyendo las siguientes: 
 

a) Es poco probable que su valor en términos culturales, 
medioambientales, educacionales e histórico-artísticos quede 
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perfectamente reflejado en un valor financiero basado puramente 
en un precio de mercado. 
 

b) Las obligaciones legales o estatutarias pueden imponer 
prohibiciones o severas restricciones a su disposición por venta. 
 

c) Son a menudo irremplazables y su valor puede incrementarse con 
el tiempo, incluso si sus condiciones físicas se deterioran. 

 
 

d) Puede ser difícil estimar su vida útil, la cual en algunos casos puede 
ser de cientos de años. 

 
 
2. Reconocimiento y valoración. 

 
 Las infraestructuras, los bienes comunales y los bienes del patrimonio 

histórico, deberán registrarse en contabilidad cuando se cumplan los 
criterios de reconocimiento de un activo previstos en el marco conceptual 
de la contabilidad pública de este Plan y su valoración se realizará de 
acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración n.º 
1, «Inmovilizado material». 

  
Cuando no se puedan valorar inicialmente de forma fiable los bienes 

del patrimonio histórico, no serán objeto de reconocimiento en el balance, si 
bien se informará de los mismos en la memoria. 
 
 Cuando los bienes del patrimonio histórico tengan una vida útil 
ilimitada o teniéndola limitada no sea posible estimarla con fiabilidad no se 
les aplicará el régimen de amortización. 

 
 
3. Patrimonio público del suelo. 

 
1. Concepto. 
 
 Son activos no corrientes materializados generalmente en bienes 

inmuebles, afectados al destino de dicho patrimonio. 
 
2. Reconocimiento y valoración. 

 
 Los bienes del patrimonio público del suelo deberán registrarse en 
contabilidad cuando se cumplan los criterios de reconocimiento de un activo 
previstos en el marco conceptual de la contabilidad pública de este Plan y su 
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valoración se realizará de acuerdo con lo establecido en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado material». 
 
 
4.2.0.0.0.- Patrimonio Público del Suelo. 
 

1. Concepto. 
 
 Son activos no corrientes materializados generalmente en bienes 

inmuebles, afectados al destino de dicho patrimonio. 
 
2. Reconocimiento y valoración. 

 
 Los bienes del patrimonio público del suelo deberán registrarse en 
contabilidad cuando se cumplan los criterios de reconocimiento de un activo 
previstos en el marco conceptual de la contabilidad pública de este Plan y su 
valoración se realizará de acuerdo con lo establecido en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado material». 
 
 
4.3.0.0.0.- Inversiones inmobiliarias. 
 
1. Concepto. 

 
 Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, 

considerados en su totalidad o en parte, o ambos) que se tienen (por parte 
del propietario o por parte del arrendatario que haya acordado un 
arrendamiento financiero) para obtener rentas, plusvalías o ambas, no para 
su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, ni para fines 
administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las operaciones. 

 
 Asimismo se considerarán inversiones inmobiliarias aquellos bienes 

patrimoniales distintos de los que forman el patrimonio público del suelo 
que no se clasifiquen a su entrada en el patrimonio de la entidad como 
inmovilizado material. 

 
 En aquellos supuestos en los que una parte del inmovilizado material 

de las entidades se tiene para obtener rentas o plusvalías y otra parte se 
utiliza en la producción o suministro de bienes o servicios, o bien para fines 
administrativos, la entidad las contabilizará por separado si dichas partes 
pueden ser vendidas separadamente. Si estas partes no pueden ser 
vendidas separadamente, la entidad únicamente la calificará como inversión 
inmobiliaria, si sólo una parte insignificante se utiliza para la producción o 
prestación de bienes o servicios, o para fines administrativos. 
 
2. Valoración inicial, valoración posterior y baja. 
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 A las inversiones inmobiliarias le serán de aplicación lo establecido en 

la norma de reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado material». 
 
3. Reclasificaciones. 
 

 Cuando los bienes a que se refiere este apartado dejen de reunir los 
requisitos necesarios para ser considerados inversiones inmobiliarias 
deberán ser reclasificados en la rúbrica correspondiente. 
 

 La reclasificación entre inversiones inmobiliarias e inmovilizado 
material se registrará atendiendo a los siguientes criterios: 
 

a) Sin cambios en el modelo contable. 
 

  Cuando la entidad siga utilizando el modelo del coste o el 
modelo de la revalorización, las reclasificaciones entre inversiones 
inmobiliarias e inmovilizado material no modificarán el valor 
contable de los inmuebles afectados. 

 
b) Cambio del modelo de la revalorización al modelo de coste. 

 
  El valor contable del inmueble afectado por la reclasificación 

será el que correspondería al mismo según el modelo de coste. Para 
ello, se eliminarán, en el momento de su reclasificación el saldo 
pendiente de imputación de la partida específica del patrimonio neto 
así como el correspondiente a la amortización acumulada relativa a 
dicha revalorización. 

 
c) Cambio del modelo de coste al modelo de la revalorización. 

 
  La diferencia que pudiera existir en la fecha de la 

reclasificación, entre el valor contable del inmueble y su valor 
razonable, se tratará de la siguiente forma:Cualquier disminución en 
el valor contable del inmueble se reconocerá en el resultado del 
ejercicio. 

 
Cualquier aumento en el valor contable se tratará como sigue: 

 
 1.  En la medida en que tal aumento sea la reversión de un 

deterioro del valor, previamente reconocido para ese inmueble, el aumento 
se reconocerá en el resultado del ejercicio. 
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 2.  Cualquier remanente del aumento sobre la reversión anterior 
habrá de ser abonado directamente en una partida específica de patrimonio 
neto. 
 
 La reclasificación entre inversiones inmobiliarias y activos en estado 
de venta se registrará siguiendo los criterios previstos en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 7, «Activos en estado de venta». 
 
 
4.4.0.0.0.- Inmovilizado intangible. 

 
1. Concepto. 

 
 El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos 

intangibles y derechos susceptibles de valoración económica de carácter no 
monetario y sin apariencia física que cumplen, además, las características 
de permanencia en el tiempo y utilización en la producción de bienes y 
servicios o constituyen una fuente de recursos de la entidad. 
 

 Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado intangible y, 
por tanto, considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes y derechos cuyo 
precio unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo 
aconsejen. 

 
2. Reconocimiento. 

 
 Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o 

reconocimiento del marco conceptual de la contabilidad pública. La entidad 
evaluará la probabilidad en la obtención de rendimientos económicos 
futuros o en el potencial de servicio, utilizando hipótesis razonables y 
fundadas, que representen las mejores estimaciones respecto al conjunto 
de condiciones económicas que existirán durante la vida útil del activo. 

 
 Los activos que integren el inmovilizado intangible deberán cumplir 

con el criterio de identificabilidad. 
 
 Un inmovilizado intangible será identificable cuando cumpla alguno de 

los dos requisitos siguientes: 
 

a) Es separable y susceptible de ser enajenado, cedido, arrendado, 
intercambiado o entregado para su explotación. 
 

b) Surge de derechos contractuales o de otros derechos legales, con 
independencia de que esos derechos sean transferibles o separables 
o de otros derechos u obligaciones. 
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Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su 
tratamiento como inmovilizado material o intangible, la entidad realizará el 
oportuno juicio para distribuir el importe que corresponda a cada tipo de 
elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento sea poco 
significativo con respecto al valor total del activo. 

 
 
3. Valoración. 

 
3.1 Valoración inicial y valoración posterior: 

   
 Se aplicarán los criterios establecidos en la norma de reconocimiento 

y valoración n.º 1, «Inmovilizado material», sin perjuicio de lo señalado a 
continuación en esta norma de reconocimiento y valoración. 

 
3.2 Desembolsos posteriores: 

 
  Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo reconocido 

como inmovilizado intangible deben incorporarse como más importe en el 
activo sólo cuando sea posible que este desembolso vaya a permitir a dicho 
activo generar rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio y 
el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. 
Cualquier otro desembolso posterior debe reconocerse como un gasto en el 
resultado del ejercicio. 
 
3.3 Amortización y deterioro:  
 

Se deberá valorar por la entidad si la vida útil del activo es definida o 
indefinida. Se considerará que un activo tiene una vida útil indefinida 
cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no 
exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el 
activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para la 
entidad, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos; 
por ejemplo: una licencia que se puede ir renovando constantemente a un 
coste que no se considera significativo. En estos casos se comprobará si el 
activo ha experimentado un deterioro de valor, que se contabilizará de 
acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración n.º 
1, «Inmovilizado material». 

  
 Los activos con vida útil indefinida no se amortizarán, sin perjuicio de 

su posible deterioro, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para 
determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir 
manteniendo una vida útil indefinida para ese activo. En el supuesto de que 
no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a 
definida, contabilizándose como un cambio en la estimación contable, de 
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acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración n.º 21, «Cambios en 
criterios y estimaciones contables y errores». 

  
 Los activos con vida útil definida se amortizarán durante su vida útil. 

Será admisible cualquier método que contemple las características técnico-
económicas del activo, o derecho y, si no pudieran determinarse de forma 
fiable se adoptará el método lineal de amortización. La amortización de un 
inmovilizado intangible con una vida útil definida no cesará cuando el activo 
esté sin utilizar, a menos que se encuentre amortizado por completo o haya 
sido clasificado como activo en estado de venta. 

 
 
4. Activos dados de baja y retirados del uso. 

 
 Se aplicarán los criterios establecidos en la norma de reconocimiento 

y valoración n.º 1, «Inmovilizado material». 
 

5. Normas particulares sobre el inmovilizado intangible. 
 

5.1 Gastos de Investigación y Desarrollo: 
 
  La investigación es el estudio original y planificado realizado con el 

fin de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 
 
 El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la 

investigación. 
 
 Si la entidad no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de 

la fase de desarrollo en un proyecto interno, tratará los desembolsos que 
ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados sólo en la fase de 
investigación. 

 
 Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se 

realicen. No obstante podrán activarse como inmovilizado intangible desde 
el momento en el que cumplan todas las condiciones siguientes: 

 
a) Que el inmovilizado intangible vaya a generar probables 

rendimientos económicos futuros o potencial de servicio. Entre 
otras cosas, la entidad puede demostrar la existencia de un 
mercado para la producción que genere el inmovilizado intangible o 
para el activo en sí, o bien en el caso de que vaya a ser utilizado 
internamente, la utilidad del mismo para la entidad. 
 

b) La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o 
de otro tipo, para completar el desarrollo y para utilizar o vender el 
inmovilizado intangible. 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 44/231

 

 
 

c) Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé 
una asignación, imputación y distribución temporal de los costes 
claramente establecida. 

 
 Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán 

amortizarse durante su vida útil, y siempre dentro del plazo de cinco años. 
En el caso de que las condiciones del párrafo anterior que justifican la 
capitalización dejen de cumplirse, el saldo que permanezca sin amortizar 
deberá llevarse a resultados del ejercicio. 

 
 Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas 

para la activación de los gastos de investigación, deberán reconocerse en el 
activo y se amortizarán durante su vida útil que, se presume, salvo prueba 
en contrario, que no es superior a cinco años. En el caso de que las 
condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que 
permanezca sin amortizar deberá llevarse a resultados del ejercicio. 

  
5.2 Inversiones realizadas sobre activos utilizados en régimen de 
arrendamiento operativo o cedidos en uso por un período inferior a la vida 
económica del bien cedido. 
 
 Las inversiones realizadas sobre activos utilizados en régimen de 
arrendamiento operativo o cedidos en uso, por un periodo inferior a la vida 
económica, cuando de conformidad con la norma de reconocimiento y 
valoración n.º 6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza 
similar», no deban calificarse como arrendamientos financieros, se 
contabilizarán en una rúbrica del inmovilizado intangible, siempre que 
dichas inversiones no sean separables de los citados activos, y aumenten su 
capacidad o los rendimientos económicos futuros o potencial de servicio. La 
amortización de estos elementos del inmovilizado intangible se realizará en 
función de la vida útil de las inversiones realizadas. 

  
5.3 Propiedad industrial e intelectual: 

 
 Es el importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso, o a 

la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propiedad 
industrial o de la propiedad intelectual. 

 
 Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y que, cumpliendo 

los requisitos legales, se inscriban en el correspondiente registro, 
incluyendo el coste de registro y de formalización de la patente. 

 
5.4 Aplicaciones informáticas: 
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 Se incluirá en el activo el importe satisfecho por los programas 
informáticos, el derecho al uso de los mismos, o el coste de producción de 
los elaborados por la propia entidad, cuando esté prevista su utilización en 
varios ejercicios. Los desembolsos realizados en las páginas «web» 
generadas internamente por la entidad, deberán cumplir este requisito, 
además de los requisitos generales de reconocimiento de activos. 

 
 Se aplicarán los mismos criterios de activación que los establecidos 

para los gastos de investigación. 
  
 Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan 

funcionar sin él, serán tratados como elementos del inmovilizado material. 
Lo mismo se aplica al sistema operativo de un ordenador. 

 
 En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de 

mantenimiento de la aplicación informática. 
  
5.5 Otro Inmovilizado intangible:  
 Recoge otros derechos no singularizados anteriormente, entre otros, 
las concesiones administrativas; las cesiones de uso por periodos inferiores 
a la vida económica, cuando de acuerdo con la norma de reconocimiento y 
valoración n.º 6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza 
similar», no se deba contabilizar como arrendamiento financiero; los 
derechos de traspaso y los aprovechamientos urbanísticos que detentan las 
entidades locales u otras entidades públicas, siempre que no estén 
materializados en terrenos. 
 
 
4.5.0.0.0.- Arrendamientos. 

 
 Se entiende por arrendamiento, a efectos de esta norma, cualquier 

acuerdo, con independencia de su instrumentación jurídica, por el que el 
arrendador cede al arrendatario, a cambio de percibir una suma única de 
dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante 
un periodo de tiempo determinado. 

 
1. Arrendamientos financieros. 

 
1.1 Concepto: 

  
 Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de 

arrendamiento se deduzca que se transfieren sustancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, 
el arrendamiento deberá calificarse como financiero. 
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Se presumirá que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad en un acuerdo de arrendamiento de un 
activo con opción de compra, cuando no existan dudas razonables de que se 
va a ejercitar dicha opción de compra. Se entenderá que por las condiciones 
económicas del contrato de arrendamiento no existen dudas razonables de 
que se va a ejercitar la opción de compra, cuando el precio de la opción de 
compra sea menor que el valor razonable del activo en el momento en que 
la opción de compra sea ejercitable. 

 
 Se presumirá también que se transfieren los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo, aunque no exista opción de compra, 
cuando se cumpla alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) El plazo del contrato de arrendamiento coincide o cubre la mayor 

parte de la vida económica del activo o, cuando no cumpliendo lo 
anterior, exista evidencia de que ambos períodos van a coincidir, no 
siendo significativo su valor residual al finalizar su período de 
utilización. 

b) Al inicio del arrendamiento el valor actual de las cantidades a pagar 
suponga un importe sustancial del valor razonable del activo 
arrendado. 

 
c) Cuando los activos arrendados tengan una naturaleza tan 

especializada que su utilidad quede restringida al arrendatario y los 
bienes arrendados no pueden ser fácilmente reemplazados por otros 
bienes. 

 
Otros indicadores de situaciones que podrían llevar a la clasificación de 

un arrendamiento como de carácter financiero son: 
 

a) Si el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento y las 
pérdidas sufridas por el arrendador a causa de tal cancelación 
fueran asumidas por el arrendatario. 
 

b) Los resultados derivados de las fluctuaciones en el valor razonable 
del importe residual recaen sobre el arrendatario. 
 

c) El arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento 
durante un segundo periodo, con unos pagos por arrendamiento que 
sean sustancialmente inferiores a los habituales del mercado. 

 
 En los acuerdos de arrendamiento a terceros de activos portadores de 

potencial de servicio, con o sin opción de compra, se presumirá, en todo 
caso, que no se transfieren los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 
del mismo, en tanto la entidad mantenga el potencial de servicio que dichos 
activos tienen incorporado. Por tanto, no serán aplicables a este tipo de 
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activos las presunciones señaladas en los párrafos anteriores de este 
apartado. 

 
1.2 Reconocimiento y valoración:  

 
 Los activos objeto de arrendamiento financiero se registrarán y 

valorarán de acuerdo a la norma de reconocimiento y valoración que les 
corresponda de acuerdo con su naturaleza, salvo lo especificado en los 
párrafos siguientes. 

 
 Dado que los terrenos normalmente tienen una vida útil indefinida, si 

no se espera que su propiedad pase al arrendatario al término del plazo de 
arrendamiento, éste no recibirá todos los riesgos y ventajas que inciden en 
la propiedad del mismo. En un arrendamiento financiero conjunto los 
componentes del terreno y edificio se considerarán de forma separada si al 
finalizar el plazo del arrendamiento la propiedad del terreno no va a ser 
transmitida al arrendatario, en cuyo caso el componente de terreno se 
clasificará como arrendamiento operativo, para lo cual se distribuirán los 
pagos acordados entre el terreno y el edificio en proporción a los valores 
razonables que representen los derechos de arrendamiento de ambos 
componentes, a menos que tal distribución no sea fiable en cuyo caso todo 
el arrendamiento se clasificará como financiero salvo que resulte evidente 
que es operativo. 

 
1.3 Contabilidad del arrendatario: 

 
  El arrendatario en el momento inicial deberá reconocer el activo 

según su naturaleza y la obligación asociada al mismo como pasivo por el 
mismo importe, que será el menor valor entre el valor razonable del activo 
arrendado y el valor actual de los pagos acordados con el arrendador 
durante el plazo del arrendamiento, incluyendo, en su caso, la opción de 
compra, y con exclusión de las cuotas de carácter contingente así como de 
los costes de los servicios y demás gastos que, de acuerdo con las normas 
de valoración n.º 1, «Inmovilizado material», y n.º 5, «Inmovilizado 
intangible», no se puedan activar. A estos efectos se entiende por cuotas de 
carácter contingente aquellas cuyo importe futuro dependa de una variable 
establecida en el contrato. 
 
 Para calcular el valor actual de estas partidas se tomará como tipo de 
actualización el tipo de interés reflejado en el contrato. Si este tipo no 
estuviera determinado, se aplicará el tipo de interés que el arrendatario 
habría de pagar en un arrendamiento similar o, si éste no fuera 
determinable, el tipo de interés al que obtendría los fondos necesarios para 
comprar el activo. 
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 Los costes directos iniciales inherentes a la operación en los que 
incurra el arrendatario deberán considerarse como mayor valor del activo. 

 
 Cada una de las cuotas del arrendamiento estará constituida por dos 

partes que representan, respectivamente, la carga financiera y la reducción 
de la deuda pendiente de pago. La carga financiera total se distribuirá a lo 
largo del plazo del arrendamiento y se imputará a los resultados del 
ejercicio en el que se devengue, aplicando el método del tipo de interés 
efectivo para el arrendatario. 

 
1.4 Contabilidad del arrendador: 

 
  Cuando una entidad transfiera sustancialmente todos los riesgos y 

ventajas de un activo mediante una operación a la que sea aplicable la 
presente norma de reconocimiento y valoración, registrará un derecho a 
cobrar por el valor razonable del bien más los costes directos iniciales del 
arrendador. Simultáneamente dará de baja el activo por su valor contable 
en el momento del inicio de la operación, registrándose, en su caso, un 
resultado del ejercicio. 

 
 La diferencia entre el crédito contabilizado en el activo del balance y 

la cantidad a cobrar, correspondiente a intereses no devengados, se 
imputará a la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio en 
que dichos intereses se devenguen de acuerdo con el método del tipo de 
interés efectivo. 
 

 
2. Arrendamientos operativos. 

 
 Se trata de un contrato de arrendamiento en el que no se transfieren 

los riesgos y ventajas que son inherentes a la propiedad. 
 
 Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos deben ser 

reconocidas por los arrendatarios como gastos en el resultado del ejercicio 
en el que se devenguen durante el plazo del arrendamiento. 

 
 Los ingresos procedentes de los arrendamientos operativos se 

registrarán por el arrendador en el resultado del ejercicio en que se 
devenguen durante el plazo del arrendamiento. 
 

 
3. Venta con arrendamiento posterior. 

 
 Cuando por las condiciones económicas de una enajenación, 

conectada al posterior arrendamiento o cesión de uso de los activos 
enajenados, se desprenda que se trata de un método de financiación, el 
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arrendatario no variará la calificación del activo, ni reconocerá resultados 
derivados de esta transacción. Además, registrará el importe recibido con 
abono a una partida que ponga de manifiesto el correspondiente pasivo 
financiero. Los gastos por intereses asociados a la operación se 
contabilizarán a lo largo de la vida del contrato de acuerdo con el método 
del tipo de interés efectivo. 
 
 El arrendador contabilizará la operación de acuerdo con lo dispuesto 
en la norma de reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos financieros». 
 
4.6.0.0.0.- Permutas. 
 
 Se distinguen dos casos en función de si los activos intercambiados 
son o no similares desde un punto de vista funcional o de vida útil. 
 
 Se indicará el criterio seguido y la justificación de su aplicación, en 
particular, las circunstancias que han llevado a considerar a una permuta 
como de activos no similares desde un punto de vista funcional o vida útil. 
 
 En el ejercicio a que se refiere el presente no se han realizado 
permutas de ningún tipo de bienes. 
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4.7.1.0.0.-  Criterios clasificación y valoración  
 
 
4.7.1.1.0.- Conceptos 
 
 Activos en estado de venta. 

 
 Los activos en estado de venta son activos no financieros, excluidos 

los del patrimonio público del suelo, clasificados inicialmente como no 
corrientes cuyo valor contable se recuperará fundamentalmente a través de 
una transacción de venta, en lugar de por su uso continuado. Para aplicar la 
clasificación anterior, el activo debe estar disponible, en sus condiciones 
actuales, para su venta inmediata, sujeto exclusivamente a los términos 
usuales y habituales para la venta de estos activos, y su venta debe ser 
altamente probable. Se considera que su venta será altamente probable, 
cuando concurran las siguientes circunstancias: 
 

 a) La entidad debe encontrarse comprometida por un plan para 
vender el activo y haber iniciado un programa para encontrar comprador y 
concretar el plan. 
 
 b) Se espera completar la venta dentro del año siguiente a la fecha 
de clasificación del activo como en estado de venta, salvo que por hechos o 
circunstancias fuera del control de la entidad, el plazo de venta se tenga 
que alargar y exista evidencia suficiente de que la entidad siga 
comprometida con el plan de disposición del activo. 
 
 Activos financieros 

 
 Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de 

capital o de patrimonio neto de otra entidad, los derechos a recibir efectivo 
u otro activo financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero 
activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente favorables. 
 
 Los criterios establecidos en esta norma de reconocimiento y 
valoración serán aplicables a todos los activos financieros, excepto a 
aquellos para los que se hayan establecidos criterios específicos en otra 
norma de reconocimiento y valoración. 
 
 Pasivos financieros 

 
 Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de 

entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de intercambiar con 
un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente 
desfavorables. 
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Los criterios establecidos en esta norma de reconocimiento y valoración 
serán aplicables a todos los pasivos financieros, excepto a aquellos para los 
que se hayan establecido criterios específicos en otra norma de 
reconocimiento y valoración. 
 
4.7.1.2.1.- Clasificación de los activos 

 
 Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán 

inicialmente en alguna de las siguientes categorías: 
 

 a) Créditos y partidas a cobrar. 
 
Se incluirán en esta categoría: 

 
 a.1) Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual. 

 
 a.2) Otros activos financieros, que no siendo instrumentos de 

patrimonio ni negociándose en un mercado activo, generan flujos de 
efectivo de importe determinado o determinable y respecto de los que se 
espera recuperar todo el desembolso realizado por la entidad, excluidas las 
razones imputables al deterioro crediticio. 
 

 a.3) Las operaciones de adquisición de instrumentos de deuda con el 
acuerdo de posterior venta a un precio fijo o al precio inicial más la 
rentabilidad normal del prestamista. 
 

b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 
 

 Se incluirán en esta categoría los valores representativos de deuda 
con vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe determinado o 
determinable, que se negocian en un mercado activo, y respecto de los que 
la entidad tiene, desde su reconocimiento y en cualquier fecha posterior, la 
intención efectiva y la capacidad financiera para conservarlos hasta su 
vencimiento. 

 
c) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
  
 En esta categoría se incluirán: 

 
 c.1) Los activos financieros que, negociándose en un mercado activo, 

se adquieren con el propósito de realizarlos en el corto plazo, excepto los 
adquiridos con el acuerdo de posterior venta a un precio fijo o al precio 
inicial más la rentabilidad normal del prestamista. 
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 c.2) Los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía 
financiera o hayan sido designados como instrumentos de cobertura y 
cumplan los requisitos de la norma de reconocimiento y valoración n.º 10, 
«Coberturas contables». 

 
d) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
 
 Los conceptos de entidad del grupo, entidad multigrupo y entidad 

asociada serán los definidos en las Normas para la formulación de cuentas 
anuales consolidadas en el ámbito del sector público aprobadas por Orden 
HAP/1489/2013, de 18 de julio. 

 
e) Activos financieros disponibles para la venta. 

 
 En esta categoría se incluirán todos los activos financieros que no 
cumplan los requisitos para ser incluidos en alguna de las categorías 
anteriores 
 
 
4.7.1.2.2.- Clasificación de los pasivos 

 
 A los solos efectos de su valoración, los pasivos financieros se 

clasificarán inicialmente en las siguientes categorías: 
 
a) Pasivos financieros a coste amortizado, que incluyen: 
 
 a.1) Débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la 

actividad habitual. 
 

 a.2) Deudas representadas en valores negociables emitidos con la 
intención de mantenerlos hasta el vencimiento y aquéllas que se espera 
recomprar antes del vencimiento a precio de mercado en un plazo superior 
al año desde su emisión. 
 

 a.3) Deudas representadas en valores negociables emitidos con el 
acuerdo de recomprarlos antes del vencimiento a un precio fijo, o a un 
precio igual al de emisión más la rentabilidad normal del prestamista. 
 

 a.4) Deudas con entidades de crédito. 
 

 a.5) Otros débitos y partidas a pagar. 
 

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, que 
incluyen: 
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 b.1) Deudas representadas en valores negociables emitidos con el 

acuerdo o el objetivo de recomprarlos a corto plazo, excepto aquellos en los 
que el acuerdo se efectúe a un precio fijo o a un precio igual al de emisión 
más la rentabilidad normal del prestamista, y 
 

 b.2) Los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía 
financiera o hayan sido designados como instrumentos de cobertura y 
cumplan los requisitos de la norma de reconocimiento y valoración n.º 10, 
«Coberturas contables». 
 

 No obstante, en el caso de transferencias de activos financieros en las 
que la entidad deba seguir reconociendo el activo transferido en función de 
su implicación continuada, el pasivo originado en dicha transferencia se 
debe valorar de forma consistente con el activo transferido. 
 

 Por tanto, si el activo transferido se valora por su valor razonable, las 
variaciones en el valor razonable del pasivo financiero asociado se 
reconocerán en el resultado del ejercicio, salvo cuando el activo transferido 
esté clasificado como activo financiero disponible para la venta, en cuyo 
caso las variaciones en el valor razonable del pasivo asociado se 
reconocerán en el patrimonio neto. 
 
La entidad no podrá reclasificar ningún pasivo financiero de la categoría 
pasivos financieros a coste amortizado a la de pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados, ni de ésta a aquélla. 
 
 
4.7.2.0.0.- Activos financieros. 

  
 La entidad reconocerá un activo financiero en su balance cuando se 

convierta en parte obligada según las cláusulas del contrato o acuerdo 
mediante el que se formalice la inversión financiera. 
 

 Para determinar el momento del reconocimiento de los activos 
financieros que surjan de derechos no contractuales, se estará a lo 
dispuesto al efecto en la correspondiente norma de reconocimiento y 
valoración. 

 
1. Créditos y partidas a cobrar. 
 
1.1 Valoración inicial:  
 
 Con carácter general los créditos y partidas a cobrar se valorarán 

inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia en contrario, será 
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el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles. Sin embargo los costes de transacción se podrán 
imputar a resultados del ejercicio en el que se reconoce el activo cuando 
tengan poca importancia relativa. 
 

 No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los créditos y partidas 
a cobrar con vencimiento a corto plazo que no tengan un tipo de interés 
contractual, se valorarán por su valor nominal. 
 

 Las partidas a cobrar con vencimiento a largo plazo que no tengan un 
tipo de interés contractual y los préstamos concedidos a largo plazo con 
intereses subvencionados, se valorarán por su valor razonable que será 
igual al valor actual de los flujos de efectivo a cobrar, aplicando la tasa de 
interés de la Deuda del Estado vigente en cada plazo. No obstante las 
partidas a cobrar a largo plazo se podrán valorar por el nominal y los 
préstamos concedidos a largo plazo con intereses subvencionados se podrán 
valorar por el importe entregado, cuando el efecto de la no actualización, 
globalmente considerado, sea poco significativo en las cuentas anuales de la 
entidad. 
 

 Cuando el activo financiero, con intereses subvencionados, se valore 
por su valor actual, la diferencia entre dicho valor y el valor nominal o el 
importe entregado, según el caso, se imputará como subvención concedida 
en la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se 
reconoce el activo financiero. 
 

 En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valorarán 
siempre por el importe entregado, sin actualizar. 
 

1.2 Valoración posterior: 
 

  Los créditos y partidas a cobrar se valorarán por su coste 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán como resultados del 
ejercicio utilizando el método del tipo de interés efectivo. 
 

 No obstante, las partidas a cobrar que, sin tipo de interés contractual, 
se hayan valorado inicialmente por su valor nominal, y los préstamos 
concedidos con intereses subvencionados que se hayan valorado 
inicialmente por el importe entregado, continuarán valorándose por dicho 
importe, salvo que se hubieran deteriorado. Asimismo, las fianzas y 
depósitos constituidos mantendrán su valor inicial, salvo que se hubiesen 
deteriorado. 
 
 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 55/231

 

1.3 Deterioro:  
 
 Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones 

valorativas necesarias, siempre que exista evidencia objetiva de que el 
valor de un crédito o de un grupo de créditos con similares características 
de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de 
uno o más sucesos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial 
y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados 
futuros, como puede ser la insolvencia del deudor. 
 

 El deterioro de valor de estos activos financieros será la diferencia 
entre su valor contable y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que 
se estima se van a generar, descontados al tipo de interés efectivo 
calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Para los créditos a 
tipo de interés variable, se empleará el tipo de interés efectivo que 
corresponda de acuerdo con las condiciones contractuales a la fecha de 
cierre del ejercicio. 
 

 Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se 
reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado 
del ejercicio. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor contable 
que tendría el crédito en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 
deterioro de valor. 
 

2. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 
 

2.1 Valoración inicial:  
 

 Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valorarán 
inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será 
el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles. No obstante, los costes de transacción se podrán 
imputar a resultados del ejercicio en que se reconoce la inversión cuando 
tengan poca importancia relativa. 
 

2.2 Valoración posterior:  
 

Las inversiones mantenidas a vencimiento se valorarán por su coste 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán como resultados del 
ejercicio utilizando el método del tipo de interés efectivo. 
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2.3 Deterioro: 
 

 Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones 
valorativas necesarias, de conformidad con los criterios señalados en el 
apartado 4.3 anterior. 
 

 No obstante, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo 
futuros se podrá utilizar el valor de mercado del activo financiero, siempre 
que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo 
representativo del valor que pudiera recuperar la entidad. 

 
3. Activos financieros a valor razonable con cambios en 

resultados. 
 
3.1 Valoración inicial:  

 
 Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

se valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable 
de la contraprestación entregada. Los costes de transacción que le sean 
directamente atribuibles, se imputarán a resultados del ejercicio en que se 
produzca la adquisición. 
 

 En el caso de los instrumentos de patrimonio, formará parte del valor 
inicial, el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares, 
que, en su caso, se hubiesen adquirido. 
 
      3.2 Valoración posterior: 
 
  Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados, 
se valorarán por su valor razonable, sin deducir los costes de transacción en 
que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en 
el valor razonable, se imputarán a resultados del ejercicio, una vez 
imputados los intereses devengados según el tipo de interés efectivo y, en 
su caso, las diferencias de cambio. 
 

4. Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas. 

 
4.1 Valoración inicial: 
 
 Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas se valorarán inicialmente al coste, que equivaldrá al valor 
razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción 
que les sean directamente atribuibles.  
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 No obstante, si existiera una inversión anterior a su calificación como 
entidad del grupo, multigrupo o asociada, se considerará como coste de 
dicha inversión el valor contable que debiera tener la misma antes de que la 
entidad pase a tener esa calificación. En su caso, los ajustes valorativos 
previos asociados con dicha inversión y contabilizados directamente en el 
patrimonio neto, se mantendrán en éste hasta la baja o deterioro.  
 

 Formará parte del valor inicial, el importe de los derechos preferentes 
de suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido. 
 

 En caso de aportaciones no dinerarias, para la valoración inicial de la 
inversión se aplicará lo establecido en el punto 4.d) de la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado material», para los activos 
adquiridos en permuta. 
      
     4.2 Valoración posterior:  
  
 Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas, se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 
 

 Cuando deba asignarse valor a estos activos por enajenación u otro 
motivo, se aplicará el método del coste medio ponderado por grupos 
homogéneos, entendiéndose por éstos los valores que otorgan los mismos 
derechos. 
 

4.3 Deterioro:  
  
 Al menos al cierre del ejercicio, y en todo caso en el momento que se 

acuerde la enajenación o transmisión de la participación, deberán 
efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que el valor contable de la inversión no será 
recuperable como consecuencia, por ejemplo, de un descenso prolongado y 
significativo de los fondos propios de la entidad participada. 
 

 En el caso de entidades cuyas participaciones se negocien en un 
mercado activo, el importe de la corrección valorativa será la diferencia 
entre su valor contable y el valor razonable calculado con referencia al 
mercado activo. 
 

 En el caso de entidades cuyas participaciones no se negocien en un 
mercado activo, para determinar el importe de la corrección valorativa se 
tendrá en cuenta el patrimonio neto de la entidad participada corregido por 
las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 
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 Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se 
reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado 
del ejercicio. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor contable 
que tendría la inversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor. 
 

 En el caso de que se hubiera producido una inversión en la entidad 
previa a su calificación como entidad del grupo, multigrupo o asociada, y 
con anterioridad a esa calificación, se hubieran realizado ajustes valorativos 
imputados directamente al patrimonio neto derivados de tal inversión, 
dichos ajustes se mantendrán tras la calificación hasta la enajenación o baja 
de la inversión, momento en el que se registrarán en la cuenta del resultado 
económico patrimonial, o hasta que se produzcan las siguientes 
circunstancias: 
 
 a) En el caso de ajustes valorativos previos por aumentos de valor, 
las correcciones valorativas por deterioro se registrarán contra la partida del 
patrimonio neto que recoja dichos ajustes hasta el importe de los mismos, y 
el exceso, en su caso, se registrará como resultado del ejercicio. La 
corrección valorativa por deterioro imputada directamente al patrimonio 
neto no revertirá. 
 
 
 b) En el caso de ajustes valorativos previos por reducciones de valor, 
cuando posteriormente el importe recuperable sea superior al valor contable 
de las inversiones, éste último se incrementará hasta el límite de la indicada 
reducción de valor, contra la partida que haya recogido los ajustes 
valorativos previos. El nuevo importe así surgido, se considerará a partir de 
ese momento coste de la inversión. Sin embargo, si existe evidencia 
objetiva de deterioro del valor de la inversión, la partida de patrimonio neto 
que recoja los correspondientes ajustes negativos de valor, se imputará 
íntegramente a resultados del ejercicio. 
 
 
4.7.3.0.0.- Criterios bajas de activo. 

  
 La entidad dará de baja en cuentas un activo financiero o una parte 

del mismo sólo cuando hayan expirado o se hayan transmitido los derechos 
sobre los flujos de efectivo que el activo genera, siempre que, en este 
último caso, se hayan transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo financiero. 
 

 La entidad evaluará en qué medida retiene o transmite los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero, comparando su 
exposición, antes y después de la transmisión a la variación en los importes 
y en el calendario de los flujos de efectivo netos del activo transmitido. 
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 Si la entidad transfiere de forma sustancial los riesgos y ventajas, 
dará de baja en cuentas el activo financiero, reconociendo de forma 
separada, como activo o pasivo, cualquier derecho u obligación creados o 
retenidos como consecuencia de la transmisión. 
 

 Si la entidad retiene de forma sustancial los riesgos y ventajas, 
mantendrá en cuentas el activo financiero en su integridad, reconociendo un 
pasivo financiero por la contraprestación recibida. 
 

 Si la entidad ni transmite ni retiene de manera sustancial los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad del activo, dará de baja el activo 
cuando no retenga el control sobre el mismo, circunstancia que dependerá 
de la capacidad del adquirente para transmitir el activo financiero. Si la 
entidad retiene el control sobre el activo financiero transmitido, continuará 
reconociéndolo por el importe de la exposición de la entidad a las 
variaciones de valor del activo transmitido, es decir, por su implicación 
continuada, y reconocerá un pasivo asociado. 
 
 Cuando el activo financiero se dé de baja en cuentas, la diferencia 
entre la contraprestación recibida, considerando cualquier nuevo activo 
obtenido menos cualquier pasivo asumido, y el valor contable del activo 
financiero, o de la parte del mismo que se haya transmitido, más cualquier 
importe acumulado reconocido directamente en el patrimonio neto, se 
imputará a resultados del ejercicio en que tenga lugar la baja en cuentas. 
 
 
4.7.4.0.0.- Contratos de garantía financiera. 

  
 Un contrato de garantía financiera es un contrato que exige que el 

emisor efectúe pagos para rembolsar al tenedor por la pérdida en la que 
incurre cuando un deudor específico incumpla su obligación de pago, de 
acuerdo con las condiciones, originales o modificadas, de un instrumento de 
deuda, tal como una fianza o un aval. 

  
 El emisor de un contrato de garantía financiera registrará las 

comisiones o primas a percibir conforme se devenguen, imputándolas a 
resultados como ingreso financiero, de forma lineal a lo largo de la vida de 
la garantía. 
 

Asimismo provisionará las garantías clasificadas como dudosas de 
acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración n.º 17, «Provisiones, 
activos y pasivos contingentes». 

 
 
4.7.5.0.0.-  Inversiones en entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas. 
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1. Valoración inicial:  
 
 Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas se valorarán inicialmente al coste, que equivaldrá al valor 
razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción 
que les sean directamente atribuibles. 
 

 No obstante, si existiera una inversión anterior a su calificación como 
entidad del grupo, multigrupo o asociada, se considerará como coste de 
dicha inversión el valor contable que debiera tener la misma antes de que la 
entidad pase a tener esa calificación. En su caso, los ajustes valorativos 
previos asociados con dicha inversión y contabilizados directamente en el 
patrimonio neto, se mantendrán en éste hasta la baja o deterioro. 
 

 Formará parte del valor inicial, el importe de los derechos preferentes 
de suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido. 
 

 En caso de aportaciones no dinerarias, para la valoración inicial de la 
inversión se aplicará lo establecido en el punto 4.d) de la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado material», para los activos 
adquiridos en permuta. 
 
  
 

2. Valoración posterior:  
 
 Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas, se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 
 

 Cuando deba asignarse valor a estos activos por enajenación u otro 
motivo, se aplicará el método del coste medio ponderado por grupos 
homogéneos, entendiéndose por éstos los valores que otorgan los mismos 
derechos. 

 
3. Deterioro 
 
 Al menos al cierre del ejercicio, y en todo caso en el momento que se 

acuerde la enajenación o transmisión de la participación, deberán 
efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que el valor contable de la inversión no será 
recuperable como consecuencia, por ejemplo, de un descenso prolongado y 
significativo de los fondos propios de la entidad participada. 
 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 61/231

 

 En el caso de entidades cuyas participaciones se negocien en un 
mercado activo, el importe de la corrección valorativa será la diferencia 
entre su valor contable y el valor razonable calculado con referencia al 
mercado activo. 
 

 En el caso de entidades cuyas participaciones no se negocien en un 
mercado activo, para determinar el importe de la corrección valorativa se 
tendrá en cuenta el patrimonio neto de la entidad participada corregido por 
las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 
 

 Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se 
reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado 
del ejercicio. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor contable 
que tendría la inversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor. 
 

 En el caso de que se hubiera producido una inversión en la entidad 
previa a su calificación como entidad del grupo, multigrupo o asociada, y 
con anterioridad a esa calificación, se hubieran realizado ajustes valorativos 
imputados directamente al patrimonio neto derivados de tal inversión, 
dichos ajustes se mantendrán tras la calificación hasta la enajenación o baja 
de la inversión, momento en el que se registrarán en la cuenta del resultado 
económico patrimonial, o hasta que se produzcan las siguientes 
circunstancias: 
 

 a) En el caso de ajustes valorativos previos por aumentos de valor, 
las correcciones valorativas por deterioro se registrarán contra la partida del 
patrimonio neto que recoja dichos ajustes hasta el importe de los mismos, y 
el exceso, en su caso, se registrará como resultado del ejercicio. La 
corrección valorativa por deterioro imputada directamente al patrimonio 
neto no revertirá. 
 
 b) En el caso de ajustes valorativos previos por reducciones de valor, 
cuando posteriormente el importe recuperable sea superior al valor contable 
de las inversiones, éste último se incrementará hasta el límite de la indicada 
reducción de valor, contra la partida que haya recogido los ajustes 
valorativos previos. El nuevo importe así surgido, se considerará a partir de 
ese momento coste de la inversión. Sin embargo, si existe evidencia 
objetiva de deterioro del valor de la inversión, la partida de patrimonio neto 
que recoja los correspondientes ajustes negativos de valor, se imputará 
íntegramente a resultados del ejercicio. 
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4.7.6.0.0.-  Gastos e ingresos instrumentos financieros. 
  
 Se incluye del tratamiento contable de determinados instrumentos 
financieros que han ido apareciendo como consecuencia de la naturaleza 
dinámica de los mercados financieros. Como novedades hay que mencionar 
la inclusión del tratamiento contable del intercambio de pasivos financieros 
y los contratos de garantía financiera. 
 
Intercambio de pasivos financieros. 

  
El intercambio de instrumentos de deuda a coste amortizado entre la 

entidad emisora y el prestamista se tratará contablemente de acuerdo con 
las siguientes reglas: 
 

a) Cuando los instrumentos de deuda intercambiados tengan condiciones 
sustancialmente diferentes. 
 

La operación se registrará como una cancelación del pasivo financiero 
original y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. Cualquier coste 
o comisión por la operación se registrará como parte del resultado 
procedente de la extinción. 
 

b) Cuando los instrumentos de deuda intercambiados no tengan 
condiciones sustancialmente diferentes. 
 

El pasivo financiero original no se dará de baja en cuentas y el importe 
de los costes y comisiones se registrará como un ajuste de su valor en 
cuentas y se amortizarán a lo largo de la vida restante del pasivo 
modificado. 
 
 Se calculará un nuevo tipo de interés efectivo que será aquel que 
iguale el valor en cuentas del pasivo financiero en la fecha de modificación 
con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas condiciones. 
 
 A estos efectos, se considerará que los instrumentos de deuda 
intercambiados tienen condiciones sustancialmente diferentes cuando el 
valor actual de los flujos de efectivo del nuevo pasivo financiero, incluyendo 
las comisiones netas cobradas o pagadas, difiera al menos en un 10 por 
ciento del valor actual de los flujos de efectivo restantes del pasivo 
financiero original, actualizados ambos al tipo de interés efectivo original. 
 
Contratos de garantía financiera. 

 
 Un contrato de garantía financiera es un contrato que exige que el 

emisor efectúe pagos para rembolsar al tenedor por la pérdida en la que 
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incurre cuando un deudor específico incumpla su obligación de pago, de 
acuerdo con las condiciones, originales o modificadas, de un instrumento de 
deuda, tal como una fianza o un aval. 
 

 El emisor de un contrato de garantía financiera registrará las 
comisiones o primas a percibir conforme se devenguen, imputándolas a 
resultados como ingreso financiero, de forma lineal a lo largo de la vida de 
la garantía. 
 
 Asimismo provisionará las garantías clasificadas como dudosas de 
acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración n.º 17, «Provisiones, 
activos y pasivos contingentes». 
 
 
4.8.0.0.0.-  Coberturas contables.  
 
Concepto 

  
 Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos 

financieros denominados instrumentos de cobertura, son designados para 
cubrir un riesgo específicamente identificado que puede tener impacto en la 
cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el 
patrimonio neto, como consecuencia de variaciones en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo de una o varias partidas cubiertas. 
 
 Cuando una cobertura se califique como cobertura contable, por 
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado 4 de esta norma, la 
contabilización del instrumento de cobertura y de la partida cubierta se 
regirá por los criterios establecidos en el apartado 5 de esta norma de 
reconocimiento y valoración. 
 
Instrumentos de cobertura. 

 
 Con carácter general, los instrumentos que se pueden designar como 

instrumentos de cobertura son los derivados. En el caso de coberturas de 
tipo de cambio, también se podrán designar como instrumentos de 
cobertura activos financieros y pasivos financieros distintos de los 
derivados. 
 

 En una relación de cobertura, el instrumento de cobertura se designa 
en su integridad, aunque sólo lo sea por un porcentaje de su importe total, 
salvo en los contratos a plazo, que se podrá designar como instrumento de 
cobertura el precio de contado, excluyendo el componente de interés. 
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 La relación de cobertura debe designarse por la totalidad del tiempo 
durante el cual el instrumento de cobertura permanece en circulación. 
 

 Dos o más derivados, o proporciones de ellos, podrán designarse 
conjuntamente como instrumentos de cobertura. 

 Un instrumento se puede designar para cubrir más de un riesgo 
siempre que: 
 

- se puedan identificar claramente los diferentes riesgos cubiertos, o 
– exista una designación específica del instrumento de cobertura para 

cada uno de los diferentes riesgos cubiertos, y 
- la eficacia de la cobertura pueda ser demostrada. 
 

Partidas cubiertas. 
  
 Se podrán designar como partidas cubiertas, los activos y pasivos 

reconocidos en balance, los compromisos en firme no reconocidos como 
activos o pasivos, y las transacciones previstas altamente probables de 
realizar que expongan a la entidad a riesgos específicamente identificados 
de variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo. 
 

 Los activos y pasivos que compartan la exposición al riesgo que se 
pretende cubrir, podrán cubrirse en grupo solo si el cambio en el valor 
razonable atribuible al riesgo cubierto para cada partida individual debe 
esperarse que sea aproximadamente proporcional al cambio total del valor 
razonable del grupo atribuible al riesgo cubierto. 
 

 No se podrá designar como partida cubierta una posición neta global 
de activos y pasivos. No obstante, si se quiere cubrir del riesgo de tipo de 
interés el valor razonable de una cartera compuesta de activos y pasivos 
financieros, se podrá designar como partida cubierta un importe monetario 
de activos o de pasivos equivalente al importe neto de la cartera, siempre 
que la totalidad de los activos o de los pasivos de los que se extraiga el 
importe monetario cubierto estén expuestos al riesgo cubierto. 
 

 Los activos financieros y pasivos financieros podrán cubrirse 
parcialmente, tal como un determinado importe o porcentaje de sus flujos 
de efectivo o de su valor razonable, siempre que pueda medirse la eficacia 
de la cobertura. 
 

 Los activos o pasivos no financieros solamente podrán designarse 
como partidas cubiertas: 
 

a) por los riesgos asociados a las diferencias de cambio en moneda 
extranjera, o 
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b) en su integridad, es decir, por todos los riesgos que soporte. 

 
 
Requisitos para aplicar la contabilidad de coberturas. 

 
 Una cobertura se calificará como cobertura contable únicamente 

cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 
 

 a) En el momento inicial, se debe designar y documentar la relación 
de cobertura, así como fijar el objetivo y la estrategia que pretende la 
entidad a través de dicha relación. 
 

 Dicha documentación deberá incluir: 
 
 La identificación del instrumento de cobertura, de la partida o 
transacción cubierta y de la naturaleza del riesgo concreto que se está 
cubriendo. 
 

 En el caso de que el instrumento de cobertura no se vaya a valorar 
por su valor razonable, se justificará que se cumplen todos los requisitos 
que, a tal efecto, se contemplan al final del apartado 5.1 «Valoración del 
instrumento de cobertura» de esta norma. 
 

 El criterio y método para valorar la eficacia del instrumento de 
cobertura para compensar la exposición a las variaciones de la partida 
cubierta, ya sea en el valor razonable o en los flujos de efectivo, que se 
atribuyen al riesgo cubierto. 
 

 b) Se espera que la cobertura sea altamente eficaz durante todo el 
plazo previsto para compensar las variaciones en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo que se atribuyan al riesgo cubierto, de manera congruente 
con la estrategia de gestión del riesgo inicialmente documentado. 
 

 Una cobertura se considerará altamente eficaz si se cumplen las dos 
siguientes condiciones: 
 

 Al inicio de la cobertura y durante su vida, la entidad puede esperar 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la 
partida cubierta que sean atribuibles al riesgo cubierto sean compensados 
casi completamente por los cambios en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo del instrumento de cobertura. 
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 La eficacia real de la cobertura, es decir, la relación entre el resultado 
del instrumento de cobertura y el de la partida cubierta, está en un rango 
del ochenta al ciento veinticinco por ciento. 
 

 c) La eficacia de la cobertura puede ser determinada de forma fiable, 
esto es, el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y el 
valor razonable del instrumento de cobertura deben poderse determinar de 
forma fiable. 
 

 La eficacia se valorará, como mínimo, cada vez que se preparen las 
cuentas anuales. 
 

 Para valorar la eficacia de las coberturas se utilizará el método que 
mejor se adapte a la estrategia de gestión del riesgo por la entidad, siendo 
posible adoptar métodos diferentes para las distintas coberturas. 
 
Criterios valorativos de las coberturas contables. 

 
 Valoración del instrumento de cobertura: El instrumento de cobertura 

que sea un derivado, o el componente de tipo de cambio de un activo o 
pasivo financiero designado instrumento de cobertura en una cobertura del 
riesgo de tipo de cambio, se valorará por su valor razonable. 
 

 La imputación del resultado obtenido en el instrumento de cobertura 
atribuible a la parte del mismo que haya sido calificada como cobertura 
eficaz, deberá realizarse en el mismo ejercicio en el que las variaciones en 
la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto afecten al resultado 
económico patrimonial. 
 

 Cuando para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, la 
imputación del resultado obtenido en el instrumento de cobertura deba 
diferirse a ejercicios posteriores, los importes diferidos se registrarán en 
una cuenta de patrimonio neto. 
 

 El importe reconocido en el patrimonio neto será el menor de: 
 

 El resultado acumulado por el instrumento de cobertura desde el 
inicio de ésta; o la variación acumulada en el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la 
cobertura. 
 

 Con carácter general, el importe acumulado en el patrimonio neto se 
imputará a resultados a medida que se imputen los ingresos y gastos 
derivados de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto, excepto 
cuando se permita su inclusión en el valor inicial del activo o pasivo que 
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surja del cumplimiento de un compromiso en firme o de la realización de 
una transacción prevista. 
 

 Las variaciones en el valor razonable del instrumento de cobertura, 
atribuibles a la parte del mismo calificada como cobertura ineficaz, se 
imputarán en el resultado del ejercicio aplicando la norma de 
reconocimiento y valoración que corresponda n.º 8, «Activos financieros», o 
n.º 9, «Pasivos financieros». 
 

 No obstante, el instrumento de cobertura no tendrá que valorarse por 
su valor razonable, sino con el mismo criterio que la partida cubierta, 
cuando la cobertura cumpla los siguientes requisitos: 
 

 El instrumento de cobertura es una permuta financiera de divisas, 
una permuta financiera de intereses, o un contrato a plazo de divisas. 
 

 La partida cubierta es un pasivo financiero a coste amortizado o una 
inversión mantenida hasta el vencimiento. 
 

 El instrumento de cobertura se designa para compensar las 
variaciones en los flujos de efectivo de la partida cubierta debidas a los 
riesgos del tipo de cambio o de tipo de interés a los que está efectivamente 
expuesta. 
 

 La entidad, en la documentación de la cobertura, declara que tiene la 
intención y la capacidad financiera de mantener el instrumento de cobertura 
y la partida cubierta hasta el vencimiento de la cobertura y que no revocará 
la designación de la cobertura. 
 

 Por las características del instrumento de cobertura y de la partida 
cubierta, se puede asegurar, en el momento inicial, que la cobertura va a 
ser plenamente eficaz hasta su vencimiento, es decir, que los cambios en 
los flujos de efectivo del instrumento de cobertura van a compensar 
íntegramente los cambios en los flujos de efectivo de la partida cubierta 
correspondientes al importe y al riesgo cubiertos. Ello se conseguirá 
cuando, por ejemplo, se cubra un pasivo financiero mediante una permuta 
en la que la corriente deudora tenga las mismas características (moneda, 
tipo de interés de referencia, vencimiento de intereses, etc.) que la partida 
cubierta. 
 
Valoración de la partida cubierta. 

 
 1. Activos y pasivos reconocidos en balance: Cuando se cubra un 

activo o un pasivo de las variaciones en su valor razonable, las variaciones 
de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto se reconocerán 
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inmediatamente en el resultado del ejercicio ajustando el valor contable de 
la partida cubierta, incluso cuando ésta se valore al coste amortizado o sea 
un activo financiero disponible para la venta. 
 

 El ajuste realizado en el valor contable de una partida cubierta que se 
valore al coste amortizado se imputará al resultado del ejercicio utilizando 
el método del tipo de interés efectivo recalculado en la fecha que comience 
la imputación. Dicha imputación podrá empezar tan pronto como se realice 
el ajuste y en todo caso deberá empezar en el momento en que la partida 
cubierta deje de ser ajustada por los cambios en el valor razonable del 
instrumento de cobertura. 
 

 Las variaciones en el valor razonable de la partida cubierta no 
atribuibles al riesgo cubierto se reconocerán según los criterios generales 
aplicables a la partida cubierta. 
 

Las variaciones en los flujos de efectivo de la partida cubierta se 
imputarán a resultados según los criterios generales aplicables a la partida 
cubierta. 

  
 2. Compromisos en firme no reconocidos como activos o pasivos: Las 

variaciones en el valor razonable de un compromiso en firme no reconocido 
como activo o pasivo, designado como partida cubierta, que sean atribuibles 
al riesgo cubierto, se reconocerán como un activo o pasivo con imputación 
al resultado del ejercicio. 
 

 Cuando la entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un 
activo o asumir un pasivo y dicho compromiso se designe partida cubierta, 
el importe inicial en cuentas del activo o pasivo que resulte del 
cumplimiento de dicho compromiso se ajustará para incluir el cambio 
acumulado en el valor razonable de dicho compromiso atribuible al riesgo 
cubierto que se reconozca en el resultado del ejercicio. 
 

 No obstante, en el caso de coberturas del riesgo del tipo de cambio, 
la entidad podrá optar por no reconocer las variaciones en el valor 
razonable del compromiso en firme durante el periodo de cobertura. En este 
caso, las variaciones en el valor del instrumento de cobertura que se hayan 
reconocido en el patrimonio neto durante el periodo de cobertura, se 
imputarán en la cuenta del resultado económico patrimonial de acuerdo con 
los criterios previstos en el punto 5.2.3 siguiente, según que el compromiso 
en firme diese lugar al reconocimiento de un activo financiero o un pasivo 
financiero, al reconocimiento de un activo no financiero o un pasivo no 
financiero, o no diese lugar al reconocimiento de un activo o un pasivo, 
respectivamente. 
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 3. Transacciones previstas altamente probables: Durante el periodo 
de cobertura no se reconocerán las variaciones en el valor previsto de la 
transacción cubierta. 
 

 Si la cobertura de una transacción prevista diese lugar al 
reconocimiento de un activo financiero o un pasivo financiero, las 
variaciones en el valor del instrumento de cobertura que se hayan 
reconocido en el patrimonio neto, se imputarán en el resultado del ejercicio 
a medida que el activo adquirido o el pasivo asumido afecte al mismo. No 
obstante, las pérdidas registradas en el patrimonio neto que la entidad 
espere no poder recuperarlas en ejercicios futuros se reconocerán 
inmediatamente en el resultado del ejercicio. 
 

 Si la cobertura de una transacción prevista diese lugar al 
reconocimiento de un activo no financiero o un pasivo no financiero, o bien 
al reconocimiento de un compromiso en firme, los importes reconocidos en 
el patrimonio neto se incluirán en el valor inicial del activo o pasivo, cuando 
sean adquiridos o asumidos. 
 

 Si la cobertura de una transacción prevista no diese lugar al 
reconocimiento de un activo o pasivo, las variaciones en el valor del 
instrumento de cobertura que se hayan reconocido en el patrimonio neto, 
se imputarán en el resultado del ejercicio a medida que la transacción 
cubierta afecte al resultado. 
 
 Interrupción de la contabilidad de coberturas. 
 

 La contabilidad de coberturas se interrumpirá en cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 
 

a) El instrumento de cobertura expira o es vendido, resuelto o ejercido; 
o 
 

b) La cobertura deje de cumplir los requisitos señalados en el apartado 4 
anterior; o 
 

c) La entidad revoque la designación. 
 

 La sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro 
instrumento no supondrá la interrupción de la cobertura, a menos que así 
esté contemplado en la estrategia de cobertura documentada por la 
entidad. 
 

 Los efectos contables derivados de la interrupción se aplicarán de 
acuerdo con los siguientes criterios: 
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 El importe acumulado en el patrimonio neto durante el periodo en el 

que la cobertura haya sido eficaz se continuará reconociendo en dicha 
partida hasta que la transacción prevista ocurra, en cuyo momento se 
aplicarán los criterios del punto 3. En el momento que no se espere que la 
transacción prevista ocurra, el importe acumulado en el patrimonio neto se 
imputará al resultado del ejercicio. 
 
 El ajuste realizado en el valor en cuentas de una partida cubierta que 
se valore al coste amortizado se imputará al resultado del ejercicio según el 
criterio del segundo párrafo del punto 1 de esta norma de reconocimiento y 
valoración. 
 
 
4.9.0.0.0.-  Existencias.  
 
Valoración inicial. 

  
 Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán 

por el precio de adquisición o el coste de producción. 
 
 En las existencias que necesiten un período superior a un año para 
estar en condiciones de ser vendidas, se podrán incluir, en el precio de 
adquisición o coste de producción, los gastos financieros, en los términos 
previstos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado 
material», con el límite del valor realizable neto de las existencias en las 
que se integren. 
 

 Los débitos derivados de estas operaciones se valorarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración n.º 9, «Pasivos 
financieros». 
 

1.1 Precio de adquisición: El precio de adquisición comprenderá el 
consignado en factura, los impuestos indirectos no recuperables que 
recaigan sobre la adquisición más todos los costes adicionales que se 
produzcan hasta que los bienes se hallen en la ubicación y condición 
necesaria para su uso, tales como transportes, aranceles de aduanas, 
seguros y otros directamente atribuibles a la adquisición de las existencias. 
 

Los descuentos, rebajas y otras partidas similares se deducirán del 
precio de adquisición, así como los intereses contractuales incorporados al 
nominal de los débitos. También se deducirán del precio de adquisición, los 
intereses incorporados al nominal de los débitos con vencimiento superior al 
año, que no tengan un tipo de interés contractual, cuando se valoren 
inicialmente por el valor actual de los flujos de efectivo a pagar, de acuerdo 
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con lo previsto en el apartado 4.1, «Pasivos financieros a coste amortizado» 
de la norma de reconocimiento y valoración n.º 9, «Pasivos financieros». 
 

1.2 Coste de producción: El coste de producción se determinará 
añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y otras materias 
consumidas, los costes directamente imputables al producto. También 
deberá añadirse la parte que razonablemente corresponda de los costes 
indirectamente imputables a los productos de que se trate, en la medida en 
que tales costes correspondan al período de fabricación, elaboración o 
construcción y se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de 
trabajo de los medios de producción, según los criterios indicados en la 
norma de reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado material». 
 

1.3 Métodos de asignación de valor: Cuando se trate de bienes concretos 
que forman parte de un inventario de bienes intercambiables entre sí, se 
adoptará con carácter general el método del precio medio o coste medio 
ponderado. El método FIFO es aceptable y puede adoptarse, si la entidad lo 
considera más conveniente para su gestión. Se utilizará el mismo método 
para inventarios de la misma naturaleza o uso. 
 

Cuando no se pueda asignar el valor por los métodos anteriores se podrá 
determinar tomando el valor razonable menos un margen adecuado. 
 

Cuando se trate de bienes no intercambiables entre si o bienes 
producidos y segregados para un proyecto específico, el valor se asignará 
identificando el precio o los costes específicamente imputables a cada bien 
individualmente considerado. 
 
Coste de las existencias en la prestación de servicios. 

 
 En la medida que sea significativo, se podrá mantener un inventario 

por la prestación de servicios con contraprestación, en cuyo caso, las 
existencias incluirán el coste de producción de los servicios en tanto no se 
haya reconocido el ingreso correspondiente conforme a lo establecido en la 
norma de reconocimiento y valoración n.º 15, «Ingresos con 
contraprestación». 
 

 Los criterios indicados en los apartados precedentes resultarán 
aplicables para determinar el coste de las existencias de los servicios. 
 
Valoración posterior. 

 
 Cuando el valor realizable neto de las existencias sea inferior a su 

precio de adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las 
oportunas correcciones valorativas, reconociéndose como gasto en el 
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resultado del ejercicio y teniendo en cuenta tal circunstancia al valorar las 
existencias. 
 
 En el caso de las materias primas, la anterior comparación se 
realizará con su precio de reposición, en lugar de su valor realizable neto, y 
la correspondiente corrección valorativa se realizará hasta situarlas a dicho 
precio de reposición. Sin embargo, no se rebajará el valor de las materias 
primas y otros suministros mantenidos para su uso en la producción de 
existencias, para situar su valor contable por debajo del coste, siempre que 
se espere que los productos terminados a los que se incorporen sean 
vendidos a su coste de producción o por encima de él. 
 

 Los bienes que hubieren sido objeto de un contrato de venta o de 
prestación de servicios en firme cuyo cumplimiento deba tener lugar 
posteriormente no serán objeto de la corrección valorativa indicada en los 
párrafos precedentes, a condición de que el precio de venta estipulado en 
dicho contrato cubra, como mínimo, el precio de adquisición o el de coste 
de producción de tales bienes, más todos los costes pendientes de realizar 
que sean necesarios para la ejecución del contrato. 
 

 Cuando se trate de existencias que se van a distribuir sin 
contraprestación o esta es insignificante, su precio de adquisición o su coste 
de producción se comparará con su precio de reposición, o bien, si no se 
pueden adquirir en el mercado, con una estimación del mismo. 
 
 Si las circunstancias que causaron la corrección del valor de las 
existencias han dejado de existir, el importe de la corrección será objeto de 
reversión, reconociéndose como ingreso en el resultado del ejercicio. 
 
 
4.10.0.0.0.-  Activos construidos o adquiridos para otras entidades.  
 
Concepto. 
 
 Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con 
base en el correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de 
que una vez finalizado el proceso de adquisición o construcción de los 
mismos se transfieran necesariamente a otra entidad destinataria, con 
independencia de que esta última participe o no en su financiación. 
 
Reconocimiento y valoración por la entidad gestora. 
 
 En el caso de construcción de los bienes, cuando los ingresos y los 
costes asociados al contrato o acuerdo puedan ser estimados con suficiente 
grado de fiabilidad, los ingresos derivados del mismo se reconocerán en el 
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resultado del ejercicio, en base al grado de avance o realización de la obra 
al final de cada ejercicio. 
 

El coste de la obra se calculará conforme a lo establecido para la 
determinación del coste de producción en la norma de reconocimiento y 
valoración n.º 11, «Existencias». 

Se considera que se pueden estimar con suficiente fiabilidad los 
ingresos y los costes de un contrato de construcción cuando concurren las 
siguientes circunstancias: 
 

a) Se pueden medir razonablemente los recursos totales del 
contrato. 

 
b) Es probable que la entidad obtenga los rendimientos económicos o 

el potencial de servicio derivados del contrato. 
 

 
c) Tanto los costes que faltan para la terminación del contrato como 

el grado de terminación del mismo a la fecha de las cuentas 
anuales, pueden ser medidos con suficiente fiabilidad. 
 

 d) Los costes atribuibles al contrato pueden ser claramente 
identificados y medidos con suficiente fiabilidad, de manera que los costes 
reales del contrato pueden ser comparados con las estimaciones previas de 
los mismos. 
 
 Cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo de 
construcción no puedan ser estimados con el suficiente grado de fiabilidad, 
y en los casos en los que los activos no se construyan directamente por la 
entidad gestora, los costes asociados con la construcción o adquisición de 
los activos se reconocerán como existencias. En este caso, los ingresos se 
reconocerán cuando los activos se entreguen a la entidad destinataria de los 
mismos. 
 
 Los ingresos asociados al contrato o acuerdo de construcción o 
adquisición no tendrán, a efectos contables, la consideración de 
subvenciones recibidas. 
 
 En todo caso, los costes asociados al contrato o acuerdo que financie 
la entidad gestora se imputarán como subvención concedida al resultado del 
ejercicio que proceda de acuerdo con los criterios establecidos en la norma 
de reconocimiento y valoración n.º 18, «Transferencias y subvenciones». 
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 No será de aplicación el apartado 3 «Valoración posterior» de la 
norma de reconocimiento y valoración n.º 11, «Existencias» para este tipo 
de activos. 
 
Reconocimiento y valoración por la entidad destinataria. 
 
 Los desembolsos que efectúe la entidad destinataria del contrato o 
acuerdo de construcción o adquisición, para financiar la obra se registrarán 
como anticipos de inmovilizado. 
 
 La entidad registrará el activo en el momento de su recepción, 
cuantificando su importe de acuerdo con lo establecido en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 1, «Inmovilizado material». La subvención, 
que en su caso se derive de la operación, se reconocerá de acuerdo con lo 
establecido en la norma de reconocimiento y valoración n.º 18 
«Transferencias y subvenciones», cuantificándose su importe por la 
diferencia entre el valor del activo recibido y el de los anticipos efectuados 
para financiar la obra. 
 
 
4.11.0.0.0.-  Transacciones en moneda extranjera. 
 
Conceptos. 
 
 Transacción en moneda extranjera: Es toda operación que se 
establece o exige su liquidación en una moneda extranjera. 
 
 Se entiende por moneda extranjera cualquier moneda distinta del 
euro. 
 
 Partidas monetarias: Son unidades monetarias mantenidas en 
efectivo, así como activos y pasivos que se van a recibir o pagar, al 
vencimiento, mediante una cantidad fija o determinable de unidades 
monetarias. Incluyen entre otros: los saldos disponibles en cajas de efectivo 
y cuentas bancarias, préstamos, valores representativos de deuda, cuentas 
a cobrar, cuentas a pagar y provisiones. 
 

Partidas no monetarias: Son activos y pasivos que no dan derecho a 
recibir ni obligación de entregar, una cantidad determinada o determinable 
de unidades monetarias. Incluyen entre otros, los activos materiales o 
intangibles, las existencias, así como los instrumentos de patrimonio. 
 
Valoración inicial. 
 
 Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento 
de su reconocimiento en las cuentas anuales, en euros, aplicando al importe 
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correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado, 
existente en la fecha de la operación. 
 
 Se podrá utilizar un tipo de cambio medio del periodo (como máximo 
mensual) para todas las transacciones que tengan lugar durante ese 
intervalo, en cada una de las clases de moneda extranjera en que éstas se 
hayan realizado, salvo que dicho tipo haya sufrido variaciones significativas 
durante el intervalo de tiempo considerado. 
 
Valoración posterior. 
 
 En cada fecha de presentación de las cuentas anuales se aplicarán las 
siguientes reglas para realizar la conversión de los saldos denominados en 
moneda extranjera a euros: 
 

a) Partidas monetarias. 
 

Los elementos patrimoniales de carácter monetario denominados en 
moneda extranjera se valorarán aplicando el tipo de cambio al contado 
existente en esa fecha. 
 

b) Partidas no monetarias. 
 

 b.1) Las partidas no monetarias valoradas al coste se valorarán 
aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en que fueron 
registradas. 
 
 b.2) Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable se 
valorarán aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en la que se 
determinó el valor razonable. 
 
 Las amortizaciones deberán dotarse sobre el importe anteriormente 
calculado. 
 
 La conversión a euros de los valores necesarios para estimar el 
deterioro de valor, se realizará aplicando el tipo de cambio en el momento 
de su determinación. 
 
Tratamiento de las diferencias de cambio. 
 
a) Partidas monetarias. 
 
 Las diferencias de cambio surgidas en la liquidación de las partidas 
monetarias, o en la fecha de presentación de las cuentas anuales, por causa 
de tipos de cambio diferentes a los utilizados en el registro de la operación 
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en el periodo, deben reconocerse como resultados del periodo en que han 
aparecido, con la excepción de aquellas partidas designadas como 
instrumentos de cobertura, a los que les será de aplicación la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 10, «Coberturas contables». 
 

Para el caso particular de un activo financiero monetario clasificado 
como disponible para la venta se tratará como si se contabilizase a coste 
amortizado en moneda extranjera. En consecuencia, para dicho activo 
financiero, las diferencias de cambio asociadas a cambios en el coste 
amortizado se reconocen como resultados del ejercicio, y los demás 
cambios de valor, se tratarán tal como se dispone en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos financieros» para este tipo de 
activos. 
 
b) Partidas no monetarias. 
 
 El efecto en la valoración de una partida no monetaria producido con 
motivo de la aplicación de un tipo de cambio diferente a aquél por el que 
figure en las cuentas anuales, no será objeto de un tratamiento 
individualizado sino que tendrá la misma consideración que cualquier 
cambio en la valoración de dicho elemento patrimonial. 
 
 
4.12.0.0.0.-  Ingresos y gastos.  

 
Ingresos con contraprestación. 

 
 Los ingresos con contraprestación son aquellos que se derivan de 

transacciones en las que la entidad recibe activos o servicios, o cancela 
obligaciones, y da directamente un valor aproximadamente igual 
(mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso de activos) a la 
otra parte del intercambio. 

 
1. Reconocimiento y valoración. 
 
 Con carácter general los ingresos con contraprestación deben 

reconocerse cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 

a) Cuando su importe pueda medirse con fiabilidad. 
 

b) Cuando sea probable que la entidad reciba los rendimientos 
económicos o potencial de servicio asociados a la transacción. 
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 Los ingresos surgidos de transacciones con contraprestación se 
valorarán por el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, 
derivada de los mismos, que salvo evidencia en contrario, será el precio 
acordado para dichos bienes o servicios, deducido el importe de cualquier 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la entidad pueda conceder, 
así como los intereses contractuales incorporados al nominal de los créditos. 
También se deducirán los intereses incorporados al nominal de los créditos 
con vencimiento superior al año, que no tengan un tipo de interés 
contractual, cuando se valoren inicialmente por el valor actual de los flujos 
de efectivo a cobrar, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4.1, 
«Valoración inicial», de la norma de reconocimiento y valoración n.º 8, 
«Activos financieros». 
 

 Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y 
prestación de servicios que la entidad debe repercutir a terceros como el 
impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como las 
cantidades recibidas por cuenta de terceros, no formarán parte de los 
ingresos. 
 

 Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual se 
valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la norma de reconocimiento y 
valoración n.º 8, «Activos financieros». 
 

 Cuando se intercambien bienes o servicios por otros de naturaleza y 
valor similar, tal intercambio no dará lugar al reconocimiento de ingresos. 

 
2. Ingresos por ventas. 
 
 Los ingresos procedentes de la venta de bienes deben ser registrados 

cuando se cumplan además de los requisitos generales todos y cada uno de 
los siguientes: 
 

 a) La entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de 
tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes, con 
independencia de la cesión o no del título legal de propiedad. 
 

 b) La entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión 
corriente de los bienes vendidos, ni retiene el control efectivo sobre los 
mismos. 
 

 c) Los gastos asociados con la transacción pueden ser medidos con 
fiabilidad. 
 

3. Ingresos por prestación de servicios. 
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 Los ingresos procedentes de una prestación de servicios deben 
reconocerse cuando el resultado de una transacción puede ser estimado con 
fiabilidad, considerando el grado de avance o realización de la prestación a 
la fecha de las cuentas anuales. El resultado de una transacción puede ser 
estimado con fiabilidad cuando además de los requisitos generales para el 
reconocimiento de ingresos se cumplan todos y cada uno de los siguientes: 
 

a) El grado de avance o realización de la prestación, en la fecha de las 
cuentas anuales pueda ser medido con fiabilidad. 
 

b) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por 
incurrir hasta completarla, pueden ser medidos con fiabilidad. 
 

Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado 
de actos, en un plazo especificado, los ingresos podrán reconocerse de 
forma lineal en ese plazo. 
 
Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de 
servicios, no pueda ser estimado de forma fiable, los ingresos 
correspondientes deben ser reconocidos como tales sólo en la cuantía de los 
gastos reconocidos que se consideren recuperables. 

 
Ingresos sin contraprestación. 

 
 Los ingresos sin contraprestación son aquellos que se derivan de 

transacciones en las que la entidad recibe activos o servicios, o cancela 
obligaciones, y no da directamente un valor aproximadamente igual a la 
otra parte del intercambio. 

 
1. Reconocimiento y valoración. 
 
 El reconocimiento de ingresos procedentes de transacciones sin 

contraprestación va asociado al reconocimiento del activo derivado de dicha 
transacción, excepto en la medida que sea reconocido un pasivo también 
respecto al mismo flujo de entrada. El surgimiento de dicho pasivo viene 
motivado por la existencia de una condición que implique la devolución del 
activo. 
 

 Para proceder al reconocimiento del ingreso deben cumplirse los 
criterios de reconocimiento del activo. 
 

 Si se ha reconocido un pasivo, cuando se cancele el mismo porque se 
realice el hecho imponible o se satisfaga la condición, se dará de baja el 
pasivo y se reconocerá el ingreso. 
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 Los ingresos procedentes de transacciones sin contraprestación se 
valorarán por el importe del incremento de los activos netos en la fecha de 
reconocimiento. 

 
2. Impuestos. 
 
 En el caso de los impuestos, se reconocerá el ingreso y el activo 

cuando tenga lugar el hecho imponible y se satisfagan los criterios de 
reconocimiento del activo. 
 

 Los impuestos se cuantificarán siguiendo el criterio general 
establecido en el apartado 2 anterior. En aquellos casos en los que la 
liquidación de un impuesto se realice en un ejercicio posterior a la 
realización del hecho imponible podrán utilizarse modelos estadísticos para 
determinar el importe del activo, siempre que dichos modelos tengan un 
alto grado de fiabilidad. 
 

 El ingreso tributario se determinará por su importe bruto. En el caso 
de que se paguen beneficios a los contribuyentes a través del sistema 
tributario, que en otras circunstancias serían pagados utilizando otro medio 
de pago, estos constituyen un gasto y deben reconocerse 
independientemente, sin perjuicio de su imputación presupuestaria. El 
ingreso, a su vez, debe incrementarse por el importe de cualquiera de estos 
gastos pagados a través del sistema tributario. 
 

 El ingreso tributario sin embargo no debe incrementarse por el 
importe de los gastos fiscales (deducciones), ya que estos gastos son 
ingresos a los que se renuncia y no dan lugar a flujos de entrada o salida de 
recursos. 

 
3. Multas y sanciones pecuniarias. 

 
 Las multas y sanciones pecuniarias son ingresos de Derecho público 
detraídos sin contraprestación y de forma coactiva como consecuencia de la 
comisión de infracciones al ordenamiento jurídico. 
 

 El reconocimiento de los ingresos se efectuará cuando se recauden 
las mismas o cuando en el ente que tenga atribuida la potestad para su 
imposición surja el derecho a cobrarlas. 
 

 El nacimiento del derecho de cobro se producirá cuando el ente 
impositor cuente con un título legal ejecutivo con que hacer efectivo dicho 
derecho de cobro. 
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 La existencia de tal título ejecutivo, en el caso de multas y sanciones 
pecuniarias se produce, en cualquiera de los casos siguientes: 
 

 1. Cuando la legislación reguladora de las mismas establezca la 
ejecutividad del acto de imposición en el momento de su emisión. 
 

 2. Cuando la legislación reguladora de las mismas establezca la 
ejecutividad del acto de imposición en un momento posterior al de su 
emisión: 
 

 a) Por el transcurso del plazo legalmente establecido, en cada caso, 
para que el infractor reclame el acto de imposición de la sanción, sin que se 
haya producido tal reclamación. 
 

 b) Por resolución confirmatoria del acto de imposición en el último 
recurso posible a interponer por el sujeto infractor con anterioridad a la 
ejecutividad del acto. 

 
4. Transferencias y subvenciones. 
 
 Los criterios de reconocimiento de este tipo de ingresos se recogen 

en la norma de reconocimiento y valoración n.º 18, «Transferencias y 
subvenciones». 

 
5. Cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos. 

 
 El tratamiento de estas operaciones queda establecido en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 19, «Adscripciones y otras cesiones 
gratuitas de uso de bienes y derechos». 
 
 
4.13.0.0.0.-  Provisiones y contingencias.  

 
1. Provisiones. 

  
Esta norma de reconocimiento y valoración se aplicará con carácter 

general, excepto si en otra norma de reconocimiento y valoración contenida 
en este Plan se establece un criterio singular. Tampoco se aplicará para el 
registro de provisiones en las que sean necesarios cálculos actuariales para 
su determinación y las que afectan a los denominados beneficios sociales. 
 

 1.1 Concepto: Una provisión es un pasivo sobre el que existe 
incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. 
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 Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de 
pago, de tipo legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a 
la entidad no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe 
correspondiente. 
 

 Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones 
de la propia entidad, en las que: 
 

 a) debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a 
políticas gubernamentales que son de dominio público o a una declaración 
efectuada de forma suficientemente concreta, la entidad haya puesto de 
manifiesto ante terceros que está dispuesta a aceptar cierto tipo de 
responsabilidades; y 
 

 b) como consecuencia de lo anterior, la entidad haya creado una 
expectativa válida, ante aquellos terceros con los que debe cumplir sus 
compromisos o responsabilidades. 
 

 1.2 Reconocimiento: Debe reconocerse una provisión cuando se den 
la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
 a) la entidad tiene una obligación presente (ya sea legal, contractual 
o implícita) como resultado de un suceso pasado; 
 

 b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos 
que incorporen rendimientos económicos o potencial de servicio para 
cancelar tal obligación; y 
 

 c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
 A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 
 Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas 

a raíz de sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las 
acciones futuras de la entidad. 
 

 No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea 
necesario incurrir para funcionar en el futuro. 
 

 Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una 
obligación, puede hacerlo en una fecha posterior, por causa de los cambios 
legales o por actuaciones de la entidad. A estos efectos, también se 
consideran cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido 
objeto de aprobación pero aún no haya entrado en vigor. 
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 La salida de recursos se considerará probable siempre que haya 
mayor posibilidad de que se presente que de lo contrario, es decir, que la 
probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor que la probabilidad de que 
no se presente en el futuro. 
 

 1.3 Valoración inicial: El importe reconocido como provisión debe ser 
la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación 
presente o para transferirla a un tercero. 
 

 Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes 
cuestiones: 
 

 a) La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces 
posibles, así como de su efecto financiero, se determinarán conforme a: 
 

- el juicio de la gerencia de la entidad, 
- la experiencia que se tenga en operaciones similares, y 

-los informes de expertos. 
 

 b) El importe de la provisión debe ser el valor actual de los 
desembolsos que se espera sean necesarios para cancelar la obligación. 
Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año y 
el efecto financiero no sea significativo no será necesario llevar a cabo 
ningún tipo de descuento. 
 

 c) Reembolso por parte de terceros: En el caso de que la entidad 
tenga asegurado que una parte o la totalidad del desembolso necesario para 
liquidar la provisión le sea reembolsado por un tercero, tal reembolso será 
objeto de reconocimiento como un activo independiente, cuyo importe no 
debe exceder al registrado en la provisión. Asimismo, el gasto relacionado 
con la provisión debe ser objeto de presentación como una partida 
independiente del ingreso reconocido como reembolso. En su caso será 
objeto de información en memoria respecto a aquellas partidas que estén 
relacionadas y que sirva para comprender mejor una operación. 
 

1.4 Valoración posterior. 
 

1.4.1 Consideraciones generales: Las provisiones deben ser objeto de 
revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajustadas, en su caso, para 
reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso de que 
no sea ya probable la salida de recursos que incorporen rendimientos 
económicos o potencial de servicio, para cancelar la obligación 
correspondiente, se procederá a revertir la provisión, cuya contrapartida 
será una cuenta de ingresos del ejercicio. 
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Con independencia de lo anterior, y dado que representan un valor 
actual, la actualización de su cuantía, se realizará, con carácter general con 
cargo a cuentas representativas de gastos financieros. El tipo de descuento 
a aplicar será el equivalente al tipo de deuda pública para un vencimiento 
análogo. 
 

1.4.2 Consideraciones particulares: Los cambios en la valoración de un 
pasivo existente por desmantelamiento, restauración o similar que sean 
consecuencia de obligación o de un cambio en el tipo de descuento, se 
contabilizarán de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

 a) Si el activo se valora según el modelo de coste: 
 

 a.1) Los cambios en el pasivo incrementarán o disminuirán el coste 
del activo correspondiente. 
 

 a.2) El importe deducido del coste del activo no excederá de su valor 
contable. Si una disminución en el pasivo excede el importe del valor 
contable del activo, el exceso se reconocerá inmediatamente en el resultado 
del ejercicio. 
 

 Como consecuencia del ajuste del activo, la base amortizable deberá 
ser modificada y las cuotas de amortización se repartirán durante su vida 
útil restante. 
 

 b) Si el activo se valora según el modelo de la revalorización: 
 

 b.1) Los cambios en el pasivo modifican la partida específica de 
patrimonio neto previamente reconocida, de forma que: 
 

 Una disminución del pasivo se abonará directamente a dicha partida 
específica de patrimonio neto, excepto cuando deba contabilizarse un 
ingreso como consecuencia de la reversión de una minoración del activo 
reconocida previamente en el resultado del ejercicio. 
 

 Un incremento en el pasivo se cargará contra la cuenta 
representativa de dicha partida específica de patrimonio neto, hasta el 
límite del saldo acreedor que exista en ese momento. De resultar 
insuficiente el saldo mencionado, la diferencia se registrará como resultado 
del ejercicio. 
 

 b.2) En el caso de que una disminución en el pasivo exceda el valor 
contable que se habría reconocido si el activo se hubiese contabilizado por 
el modelo del coste, el exceso se reconocerá como un ingreso del ejercicio. 
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 b.3) Del cambio en la partida específica de patrimonio que surja de 
un cambio en el pasivo se dará información en la memoria. 
 

 1.5 Aplicación de las provisiones: Cada provisión deberá ser 
destinada sólo para afrontar los desembolsos para los cuales fue 
originalmente reconocida. 

 
2. Activos contingentes. 

 
 2.1 Concepto: Un activo contingente es un activo de naturaleza 

posible, surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 
confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno 
o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente 
bajo el control de la entidad. 
 

 2.2 Información a facilitar: Los activos contingentes no serán objeto 
de reconocimiento en el balance, si bien, se informará de los mismos en la 
memoria en el caso de que sea probable la entrada de rendimientos 
económicos o potencial de servicio a la entidad. 
 

 Los activos contingentes han de ser objeto de evaluación continuada. 
 

3. Pasivos contingentes. 
 
3.1 Concepto: Un pasivo contingente es: 

 
 a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 

existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la 
no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no 
están enteramente bajo el control de la entidad; o bien 
 

 b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no 
se ha reconocido contablemente porque: no es probable que la entidad 
tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen 
rendimientos económicos o prestación de servicios; o bien el importe de la 
obligación no puede ser valorado con la suficiente fiabilidad. 
 

3.2 Información a facilitar: La entidad no debe proceder al 
reconocimiento de ningún pasivo contingente en el balance. No obstante se 
informará en memoria, salvo en el caso de que la posibilidad de tener una 
salida de recursos que incorporen rendimientos económicos o prestación de 
servicios, se considere remota. 
 

 Los pasivos contingentes han de ser objeto de evaluación continuada. 
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4.14.0.0.0.-  Transferencias y subvenciones. 
  
 Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en 

especie entre los distintos agentes de las administraciones públicas, y de 
estos a otras entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa, 
todas ellas sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, 
destinándose a financiar operaciones o actividades no singularizadas. 
 

 Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en 
especie entre los distintos agentes de las administraciones públicas, y de 
estos a otras entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa, 
todas ellas sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, 
destinándose a un fin, propósito, actividad o proyecto específico, con la 
obligación por parte del beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos 
que se hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro. 
 

 Las transferencias y subvenciones suponen un aumento del 
patrimonio neto del beneficiario de las mismas y, simultáneamente, una 
correlativa disminución del patrimonio neto del concedente. 

 
1. Reconocimiento. 

 
 a) Transferencias y subvenciones concedidas. 

 
 a.1) Monetarias: Las transferencias y subvenciones concedidas se 

contabilizarán como gastos en el momento en que se tenga constancia de 
que se han cumplido las condiciones establecidas para su percepción, sin 
perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se efectuará 
de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de este texto 
relativa al marco conceptual de la contabilidad pública. 
 

 Cuando al cierre del ejercicio esté pendiente el cumplimiento de 
alguna de las condiciones establecidas para su percepción, pero no existan 
dudas razonables sobre su futuro cumplimiento, se deberá dotar una 
provisión por los correspondientes importes, con la finalidad de reflejar el 
gasto. 
 

 a.2) No monetarias o en especie: En el caso de entrega de activos, la 
entidad concedente deberá reconocer la transferencia o subvención 
concedida en el momento de la entrega al beneficiario. 
 

 En el caso de deudas asumidas de otros entes, la entidad que asume 
la deuda deberá reconocer la subvención concedida en el momento en que 
entre en vigor la norma o el acuerdo de asunción, registrando como 
contrapartida el pasivo surgido como consecuencia de esta operación. 
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 b) Transferencias y subvenciones recibidas. 
 

 b.1) Transferencias recibidas: Las transferencias recibidas se 
reconocerán como ingreso imputable al resultado del ejercicio en que se 
reconozcan. 
 

 Las transferencias monetarias se reconocerán simultáneamente al 
registro del ingreso presupuestario de conformidad con los criterios 
recogidos en la primera parte de este texto, relativa al marco conceptual de 
la contabilidad pública. No obstante, podrán reconocerse con anterioridad 
cuando se hayan cumplido las condiciones establecidas para su percepción. 
 
 Las transferencias recibidas en especie se reconocerán en el 
momento de la recepción del bien. 
 

 b.2) Subvenciones recibidas: Las subvenciones recibidas se 
considerarán no reintegrables y se reconocerán como ingresos por el ente 
beneficiario cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la 
subvención a favor de dicho ente, se hayan cumplido las condiciones 
asociadas a su disfrute y no existan dudas razonables sobre su percepción, 
sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se 
efectuará de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de este 
texto relativa al marco conceptual de la contabilidad pública. En los demás 
casos las subvenciones recibidas se considerarán reintegrables y se 
reconocerán como pasivo. 
 

 A los exclusivos efectos de su registro contable, se entenderán 
cumplidas las condiciones asociadas al disfrute de la subvención en los 
siguientes casos: 
 

 Cuando el cumplimiento de las condiciones asociadas a su disfrute se 
extienda a varios ejercicios, se presumirá el cumplimiento una vez realizada 
la inversión o el gasto, si en el momento de elaboración de las cuentas 
anuales de cada uno de los ejercicios a que afecte, se está cumpliendo y no 
existen dudas razonables sobre el cumplimiento de las condiciones que 
afecten a los ejercicios posteriores. 
 

 En el caso de subvenciones para la construcción de activos, cuando 
las condiciones asociadas al disfrute exijan su finalización y puesta en 
condiciones de funcionamiento y su ejecución se realice en varios ejercicios, 
se entenderán cumplidas las condiciones siempre que en el momento de 
elaboración de las cuentas anuales no existan dudas razonables de que se 
vayan a cumplir. En este caso la subvención se considerará no reintegrable 
en proporción a la obra ejecutada. 
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 Este tratamiento será de aplicación a las subvenciones para gastos 
corrientes de ejecución plurianual cuando se exija la finalización de las 
actividades subvencionadas. 
 

 En el caso de activos recibidos como subvención en especie, el 
beneficiario reconocerá la subvención recibida como ingreso o pasivo, según 
proceda, en el momento de la recepción. 
 

 En el caso de deudas asumidas por otros entes, la entidad cuya 
deuda ha sido asumida deberá reconocer como ingreso la subvención 
recibida en el momento en que entre en vigor la norma o el acuerdo de 
asunción, registrando simultáneamente la cancelación del pasivo asumido. 
 

 Las subvenciones recibidas deberán imputarse a resultados de 
acuerdo con los criterios que se detallan a continuación, que serán 
aplicables tanto a las de carácter monetario como a las de carácter no 
monetario o en especie: 
 

 Las subvenciones recibidas se contabilizarán, con carácter general, 
como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una partida 
específica, debiéndose imputar al resultado del ejercicio sobre una base 
sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de 
la subvención de que se trate, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad 
fijada en su concesión: 
 

- Subvenciones para financiar gastos: Se imputarán al resultado del 
mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén 
financiando. 

 
- Subvenciones por adquisición de activos: Se imputarán al resultado 

de cada ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el 
mismo método que para la dotación a la amortización de los citados 
elementos, o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o baja 
en inventario. 

 
 En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en 
el ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de los 
mismos. En el supuesto de que la condición asociada al disfrute de la 
subvención por el ente beneficiario suponga que este deba realizar 
determinadas aplicaciones de fondos (gastos o inversiones), se podrá 
registrar como ingreso a medida que se vayan imputando a resultados los 
gastos derivados de esas aplicaciones de fondos. 
 

 Subvenciones por cancelación de pasivos: Se imputarán al resultado 
del ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se 
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otorguen en relación con una financiación específica, en cuyo caso se 
imputarán en función del elemento financiado. 

 
2. Valoración. 

 
 Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se valorarán 

por el importe concedido, tanto por el ente concedente como por el 
beneficiario. 
 

 Las transferencias y subvenciones de carácter no monetario o en 
especie se valorarán por el valor contable de los elementos entregados, en 
el caso del ente concedente, y por su valor razonable en el momento del 
reconocimiento, en el caso del ente beneficiario, salvo que, de acuerdo con 
otra norma de reconocimiento y valoración, se deduzca otra valoración del 
elemento patrimonial en que se materialice la transferencia o subvención. 
 

 Las subvenciones recibidas por asunción de deudas se valorarán por 
el valor contable de la deuda en el momento en el que ésta es asumida. 
 

 Las subvenciones concedidas por asunción de deudas se valorarán 
por el valor razonable de la deuda en el momento de la asunción. 

 
3. Transferencias y subvenciones otorgadas por las entidades 
públicas propietarias. 

 
 Las transferencias y subvenciones otorgadas por la entidad o 

entidades propietarias a favor de una entidad pública dependiente se 
contabilizarán de acuerdo con los criterios contenidos en los apartados 
anteriores de esta norma de reconocimiento y valoración. 
 
 No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la aportación 
patrimonial inicial directa, así como las posteriores ampliaciones de la 
misma por asunción de nuevas competencias por la entidad dependiente 
deberán registrarse por la entidad o entidades propietarias como 
inversiones en el patrimonio de las entidades públicas dependientes a las 
que se efectúa la aportación, valorándose de acuerdo con los criterios 
establecidos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos 
financieros», y por la entidad dependiente como patrimonio neto, 
valorándose, en este caso, de acuerdo con los criterios indicados en el 
apartado anterior de esta norma de reconocimiento y valoración. 
 
4.15.0.0.0.-  Actividades conjuntas. 

 
 Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más 

entidades denominadas partícipes emprenden una actividad económica que 
se somete a gestión conjunta, lo que supone compartir la potestad de dirigir 
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las políticas financiera y operativa de dicha actividad con el fin de obtener 
rendimientos económicos o potencial de servicio, de tal manera que las 
decisiones estratégicas, tanto de carácter financiero como operativo 
requieran el consentimiento unánime de todos los partícipes. 

 
1. Categorías de actividades conjuntas. 

 
 A efectos de esta norma se distinguen los siguientes tipos de 

actividades conjuntas: 
 

 a) Actividades conjuntas que no requieren la constitución de una 
persona jurídica independiente. 
 

 Se trata de actividades controladas conjuntamente, que implican el 
uso de activos y otros recursos de los que son titulares los partícipes o bien 
únicamente el control conjunto por los partícipes (y a menudo también la 
propiedad conjunta) sobre uno o más activos aportados o adquiridos para 
cumplir con los objetivos de la actividad conjunta. 
 

 b) Actividades conjuntas que requieren la constitución de una 
persona jurídica independiente. 
 

 Son las entidades controladas de forma conjunta, también 
denominadas entidades multigrupo, a que se refiere la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos financieros». 

 
2. Actividades conjuntas que no requieren la constitución de una 
nueva entidad. 

 
 a) Cada partícipe reconocerá en sus cuentas anuales, clasificados de 

acuerdo con su naturaleza: 
 
 la parte proporcional que le corresponda, en función de su porcentaje 
de participación, de los activos que controle conjuntamente con los demás 
partícipes y de los pasivos en los que haya incurrido conjuntamente, así 
como los activos afectos a la actividad conjunta que controle de forma 
individual y los pasivos en que incurra individualmente como consecuencia 
de la actividad conjunta, y la parte proporcional que le corresponda de los 
ingresos generados y de los gastos incurridos en la actividad conjunta, así 
como los gastos incurridos individualmente como consecuencia de su 
participación en la actividad conjunta. 
 

 la parte proporcional que le corresponda de los ingresos generados y 
de los gastos incurridos en la actividad conjunta, así como los gastos 
incurridos individualmente como consecuencia de su participación en la 
actividad conjunta. 
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 En el reconocimiento y valoración de dichos activos, pasivos, ingresos 
y gastos se aplicarán los criterios previstos en la norma de reconocimiento y 
valoración correspondiente. 
 

 b) Transacciones entre un partícipe y la actividad conjunta. 
 

 Cuando el partícipe aporte o venda activos a la actividad conjunta, el 
reconocimiento de cualquier porción de los resultados económicos derivados 
de la transacción, reflejará el fondo económico de la misma. 
 

 Mientras la actividad conjunta conserve los activos cedidos y el 
partícipe haya transferido los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad, 
éste reconocerá sólo la porción de los resultados económicos que sea 
atribuible a las inversiones de los demás partícipes. 
 

 El partícipe reconocerá el importe total de cualquier resultado 
negativo cuando la aportación o la venta hayan puesto de manifiesto una 
reducción del valor realizable neto de los activos corrientes o un deterioro 
del valor de los bienes transferidos. 
 

 Cuando un partícipe compre activos procedentes de la actividad 
conjunta, no debe reconocer su parte proporcional en el resultado positivo o 
negativo de la actividad conjunta correspondiente a dicha transacción hasta 
que los activos sean revendidos a un tercero independiente, salvo que los 
resultados negativos representen una reducción en el valor realizable neto 
de los activos corrientes o un deterioro del valor de los bienes transferidos, 
que se reconocerán de forma inmediata. 
 
3. Entidades controladas de forma conjunta. 
 
 El partícipe registrará su participación en una entidad controlada de 
forma conjunta de acuerdo con lo previsto respecto a las inversiones en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas en la norma de reconocimiento 
y valoración n.º 8, «Activos financieros». 
 
4.16.0.0.0.-  Activos en estado de venta. 
 

 Los activos en estado de venta son activos no financieros, excluidos 
los del patrimonio público del suelo, clasificados inicialmente como no 
corrientes cuyo valor contable se recuperará fundamentalmente a través de 
una transacción de venta, en lugar de por su uso continuado. Para aplicar la 
clasificación anterior, el activo debe estar disponible, en sus condiciones 
actuales, para su venta inmediata, sujeto exclusivamente a los términos 
usuales y habituales para la venta de estos activos, y su venta debe ser 
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altamente probable. Se considera que su venta será altamente probable, 
cuando concurran las siguientes circunstancias: 
 

 a) La entidad debe encontrarse comprometida por un plan para 
vender el activo y haber iniciado un programa para encontrar comprador y 
concretar el plan. 
 
 b) Se espera completar la venta dentro del año siguiente a la fecha 
de clasificación del activo como en estado de venta, salvo que por hechos o 
circunstancias fuera del control de la entidad, el plazo de venta se tenga 
que alargar y exista evidencia suficiente de que la entidad siga 
comprometida con el plan de disposición del activo. 

 
1. Valoración inicial. 

 
 La entidad valorará estos activos al valor contable que correspondería 

en ese momento al activo no corriente, según el modelo del coste. Para ello, 
se darán de baja todas las cuentas representativas del inmovilizado que 
cambia de uso y se darán de alta las cuentas representativas del activo en 
estado de venta que incluirán, en su caso, el deterioro acumulado que 
existiese previamente a su clasificación. 

 
2. Valoración posterior. 

 
 La entidad valorará estos activos al menor valor entre su valor 

contable, según el modelo de coste, y su valor razonable menos los costes 
de venta. 
 

 La entidad reconocerá un deterioro de valor por un importe 
equivalente a la diferencia que pudiera existir entre el valor contable y el 
valor razonable menos los costes de venta debido a las reducciones del 
valor del activo. 
 

 La entidad reconocerá un resultado por cualquier incremento 
posterior derivado de la valoración a valor razonable menos los costes de 
venta del activo. En todo caso, el valor contable del activo después de la 
reversión de un deterioro, no podrá superar el importe asignado a su valor 
inicial. 
 

 Los activos en estado de venta no son objeto de amortización 
mientras estén clasificados como tales. 
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3. Reclasificaciones. 
 
 Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para ser clasificado 

como activo en estado de venta se reclasificará en la partida del balance 
que corresponda a su naturaleza. 
 

Su registro se realizará atendiendo a los siguientes criterios: 
 
a) Activos contabilizados según el modelo de coste. 
 

La entidad valorará el activo no corriente que deje de estar clasificado 
como «activo en estado de venta» por el valor contable del mismo antes de 
que fuera clasificado como tal, ajustado por cualquier deterioro o dotación a 
la amortización que se hubiera reconocido si el activo no se hubiera 
clasificado como activo en estado de venta. 
 

Para ello, la entidad dará de alta de nuevo todas las cuentas 
representativas del activo no corriente y dará de baja todas las cuentas 
representativas del activo en estado de venta, imputándose, en su caso a la 
cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se 
produzca la reclasificación, la diferencia entre los valores contables 
indicados. 

 
b) Activos contabilizados según el modelo de la revalorización. 
 

La entidad valorará el activo no corriente que deje de estar clasificado 
como «activo en estado de venta» por el valor contable del mismo antes de 
que fuera clasificado como tal, ajustado por cualquier deterioro, dotación a 
la amortización o revalorización, en su caso, que se hubiera reconocido si el 
activo no se hubiera clasificado como activo en estado de venta. 
 

Para ello, se dará de alta la cuenta representativa del bien por su 
valor según el modelo del coste –siguiendo el procedimiento previsto en el 
apartado a) anterior– más el importe total acumulado de la revalorización, 
con abono, además de a las cuentas que corresponda de amortización 
acumulada o deterioro, en su caso, a la cuenta específica del patrimonio 
neto que se correspondería con dicha revalorización si el activo nunca se 
hubiera reclasificado como activo en estado de venta. Asimismo se darán de 
baja todas las cuentas representativas del activo en estado de venta, 
imputándose, en su caso a la cuenta del resultado económico patrimonial 
del ejercicio en el que produzca la reclasificación, la diferencia entre los 
valores contables indicados. 
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Plaza de la Constitución, 1 – 41760 EL CORONIL (Sevilla) – Tel. 955836815 – Fax 955830261 – C.I.F. P4103600E www.elcoronil.es 

 

 
 
Ninguna información adicional que añadir a los datos exportados por la aplicación SICAL 
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AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL
INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUEST ARIOS

INDICADORES FINANCIEROS Y PATRIMONIALES

Página 1EJERCICIO (2020)

(M25.1)

INDICADORES FINANCIEROS

  a) LIQUIDEZ INMEDIATA

     Fondos Líquidos (1) 1.095.769,56

     Pasivo Corriente (2) 1.234.587,37

     LIQUIDEZ INMEDIATA (1/2) 0,89

  b) LIQUIDEZ A CORTO PLAZO

     Fondos Líquidos (1) 1.095.769,56

     Derechos Pendientes de Cobro (2) 1.199.616,01

     Pasivo Corriente (3) 1.234.587,37

     LIQUIDEZ A CORTO PLAZO ((1+2 ) / 3) 1,86

  c) LIQUIDEZ GENERAL

     Activo Corriente (1) 2.029.698,67

     Pasivo Corriente (2) 1.234.587,37

     LIQUIDEZ GENERAL (1 / 2) 1,64

  d) ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE

     Pasivo Corriente (1) 1.234.587,37

     Pasivo no Corriente (2) 1.090.045,18

     Número de Habitantes (3) 0,00

     ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE ((1+2) / 3) 0,00

  e) ENDEUDAMIENTO

     Pasivo Corriente (1) 1.234.587,37

     Pasivo no Corriente (2) 1.090.045,18

     Patrimonio Neto (3) 28.867.094,00

     ENDEUDAMIENTO ((1+2) / (1+2+3)) 0,07

  f) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO

     Pasivo Corriente (1) 1.234.587,37

     Pasivo no Corriente (2) 1.090.045,18

     RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO (1 / 2) 1,13

  g) CASH-FLOW

     Pasivo no Corriente (1) 1.090.045,18

     Flujos Netos de Gestión (2) 1.541.897,25

     Pasivo Corriente (3) 1.234.587,37

     CASH-FLOW ((1/2) + (3/2)) 1,51

  h) PMP A ACREEDORES COMERCIALES

     Sum(Número de Días Periodo de Pago x Importe de Pago) (1) 64.970.913,63

     Sum(Importe de Pago) (2) 914.463,00

     PMP A ACREEDORES COMERCIALES (1 / 2) 71,05
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AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL
INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUEST ARIOS

INDICADORES FINANCIEROS Y PATRIMONIALES

Página 2EJERCICIO (2020)

(M25.1)

  i) PERIODO MEDIO DE COBRO

     Sum(Número de Días Periodo de Cobro x Importe de Cobro) (1) 432.722.473,71

     Sum(Importe de Cobro) (2) 9.689.765,35

     PERIODO MEDIO DE COBRO (1 / 2) 44,66

  j1) ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS

     Ingresos de Gestión Ordinaria (IGOR) 4.702.777,27

     INGRESOS TRIBUTARIOS Y URBANÍSTICOS / (IGOR) 0,32

     TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS / (IGO R) 0,67

     VENTAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS / (IGOR) 0,00

     RESTO INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA / (IGOR) 0,00

  j2) ESTRUCTURA DE LOS GASTOS

     Gastos de Gestion Ordinaria (GGOR) 3.031.032,04

     GASTOS DE PERSONAL / (GGOR) 0,81

     TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS / (GG OR) 0,01

     APROVISIONAMIENTO / (GGOR) 0,00

     RESTO GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA / (GGOR) 0,18

  j3) COBERTURA DE LOS GASTOS CORRIENTES

     Gastos de Gestión Ordinaria (1) 3.031.032,04

     Ingresos de Gestión Ordinaria (2) 4.702.777,27

     COBERTURA DE LOS GASTOS CORRIENTES (1 / 2) 0,64

(M25.2)



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 228/231

INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUEST ARIOS
AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

Página 3EJERCICIO (2020)

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

  a) Del Presupuesto de Gastos Corriente

     1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

        Obligaciones Reconocidas Netas (1) 4.379.148,91

        Créditos Definitivos (2) 5.769.459,96

        EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS (1/2) 0,76

     2) REALIZACIÓN DE PAGOS

        Pagos Realizados (1) 3.859.387,70

        Obligaciones Reconocidas Netas (2) 4.379.148,91

        REALIZACIÓN DE PAGOS (1/2) 0,88

     3) GASTO POR HABITANTE

        Obligaciones Reconocidas Netas (1) 4.379.148,91

        Número de Habitantes (2) 0,00

        GASTO POR HABITANTE (1/2) 0,00

     4) INVERSIÓN POR HABITANTE

        Obligaciones Reconocidas Netas (Capítulos 6 Y 7) (1) 1.004.668,98

        Número de Habitantes (2) 0,00

        INVERSIÓN POR HABITANTE (1/2) 0,00

     5) ESFUERZO INVERSOR

        Obligaciones Reconocidas Netas (Capítulos 6 Y 7) (1) 1.004.668,98

        Total Obligaciones Reconocidas Netas (2) 4.379.148,91

        ESFUERZO INVERSOR (1/2) 0,23

  b) Del Presupuesto de Ingresos Corriente

     1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

        Derechos Reconocidos Netos (1) 4.845.465,87

        Previsiones Definitivas (2) 5.769.459,96

        EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (1/2) 0,84

     2) REALIZACIÓN DE COBROS

        Recaudación Neta (1) 4.563.468,46

        Derechos Reconocidos Netos (2) 4.845.465,87

        REALIZACIÓN DE COBROS (1/2) 0,94

     3) AUTONOMÍA

        Derechos Reconocidos Netos (Capítulos 1 A 3, 5, 6 Y 8 + Transferencias 
Recibidas) (1)

3.416.184,27

        Total Derechos Reconocidos Netos (2) 4.845.465,87

        AUTONOMÍA (1/2) 0,71

(M25.2)
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INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUEST ARIOS
AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

Página 4EJERCICIO (2020)

     4) AUTONOMÍA FISCAL

        Derechos Reconocidos Netos (De Ingresos de Naturaleza Tributaria) (1) 1.580.812,15

        Total Derechos Reconocidos Netos (2) 4.845.465,87

        AUTONOMÍA FISCAL (1/2) 0,33

     5) SUPERÁVIT (O DÉFICIT) POR HABITANTE

        Resultado Presupuestario Ajustado (1) 511.440,78

        Número de Habitantes (2) 0,00

        SUPERÁVIT (O DEFICIT) POR HABITANTE (1/2) 0,00

  c) De Presupuetsto Cerrado

     1) REALIZACIÓN DE PAGOS

        Pagos (1) 530.507,47

        Saldo Inicial de Obligaciones (+/- Modificaciones y Anulaciones) (2) 610.582,76

        REALIZACIÓN DE PAGOS (1/2) 0,87

     2) REALIZACIÓN DE COBROS

        Cobros (1) 171.090,68

        Saldo Inicial de Derechos (+/- Modificaciones y Anulaciones) (2) 924.147,92

        REALIZACIÓN DE COBROS (1/2) 0,19

(M25.2)
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28.0.0.0.0.-  Hechos posteriores al cierre. 

 Los hechos posteriores que pongan de manifiesto condiciones que ya 
existían al cierre del ejercicio deberán tenerse en cuenta para la formulación 
de las cuentas anuales o, en su caso, para su reformulación, siempre antes 
de su aprobación por el órgano competente. Estos hechos posteriores 
motivarán en las cuentas anuales, en función de su naturaleza, un ajuste, 
información en la memoria, o ambos. 

 Los hechos posteriores al cierre del ejercicio que pongan de 
manifiesto condiciones que no existían al cierre del mismo, no supondrán un 
ajuste en las cuentas anuales. No obstante, cuando los hechos sean de tal 
importancia que si no se facilitara información al respecto podría 
distorsionarse la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas 
anuales, se deberá incluir en la memoria información respecto a la 
naturaleza del hecho posterior conjuntamente con una estimación de su 
efecto o, en su caso, una manifestación acerca de la imposibilidad de 
realizar dicha estimación. 
 
 En todo caso deberá incluirse información sobre los hechos 
posteriores que afecte a la aplicación del principio de gestión continuada. 
 
 



Código Seguro de Verificación IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Fecha 03/05/2021 10:12:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante JOSE LOPEZ OCAÑA (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7EUSRYAAPJVKVLYBHNC3XQEI Página 231/231

E
nt

id
ad

 
B

an
ca

ria
 

(I
B

A
N

/B
IC

)

S
al

do
 s

eg
ún

 E
.B

C
ob

ro
s 

R
ea

liz
ad

os
 

po
r 

la
 E

nt
id

ad
 y

 n
o 

po
r 

el
 B

an
co

 (
2)

P
ag

os
 R

ea
liz

ad
os

 
po

r 
la

 E
nt

id
ad

 y
 n

o 
po

r 
el

 B
an

co
 (

3)

C
ob

ro
s 

co
nt

ab
ili

za
do

s 
po

r 
el

 b
an

co
 y

 n
o 

po
r 

la
 

en
tid

ad
 (

4)

P
ag

os
 

re
al

iz
ad

os
 p

or
 e

l 
ba

nc
o 

y 
no

 p
or

 la
 

en
tid

ad
 (

5)

S
al

do
 

co
nc

ili
ad

o 
(6

) 
= 

(1
 +

 2
 +

 4
) 

- 
(3

 +
 5

)

S
al

do
 s

eg
ún

 la
 

E
nt

id
ad

 (
7)

D
ife

re
nc

ia
 

S
al

do
s 

(8
) 

= 
(6

) 
- 

(7
)

E
je

rc
ic

io
 2

02
0

E
S

T
A

D
O

 D
E

 C
O

N
C

IL
IA

C
IÓ

N
 B

A
N

C
A

R
IA

N
º 

P
ag

.
1

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 E

L 
C

O
R

O
N

IL

 
14

.5
57

,8
1

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

14
.5

57
,8

1
14

.5
57

,8
1

0,
00

 
26

.7
83

,3
9

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

26
.7

83
,3

9
26

.7
83

,3
9

0,
00

 
60

3,
44

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

60
3,

44
60

3,
44

0,
00

E
S

98
01

82
55

**
**

**
*0

41
04

65
17

2.
01

4,
44

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

17
2.

01
4,

44
17

2.
01

4,
44

0,
00

E
S

78
00

49
27

**
**

**
*4

04
00

64
58

.6
99

,9
8

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

58
.6

99
,9

8
58

.6
99

,9
8

0,
00

 
10

.6
24

,7
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

10
.6

24
,7

0
10

.6
24

,7
0

0,
00

 
36

.0
56

,9
4

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

36
.0

56
,9

4
36

.0
56

,9
4

0,
00

 
66

3.
13

0,
15

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

66
3.

13
0,

15
66

3.
13

0,
15

0,
00

E
S

53
01

82
55

**
**

**
*1

51
97

41
10

7.
87

5,
45

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

10
7.

87
5,

45
10

7.
87

5,
45

0,
00

 
5.

42
3,

26
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
5.

42
3,

26
5.

42
3,

26
0,

00 0,
00

1.
09

5.
76

9,
56

1.
09

5.
76

9,
56

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

1.
09

5.
76

9,
56

T
O

T
A

LE
S

F
ec

ha
 Im

pr
es

ió
n:

 
29

/0
4/

20
21

 1
0:

47
:0

9



Código Seguro de Verificación IV7HYAL3HB4PVKECBR5C4ALTOM Fecha 23/03/2021 11:58:50

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante ALICIA MARIA HIDALGO TRAPERO (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7HYAL3HB4PVKECBR5C4ALTOM Página 1/21

Expediente nº: 2021/TAB_01/000192. INTERVENCIÓN 009/2021.

Título: Informe sobre Aprobación de la Liquidación del Presupuesto correspondiente al 

ejercicio 2020

Naturaleza del Informe: [  ] Borrador [  ] Provisional [X] Definitivo 

Autor: Alicia Hidalgo Trapero

Fecha de Elaboración: 22/03/2021

Asunto: Informe de Intervención sobre la liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio
2020

INDICE:

1) Normativa aplicable

2) Desarrollo normativo

3) Contenido: consideración preliminar y limitaciones

3.1) Análisis del remanente de tesorería.

3.2) Análisis del resultado presupuestario

3.3) Análisis de los gastos del Ayuntamiento de El Coronil.

3.4) Análisis de los ingresos del Ayuntamiento de El Coronil.

4) Tramitación

5) Evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y del límite de deuda en
la unidad  institucional "Ayuntamiento de El Coronil" con los datos obtenidos de la liquidación del
Presupuesto del ejercicio 2020.

6) Recomendaciones

7) Conclusiones

1) NORMATIVA APLICABLE

El  conjunto  de  normas  que  puede  alcanzar  la  actividad  fiscalizadora  de  este  expediente,  queda
configurado principalmente por:

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
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- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de Régimen Local.

- Ley 47/2003, General Presupuestaria.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Los artículos 28 y 30 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

- Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  (DOCE.
26-06-2013), que aprueba el SEC 2010

- Directiva 2011/7/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de febrero de 2011 por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera
(LOEP
 SF).

- Ley Orgánica 9/2013,  de 20 de  diciembre,  de control  de la deuda comercial  en el  sector
público.

-  Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
de facturas en el Sector Público.

- Real  Decreto-Ley  20/2011,  de  30  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  en  materia
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas.

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo
de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales (Reglamento).

- Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones
de  suministro  de  información  previstas  en  la  LOEPSF  (OM),  modificada  por  la   Orden
HAP/2082/2014, de 7 de noviembre.

- Instrucción  del  modelo  Normal  de  contabilidad  local.  Orden  HAP/1781/2013,  de  20  de
septiembre.

- Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3
de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

Otras disposiciones o guías de aplicación: 
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- Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales,
publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio de Economía y
Hacienda.

- Guía  para  la  determinación  de  la  Regla  de  Gasto  del  artículo  12  de  la  LOEPSF  para
corporaciones locales, 3ª edición. IGAE.

- Guía  publicada  por  la  Subdirección  General  de Relaciones  Financieras  con  las  Entidades
Locales, para la cumplimentación de la Aplicación del Cálculo del Periodo Medio de Pago.

- Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat.

- El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de octubre de 2020, en el que se solicita en el

Congreso de los Diputados la apreciación de la situación de emergencia extraordinaria prevista al

artículo 135.4 de la Constitución, que comporta la suspensión de las reglas fiscales para los ejercicios

2020 y 2021.

2) DESARROLLO NORMATIVO

La  liquidación  de  los  Presupuestos  de  las  Entidades  Locales  se  ajustará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones siguientes: apartado 1 del artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ; Real
Decreto 500/90 de 20 de abril, artículos 89 a 105, y Instrucción del modelo Normal de contabilidad
local. Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre. 

El  mencionado artículo 191 de la ley de Haciendas Locales,  dispone que el  Presupuesto de cada
ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de
diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos
pendientes,  según sus  respectivas  contracciones.  Poco  más  adelante,  en el  apartado  3  del  mismo
artículo, se señala que las Entidades Locales deberán confeccionar la liquidación de su Presupuesto
antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente. 

Como puede observarse, el texto legal emplea aquí el verbo “liquidar” y el sustantivo liquidación en
sentidos diferentes: el primero parece hacer referencia a cierre o terminación de operaciones, mientras
que el  segundo  alude indudablemente a  un  conjunto  de  documentos.  Pero en aquél  tampoco se
excluye la acepción de  liquidar como acción y efecto de ajustar formalmente unas cuentas o calcular
definitivamente su importe.

La distinción se confirma cuando, con mejor técnica, el artículo 89.1 del Real Decreto 500/1990, por
el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Presupuestario,  al  reproducir  el  artículo  191.1  de  dicho  texto
refundido emplea los términos cierre y liquidación de los presupuestos.

De esta manera, en virtud del principio de anualidad de ejecución, a fin de cada ejercicio se cierran
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definitivamente las  operaciones en que dicha ejecución consiste,  con lo cual  pueden liquidarse,  o
cifrarse  en  cantidad  líquida,  las  magnitudes  representativas  del  Presupuesto  ejecutado:  En primer
lugar, las existencias o disponibilidades líquidas de la Tesorería, el importe de los derechos pendientes
de  cobro y el  de las  obligaciones pendientes  de pago.  Pero también el  conjunto de los  derechos
pendientes de cobro y el de las obligaciones reconocidas, los remanentes de créditos que, al no haber
dado  lugar  al  reconocimiento  de  obligaciones,  han  de  anularse,  sin  perjuicio  de  la  posible
incorporación de algunos de ellos al ejercicio siguiente; la comparación entre los ingresos previstos y
los efectivamente realizados, etc.

De tales magnitudes, unas pueden ser directamente conocidas con el simple examen de los saldos de
las  cuentas  que  las  representan,  pero  otras  se  obtienen  de forma mediata,  partiendo de los  datos
existentes,  a  través  de  una  serie  de  operaciones  contables  que  la  Instrucción  de  Contabilidad
denomina, según los casos, de ajuste, regularización y cierre de los Presupuestos, en sus dos vertientes
de Gastos e Ingresos.

Al mismo tiempo, el principio de anualidad  contable, expresamente contemplado en el artículo 202
del  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  determina que al  concluir  el  ejercicio económico se  cierren
igualmente la Contabilidad, de modo que, organizada ésta en la nueva regulación por el método de
partida doble, estas operaciones de cierre permitirán, por un lado, determinar el resultado económico
del ejercicio y, por otro, llegar a un Balance de Situación que refleje la estructura patrimonial de la
Entidad.

Así  pues,  las  operaciones  contables  a  fin  de  ejercicio  comprenden  tanto  las  previas  de  ajuste  y
regularización  que  sean  necesarias   como  las  de  cierre  del  Presupuesto  de  Gastos,  cierre  del
Presupuesto de Ingresos y cierre anual de la Contabilidad.

Ahora bien, la información recogida con todo ello no basta que figure en los libros de contabilidad,
sino que en coherencia con los fines que dicha contabilidad persigue, ha de servir para que los gestores
rindan  cuentas  de  su  actuación,  para  lo  que  debe  plasmarse  en  un  conjunto  de  documentos,
constitutivos de los Estados y Cuentas anuales de la Entidad. La confección de tales documentos exige
obviamente un mínimo de tiempo, lo que explica que la Ley disponga que habrán de ser rendidos por
el  Presidente  antes  del  15  de  mayo  del  ejercicio  siguiente  al  que  correspondan  (artículo  212.1
TRLRHL).

Entre las diversas partes o conjuntos de documentos de que constan los Estados y Cuentas, hay una
denominada Liquidación del Presupuesto (artículo 209.2 TRLRHL) a  la que, precisamente por  su
contenido, se la da un tratamiento especial, al disponer los artículos 191.3 y 193.4 y 5 y los 89 a 91 del
Real Decreto 500/1990 que habrá de ser confeccionada antes del 1º de marzo y, una vez aprobada por
el  Presidente,  darse cuenta de la misma al Pleno, en la primera sesión que se celebre, y remitirse
sendas copias a la Comunidad Autónoma y a la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda.  

En resumen,  la liquidación del  presupuesto según dispone el  artículo 93 del  R.D.  500/90, deberá
determinar: 

- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre. 

- Los Remanentes de Créditos
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- El Remanente de Tesorería

- El Resultado Presupuestario

3) CONTENIDO

Consideración preliminar: 

El Presupuesto en vigor durante el ejercicio liquidado ha sido el del año 2020, con un importe de
créditos iniciales del presupuesto de gastos de 3.178.794,22 €.

3.1) ANÁLISIS DEL REMANENTE DE TESORERÍA

Está integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y los
fondos líquidos. Estará sujeto al oportuno control para determinar en cada momento la parte utilizada
para financiar gasto y la parte pendiente de utilizar, que constituirá el remanente líquido de tesorería.

Se  obtiene  como la  suma  de  los  fondos  líquidos  más  los  derechos  pendientes  de  cobro,
deduciendo las obligaciones pendientes de pago. 

A. Derechos pendientes de cobro a 31/12/2020

 Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente.
 Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.
Derechos  pendientes  de  cobro  correspondientes  a  cuentas  de  deudores  que  no  sean

presupuestarios.

B. Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2020

Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente.
Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados.
Obligaciones  pendientes  de  pago  correspondientes  a  cuentas  de  acreedores  que  no  sean

presupuestarios.

C. Partidas pendientes de aplicación a 31/12/2020
- Cobros realizados pendientes de aplicación definitivamente
+ Pagos realizados pendientes de aplicación definitivamente

D. Fondos líquidos a 31/12/2020
— Saldos disponibles en cajas de efectivo y cuentas bancarias.
—  Inversiones  temporales  en  que  se  hayan  materializado  los  excedentes  temporales  de

tesorería que no tengan carácter presupuestario.

El remanente disponible para la financiación de gastos generales se determina minorando el
remanente de tesorería en el importe de los derechos pendientes de cobro que, en fin de ejercicio se
consideren de difícil o imposible recaudación y en el exceso de financiación afectada producido.

El exceso de financiación afectada producido a 31/12/2020 estará constituido por la suma de
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las desviaciones de financiación positivas a fin de ejercicio y sólo podrá tomar valor cero o positivo.

De  conformidad  con  lo  anteriormente  expuesto,  el  cálculo  del  remanente  de  tesorería,
resultante de la liquidación de 2020, es el siguiente: 

   ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA

COMPONENTES IMPORTES AÑO
IMPORTES AÑO

ANTERIOR

1. (+) FONDOS LÍQUIDOS 1.095.769,56 840.581,77

2. (+) DERECHOS PENDIENTES DE 

COBRO
1.199.616,01 1.125.498,39

     (+) DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 281.997,41 244.109,73

     (+) DE PRESUPUESTO CERRADOS 753.057,24 734.334,47

     (+) DE OPERACIONES NO 

PRESUPUESTARIAS
164.561,36 147.054,19

3. (-) OBLIGACIONES PENDIENTES 
DE PAGO

798.752,34 869.049,98

     (+) DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 519.761,21 502.306,85

     (+) DE PRESUPUESTOS CERRADOS 80.075,29 166.996,79

     (+) DE OPERACIONES NO 

PRESUPUESTARIAS
198.915,84 199.746,34

4. (+) PARTIDAS PENDIENTES DE 
APLICACION

258.264,23 187.125,72

 (-) COBROS REALIZADOS 
PENDIENTES DE                       
APLICACIÓN DEFINITIVA

62.729,29 132.446,18

 (+) PAGOS REALIZADOS PENDIENTES 
DE APLICACIÓN DEFINITIVA

320.993,52 319.571,90

I. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1+2-3-4) 1.754.897,46 1.284.155,90

II. SALDOS DE DUDOSO COBRO 592.678,27 559.263,92

III. EXCESO DE FINANCIACIÓN 

AFECTADA
1.074.647,54 1.133.455,30

IV. REMANENTE DE TESORERÍA 
PARA GASTOS GENERALES (I – 
II –III)

87.571,65 -408.563,32
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Respecto del remanente de tesorería total resulta necesario realizar las siguientes consideraciones:

A) Parece conveniente indicar que como derechos pendientes de cobro a fin de ejercicio de difícil o
imposible  recaudación,  el  remanente  de tesorería  recoge  los  porcentajes  mínimos  de  dotación  de
derechos de dudoso cobro previstos en el nuevo artículo 193 bis del TRLRHL.  

B) Los fondos de Tesorería coinciden con el acta de arqueo a 31 de diciembre de 2020. Se aporta con
dicha acta las notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a
favor del Ayuntamiento, a fin de ejercicio.

C) En cuanto a los derechos pendientes de cobro presentan un incremento con respecto al ejercicio
anterior de 74.117,62.

D) Por lo que respecta a las obligaciones pendientes de pago presenta una disminución de 70.297,64
con respecto a la cifra del ejercicio anterior, lo que supone una mejoría en la hacienda municipal,
siguiendo con la línea de actuación de ejercicios anteriores.

F) En cuanto a los pagos e ingresos realizados pendientes de aplicación presentan una cifra mas alta
con respecto al ejercicio anterior, este aumento se debe a la disminución de los ingresos pendientes de
aplicacion, ya que  los pagos pendientes de aplicación permanecen prácticamente igual con respecto al
ejercicio anterior.

G) Los derechos pendientes de pago y las obligaciones pendientes de pago de corriente y cerrado
coincide con los Estados contables.

H) El RTGG obtenido expresa un dato final de 87.571,65 que permite concluir lo siguiente:

a. En este ejercicio se parte de unos fondos líquidos muy superiores a los del ejercicio anterior. Este es
el dato que hace mejorar el Remanente de Tesoreria.
b.  El  Ayuntamiento  tiene  un  comportamiento  estable  con  un  aumento  del  RT total  respecto  del
ejercicio anterior de 320.991,67 euros. Esta mejora hace que exista un RTGG positivo por primera vez
desde hace muchos ejercicios.

3.2) ANÁLISIS DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO
 

Los artículos 96 y  97 R.D. 500/90 definen, en el ámbito normativo, el resultado presupuestario, al
disponer que vendrá determinado por la diferencia entre los derechos presupuestarios liquidados y las
obligaciones presupuestarias  liquidadas en dicho periodo,  sin perjuicio  de  los  ajustes  que han de
realizarse  en  función  de  las  desviaciones  de  financiación  derivadas  de  gastos  con  financiación
afectada, de los créditos de gastos correspondientes a modificaciones presupuestarias financiadas con
remanente líquido de tesorería, y, en el caso de los organismos autónomos no administrativos, con el
resultado de operaciones comerciales.
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Para su cálculo, las obligaciones reconocidas y los derechos liquidados se tomarán por sus valores
netos, es decir, una vez deducidas las anulaciones que en unos y otros se han podido producir durante
el ejercicio.

Éste recoge el grado en que se han gestionado los gastos e ingresos según su signo e informa de la
suficiencia o no de recursos presupuestarios para cubrir las obligaciones presupuestarias contraídas
durante  el  ejercicio,  poniendo de manifiesto el  déficit  o  superávit  de financiación obtenido  como
consecuencia de la ejecución del Presupuesto e igualmente, la incidencia del Presupuesto liquidado
sobre el Remanente de Tesorería.

RESULTADO PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2020

Resultado Presupuestario                                                                                                                                          
( Euros)

Conceptos
Derechos Reconocidos

Netos
Obligaciones Reconocidas

Netas
Resultado Presupuestario

a. Operaciones 
Corrientes 4.014.824,64 3.066.978,49 947.846,15

b. Operaciones de capital 830.641,23 1.004.668,98 -174.027,75

1.- Total Operaciones 
no financieras (a+b) 4.845.465,87 4.071.647,47 773.818,40

c.- Activos financieros 0,00 0,00 0,00

d.- Pasivos financieros 0,00 307.501,44 -307.501,44

I. Resultado 
Presupuestario del 
ejercicio (1+2) 4.845.465,87 4.379.148,91 466.316,96

Ajustes:  

3. Créditos gastados financiados con Remanente de tesorería para gastos generales 0,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 756.302,06

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 711.178,24

Resultado Presupuestario Ajustado (I+II) 511.440,78

A partir de estos datos pueden realizarse las siguientes consideraciones:

A. El Resultado presupuestario arroja un saldo positivo, por tanto, puede concluirse que los derechos
reconocidos  en  el  ejercicio  han  sido  suficientes  para  hacer  frente  a  las  obligaciones  que  debían
financiar.

B. La  ejecución  plurianual  de  los  llamados  proyectos  de  gasto  puede  arrojar  desviaciones  de
financiación, positivas o negativas, en cada uno de los ejercicios a los que se extiendan, en la medida
en que la distribución porcentual de las obligaciones reconocidas entre los diferentes ejercicios no
coincida  con  la  de  los  derechos  paralelamente  liquidados.   A  estos  efectos,  entendemos  por
desviaciones de financiación la diferencia entre:
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-  los  derechos  reconocidos  desde  el  inicio  del  gasto(  independientemente  de  que  éste  se  haya
producido en este ejercicio o en anteriores) hasta el 31 de diciembre, afectados a la realización del
gasto.
- y los derechos que, en función de la parte de gasto ejecutada en el mismo periodo, deberían haberse
reconocido si la ejecución de los ingresos se hubiese realizado acompasadamente en el tiempo con la
del gasto.

C. De conformidad con estas consideraciones, las desviaciones positivas del ejercicio ascendieron a 
711.178,24 generando un ajuste al RP negativo mientras que las desviaciones negativas de importe 
756.302,06 euros dan lugar a ajustes positivos sobre el mismo.

3.3) ANÁLISIS DE LOS GASTOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL.

Durante la ejecución del presupuesto de 2020 se han contraído, en la agrupación de ejercicio corriente,
obligaciones por importe de 4.379.148,91 €, lo que equivale al 75,90 % de créditos definitivos del
presupuesto de gastos.

Del total importe de las obligaciones reconocidas 3.859.387,70 € han sido satisfechas a través de la
Tesorería local, lo que equivale al 88,13%, quedando pendiente de pago en cifras absolutas 519.761,21
€.

El capítulo I, de gastos de personal, ha supuesto el  55,74% de las obligaciones reconocidas a lo largo
del ejercicio, ejecutándose al 88,29%.

Con respecto al Capítulo I nos remitimos a los informes que con ocasión de la fiscalización de las
nóminas del personal al servicio de este Ayuntamiento viene emitiendo esta Intervención. 

Con respecto al capítulo II del presupuesto de gastos, se observa que el grado de ejecución de este
capítulo alcanza el 69,00 %.

Destaca, en este capítulo, la justificación inadecuada, en determinados de los supuestos analizados, de
los gastos realizados, todo ello debido a que en los programas de gastos no se detalla y concreta los
responsables,  objetivos, indicadores y actividades que acrediten que responden a los principios de
racionalidad, economía y eficacia.   

Por otro lado, las deficiencias señaladas hacen que se tramiten algunos contratos menores sucesivos en
el tiempo, con el mismo objeto y a favor del mismo contratista, no ajustándose a las bases de ejecución
del presupuesto ni a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público.

Con respecto al capítulo III se produce un descenso de las obligaciones reconocidas con respecto al
ejercicio 2019, ejecutándose al 73,62%.

El  Cap. IX que se ejecuta al 97,19% y supone en términos absolutos 307.501,44 euros, de modo
similar a la ejecución de 2019.
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3.4) ANÁLISIS DE LOS INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL.

En la mayoría de los capítulos de ingresos encontramos una coincidencia total entre la recaudación
líquida del ejercicio 2020 y los derechos reconocidos en el mismo año, en concreto en los capítulos 5,
6 y 7.

En los capítulos 1,2 y 3 los datos reflejan un grado de ejecución  elevado, incluso por encima de las
previsiones iniciales, 102,25% en el capítulo I y 92,48% en el capítulo 3, destacando el capítulo 2 que
se ejecuta al 177,59%. 

No obstante, la financiación externa reflejada en los capítulos 4 y 7 supone un 65,19% de los ingresos
totales del ejercicio, haciendo depender al Ayuntamiento en su mayor parte de recaudación externa en
vez de interna.

4) TRAMITACIÓN

Se cumple el plazo establecido  en los artículos 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 y 91 del
Real Decreto 500/1990, para la confección de los estados de la liquidación del presupuesto de 2020.

Asimismo,  señalar que de la  liquidación del  Presupuesto,  una vez realizada su aprobación por el
Alcalde, se dará cuenta al Pleno en la  primera sesión que celebre (art.193.4 R.D.L. 2/2004 y 90.2 R.D.
500/90),  así como su posterior remisión a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

5)  EVALUACION  DEL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE  ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA,  DE  LA REGLA DE  GASTO  Y DEL LIMITE  DE  DEUDA EN  LA
UNIDAD  INSTITUCIONAL  “AYUNTAMIENTO  DE  EL  CORONIL”  CON  LOS  DATOS
OBTENIDOS DE LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020.

 A pesar de que los objetivos de estabilidad, deuda pública y la regla de gasto, aprobados por el
Gobierno  el  11  de  febrero  de  2020  son  inaplicables  por  estar  aprobada  su  suspensión,  a  los
Presupuestos  de las  Entidades Locales  les  sigue siendo de aplicación la  normativa  presupuestaria
contenida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su normativa de desarrollo y por tanto, el principio de
estabilidad presupuestaria.

Esto es debido a que les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 165 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo , por el cual, el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de
estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en
su aplicación a las Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la evaluación
del  principio  de estabilidad  presupuestaria  en  términos  de  capacidad  o  necesidad de  financiación
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conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 191.3del
texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, referidos respectivamente, a la aprobación del presupuesto general
y a su liquidación.

Dicho cálculo, que se realizará a efectos informativos, no surtirá ningún efecto durante los
ejercicios 2020 y 2021 por estar el objetivo de estabilidad presupuestaria suspendido.

5.1 )CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

El artículo 11.4 LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una posi-
ción de equilibrio o superávit presupuestario. 

El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a presupuesto se
obtiene, según el Manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección General de Relaciones Fi-
nancieras con las Entidades locales,  por diferencia entre los importes presupuestados en los capítulos
1 a 7 de los estados de  ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los
ajustes relativos a la valoración, imputación temporal, exclusión o inclusión de los ingresos y gastos
no financieros.

Para los entes no sometidos a régimen presupuestario se considera desequilibrio cuan-
do, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les resulte aplicable, de sus estados previ-
sionales se deduzca que  incurren en pérdidas cuyo saneamiento requiera la dotación de recursos no
previstos en el escenario de estabilidad de la entidad de las del apartado anterior a la que le toque apor-
tarlos, y deberán ser objeto de un informe individualizado.

1. DESCRIPCIÓN DE LOS INGRESOS  Y GASTOS DE CONTABILIDAD NACIO-
NAL, SU EQUIVALENCIA EN TÉRMINOS DE PRESUPUESTOS, Y EXPLICACIÓN
DE LOS AJUSTES.

Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros presupuestarios, sin
perjuicio de su reclasificación en términos de partidas contabilidad nacional, corresponden a la totali-
dad de los empleos y recursos que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad de financia-
ción del subsector Corporaciones Locales de las Administraciones Públicas de la Contabilidad Nacio-
nal.  Las diferencias vienen determinadas por los ajustes que se describen en los apartados siguientes
de este informe.

1.1.1.INGRESOS: Ajustes a realizar (los más comunes)

1.1.1.1. Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos.
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En el citado manual se establece que “la capacidad/necesidad de financiación de las adminis-
traciones públicas no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones sociales cuya
recaudación sea incierta”, por tanto se interpreta que, como para elaborar el presupuesto se utilizan
como referencia los derechos reconocidos y no los recaudados en ejercicios anteriores, procede hacer
el ajuste que se describe después sobre los ingresos de los capítulos 1 a 3.)

AJUSTE: Se aplicará el criterio de caja, ingresos recaudados durante el ejercicio, de ejercicios
corriente y cerrado de cada capítulo. 

Capítulos
a) Derechos Re-
conocidos 2020

Recaudación 
d) Total recau-
dación

e) Ajusteb) Ejercicio corrien-
te 2020

c)     Ejercicios ce-
rrados (PRODU-
CIDA EN 2020)

1 1.240.519,38 1.081.783,94 71.806,16 1.153.590,10 -86.929,28

2 21.157,63 9.796,93 549,94 10.346,57 -10.811,06

3 415.982,87 376.338,94 71.367,31 447.706,25 31.723,38

1.1.1.2. Participación en ingresos del Estado

Otro ajuste que cabe realizar lo constituye el importe que se ha reintegrado durante 2019 al Es-
tado en concepto  de devolución de las liquidaciones negativas correspondiente a los ejercicios 2008 y
2009 por el concepto de Participación en los Tributos del Estado, que opera sumándolo a los Derechos
Reconocidos netos. Concretamente: 

Devolución liquidación PIE 2008 en 2020 8.613,60
Devolución liquidación PIE 2009 en 2020 11.683,20

1.1.2.GASTOS

1.1.2.1. Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto.

 Estos son los gastos recogidos en la cuenta 413,  en su haber por el importe de
los pendientes de aplicar a 31 de diciembre y, en su debe, por los aplicados a lo largo del
ejercicio, procedentes del ejercicio anterior. Los primeros aumentan el déficit en términos
de contabilidad nacional, los segundos lo minoran, pues ya lo incrementaron el año ante-
rior y en éste vuelven a incrementarlo mediante su aplicación a presupuesto, por lo que
debe compensarse esta doble imputación aumentando el superávit. Este ajuste tiene espe-
cial aplicación en fase de liquidación del ejercicio. Debe considerarse lo dispuesto en el
Manual de la IGAE de cálculo del déficit, páginas 89 y siguientes, ya que no se trata sólo
del gasto que se conoce como extrajudicial de crédito, sino también de aquel que no se
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puede tramitar administrativamente antes de finalizar el ejercicio en el que se han deven-
gado.

En su caso deberá considerarse el saldo de la cuenta 555 por pagos pendientes
de aplicación, como mayor gasto del ejercicio si no se han pasado por la cuenta 413.

El detalle del ajuste es el que sigue:

SALDO 413 a 01/01/2019 319.571,90

SALDO 413 a 31/12/2020 320.993,52

AJUSTE PARA ESTABILIDAD -1.421,62
AJUSTE PARA REGLA DE 
GASTO +1.421,62

1.2. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DERIVADA DE
LA LIQUIDACIÓN  DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE
2018

En virtud de lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento se debe informar sobre el cum-
plimiento del objetivo de estabilidad de la liquidación del presupuesto de la propia entidad y de sus or-
ganismos y entidades dependientes, de los del artículo 4.1 del Reglamento, dejando para un informe
individualizado el correspondiente a los entes del artículo 4.2.  

Según se aprecia en el cuadro siguiente, la diferencia entre los derechos reconocidos en los
capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y las obligaciones reconocidas en los capítulos 1 a 7 del es-
tado de gastos, previa aplicación de los ajustes descritos, arroja capacidad de financiación.

CONCEPTOS IMPORTES

a) Previsión ingresos capítulos. I a VII presupuesto corriente                         4.845.465,87
b) Créditos previstos capítulos I a VII presupuesto corriente                         4.071.647,47
c) TOTAL (a – b)                    + 773.818,40

AJUSTES  
1) Ajustes recaudación capítulo 1 -86.929,28
2) Ajustes recaudación capítulo 2 -10.811,06
3) Ajustes recaudación capítulo 3 31.723,38
4) Ajuste por liquidación PIE-2008                                8.613,60
5) Ajuste por liquidación PIE-2009                              11.683,20
6) Ajuste por liquidación PIE-2014

7) Ajuste por devengo de intereses  
8) Ajuste por Grado de ejecución del Presupuesto
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9) Ajuste por arrendamiento financiero

10) Ajuste por gastos pendientes de aplicar a presupuesto -1.421,62

11) Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes de imputar a 
presupuesto  
d) Total ajustes liquidación 2020 -47.141,78
e) Ajuste por operaciones internas*  

f) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN(c + d + e) +726.631,62

El importe de la estabilidad debe ser matizado a la vista de las siguientes consideraciones:

1. No puede olvidarse que la estabilidad presupuestaria representa en realidad un factor de
análisis exclusivo del ejercicio. Ello implica que su consideración queda desconectada de
la situación de ejercicios previos (esta perspectiva sí sería estudiada fundamentalmente en
el remanente de tesorería); son precisamente las obligaciones pendientes de pago de ejer-
cicios previos las que lastran la tesorería e impiden al ejercicio corriente poder contraer
obligaciones a un ritmo normal. 

2. En definitiva el saldo tan alto de la estabilidad presupuestaria se explica fundamentalmen-
te por inejecución del gasto del propio ejercicio.

5.2) CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO.

1.3. Introducción

La LOEPSF ha establecido también el objetivo de Regla de Gasto, por la que el gasto de las
Administraciones Públicas no podrá aumentar por encima de la tasa de crecimiento de referencia del
Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española (TRCPIB), como ha establecido el ar-
tículo 12 de la LOEPSF, lo que constituye un control al incremento de los presupuestos locales por
parte del Estado.

Por parte de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) se ha publicado
una "Guía para la determinación de la Regla del Gasto del artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales",  donde desarrolla
el ámbito subjetivo de aplicación, el sistema de cálculo de los empleos no financieros tanto para enti-
dades sometidas a presupuesto limitativo, con los ajustes SEC de aplicación, como a entidades que
aplican la contabilidad privada,  la consolidación de transferencias entre entidades que forman el perí-
metro de consolidación y la determinación del gasto computable.

Plaza  de  la  Constitución,  1  –  41760  EL  CORONIL  (Sevilla)  –  Tel.  955836815  –  Fax  955830261  –
C.I.F.P4103600E
www.elcoronil.es 



Código Seguro de Verificación IV7HYAL3HB4PVKECBR5C4ALTOM Fecha 23/03/2021 11:58:50

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante ALICIA MARIA HIDALGO TRAPERO (FIRMANTE_01)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7HYAL3HB4PVKECBR5C4ALTOM Página 15/21

Para las Corporaciones locales se cumple la Regla del Gasto, si la variación, en términos SEC,
del gasto computable de cada Corporación Local, entre dos ejercicios económicos, no supera la TR-
CPIB de medio plazo de la economía española, modificado, en su caso, en el importe de los incremen-
tos permanentes y disminuciones de recaudación derivados de cambios normativos.

En las Corporaciones Locales se entiende por gasto computable los empleos no financieros de-
finidos en el SEC (esto es, consolidados y ajustados a criterios de Contabilidad Nacional), exclusión
hecha de los intereses de la deuda.

De este gasto se excluye también la parte del gasto financiado con fondos finalistas proceden-
tes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas.

Una vez determinados los empleos no financieros se descontarán aquellos gastos considerados
transferencias según  el SEC, cuyo destinatario sea alguna de las unidades que integran la Corporación
Local, de las clasificadas como Administración, por considerarse transferencias internas, también se
descontará  la parte de gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de
otras Administraciones Públicas.

Sobre la magnitud así calculada, se aplica  la tasa de referencia de crecimiento del Producto
Interior Bruto de medio plazo de la economía española.

Los cambios normativos (modificación de ordenanzas fiscales, cambios legales...)  para incre-
mentar de forma permanente la recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho público, po-
drán incrementar  el gasto por encima de la regla  de gasto en el incremento de la recaudación que se
prevea obtener. 

Por el contrario, si la entidad local adopta cambios normativos que vayan a dar lugar a una re-
ducción de la recaudación, el incremento posible del gasto para el ejercicio siguiente se reducirá por la
reducción de la recaudación que se prevea que se va a producir.

Verificación del cumplimiento. Cálculos: 
  

CAPÍTULOS GASTO EUROS
G1- Gastos de personal 2.441.206,37
G2- Gastos en bienes y servicios 550.729,21
G3- Gastos financieros 38.413,63
G4- Transferencias corrientes 36.629,28
G5-Contingencias 0,00
G6- Inversiones reales 1.004.668,98
G7- Transferencias de capital 0,00
EMPLEOS (CAP. 1-7)     4.071.647,47
  

Gastos capítulo 3 agrebables: 

Conceptos 301, 311, 321, 331 y 357:
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Ajustes de contabilidad nacional Presupuesto 2018

  
(-) Enajenación de terrenos e inversiones reales (-)

(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendiente de aplicar +1.421,62

(+/-) Arrendamiento financiero 0,00

(+/-) Devengo intereses 0,00

(+/-) Grado de ejecución del presupuesto  
TOTAL AJUSTES +1.421,62

  

Pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a otras entidades que integran la Corpo-
ración Local*

Entidades (-):  
  
  
TOTAL: 0,00
*LOS IMPORTES SE HAN DE INTRODUCIR CON SIGNO NEGATIVO  

Previsiones Gasto Financiado con Fondos Finalistas en 2020*

De la Unión Europea (-) 0,00

Del Estado (-) 529.151,85

De la Comunidad Autónoma (-) 66.719,21

De la Diputación (-) 1.309.831,75

Otras Administraciones (-) 2.164,00

TOTAL gasto financiado (-): -1.907.866,81

*LOS IMPORTES SE HAN DE INTRODUCIR CON SIGNO NEGATIVO  

  

Gasto computable Presupuesto 2020 IMPORTES

1. Suma capítulos 1 a 7, deducidos gastos financieros   4.071.647,47

2. Ajustes SEC +1.421,62
3. Total empleos no financieros términos SEC excepto intereses de la deu-
da (1 +/- 2)
4. Transferencias entre unidades que integran la Corporación local (-) 0,00
5. Gasto financiado con fondos finalistas (-) -1.907.866,81
6. Total Gasto computable Liquidación 2020 2.165.202,28
 
Límite máximo de gasto 2020 2.168.268,47
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RESÚMEN

Gasto compu-
table
Liq.2019 sin 
IFS
(GC2018)
(1)

Gasto inversiones
financieramente 
sostenibles
(2020)
(11)

(2)=
((1)-(11))*(1+TR-
CPIB)

Aumentos/
disminuciones
(art. 12.4)
Pto.Act. 2020
(IncNorm2020)
(3)

Gasto inversiones
financieramente
sostenibles (2020) 
(4)

Límite de la 
Regla Gasto
(5)=(2)+(3)

Gasto compu-
table Liquida-
ción 2020
(GC2019)V

(6)

Total de gas-
to computa-
ble

2.168.268,47 0,00 0,00 0,00 0,0 2.165.202,28

5.3) CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA

Dado que para la Administración Local no se ha establecido en términos de ingresos no finan-
cieros el objetivo,  resulta de aplicación el límite que estable el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales en su artículo 53, que lo fija en el 110% de los ingresos corrientes liquida-
dos, considerando lo dispuesto en la Disposición  Final Trigésimo primera de la LPGE para 2015:  

 “Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y del nivel de en-

deudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera

otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no re-

currente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios.

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de di-

ciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso, en los saldos de

operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada. En ese importe no se

incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas de

la participación en tributos del Estado.”

No obstante el límite de deuda se ha de determinar en los términos del Protocolo de Déficit
Excesivo del estado español, y en este se computarían sólo los avales ejecutados. 

El volumen de deuda viva a 31.12.2020, considerando que está totalmente dispuesto el impor-
te formalizado de los préstamos,  en términos de porcentaje sobre los ingresos corrientes, deducidos
los ingresos afectados, y los que o tengan carácter extraordinario, arroja el siguiente dato: 

(+) Ingresos corrientes ordinarios liquidados en los 
capítulos 1 a 5 del Presupuesto

4.014.824,64

(-) Ingresos corrientes no ordinarios  
TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDE-
RAR: 4.014.824,64
VOLUMEN DE DEUDA VIVA: 1.110.342,20

Porcentaje deuda viva sobre ingresos corrientes: 27,65%
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Por lo que se informa que el nivel de deuda así calculado estaría por debajo del 110% de
los ingresos corrientes, límite previsto según el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales,  y por debajo del 75 % límite que establece  la normativa de aplicación.1

6. RECOMENDACIONES.

De manera general, y sin ánimo de exhaustividad resulta adecuado, a juicio de quien suscribe,
plantear algunas recomendaciones que una vez consideradas, y en su caso aplicadas, puedan beneficiar
al desarrollo y evolución de la generalidad de la hacienda municipal:

a) Es importante que se realice un esfuerzo analítico de la actividad de fiscalización realizada
durante el ejercicio, al objeto de arbitrar medidas que puedan corregir los distintos problemas que
dicha fiscalización ha venido poniendo de manifiesto. Así, en lo que respecta a la función interventora,
en su dimensión de “previa y limitada”, y con el alcance de las previsiones de las bases de ejecución,
se ha manifestado, en especial, en los siguinetes terminos:

- La fiscalización ha incidido en su mayor parte en gastos de personal y gasto corriente. En la
totalidad de los casos la competencia para su resolución correspondió al Alcalde.

- Al margen de los informes de reparo todos los gastos aprobados por Decreto de Alcaldía han
sido intervenidos, especificándose con nota de observaciones el grueso de incidencias que se hayan
podido considerar.

- Han sido fiscalizados, de conformidad con las reglas especiales previstas en las bases de eje-
cución del  presupuesto,  la totalidad de expedientes  de contratación mayor  y concesiones para  los
cuales se ha convocado licitación pública o han sido adjudicados mediante mesa de contratación.

b) Es conveniente que se analice la habitualidad de diversos suministros y servicios que vienen
prestándose a lo largo del ejercicio (suministros de energía eleéctrica, material eléctrico, material de
obra, material de ferretería, material de oficina, productos químicos para la red de agua, servicio de
fontanería, de reparación de vehículos, ...)al objeto de poder establecer contrataciones que centralicen
actividades, lo que conllevaría no sólo la evitación de eventuales fraccionamientos contractuales, sino
también la mayor eficiencia del gasto al aplicar economías de escala.

1La Disposición Final Trigésima primera del Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013  , modifica

la Disposición Adicional decimocuarta del RD 20/2011 de 30 de diciembre de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera
para la corrección de déficit público, y regula tres posibles situaciones:

   1.- Entidades Locales que presenten ahorro neto negativo en la liquidación del ejercicio anterior o deuda viva superior al 110% de
los ingresos corrientes liquidados consolidados, NO podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo.

   2.- Las Entidades locales con ahorro neto positivo en la liquidación del ejercicio anterior y deuda viva entre el 75%
y  el  110%  de  los  ingresos  corrientes  liquidados  consolidados,  podrán  formalizar  operaciones  de  endeudamiento  previa
autorización del órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las Entidades locales.

   3.- Las Entidades locales con ahorro neto positivo en la liquidación del ejercicio anterior y deuda viva inferior al 75% de los ingresos
corrientes liquidados consolidados, podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones.
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c) Se recomienda implementar la práctica de elaborar propuestas de gastos que permitan con-
tabilizar las oportunas Retenciones de Créditos a los efectos de poder ejercer el control previo del
gasto.

d) En materia de ingresos, tal y como puso de manifiesto el Plan de Ajuste aprobado con base
en el Real Decreto-ley 4/2012 por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las enti-
dades locales, debe recordarse que la inmensa mayoría de los servicios municipales son per se  defici-
tarios. Tal circunstancia, analizada bajo el prisma de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racional-
ización y sostenibilidad de la administración local debería ser considerada al objeto de equilibrar los
servicios en cuestión.

e) En materia de personal se plantean las siguientes consideraciones:

-Deben acometerse las tareas necesarias para elaborar y aprobar una Relación de Puestos de
Trabajo,  que correctamente conectada  con  la  plantilla  de  personal,  permita  justificar,  organizar  y
racionalizar al personal municipal.

- Deben arbitrarse medios  para racionalizar la concesión de las gratificaciones extraordinarias,
controlando especialmente que ningún empleado municipal supere el límite de horas extraordinarias
previsto en el Estatuto de los Trabajadores.

-No existe una determinación de indefinición del personal laboral temporal, circunstancia que
crea una inseguridad jurídica considerable. 

-La plantilla actual que figura como anexo al presupuesto, identifica las plazas vacantes y ocu-
padas del personal laboral fijo y funcionario, pero no contempla todas las que deberían existir por estar
siendo desempeñadas de facto por personal indefinido. Así, si la plantilla estuviera actualizada y fuese
coherente con una eventual RPT,  el resultado sería el de una ingente cantidad de trabajadores que
cubren plazas sin haber acreditado el cumplimiento de igualdad, mérito y capacidad.

En este sentido, la relacion laboral de indefinidos no fijos implica la obligacion del Ayunla relacion laboral de indefinidos no fijos implica la obligacion del Ayun--
tamiento de proceder a la cobertura reglamentaria de la plaza que ocupan, mediante un procedtamiento de proceder a la cobertura reglamentaria de la plaza que ocupan, mediante un proced--
imiento selectivo que cumpla los principios de igualdad, merito y capacidad exigidos por la Conimiento selectivo que cumpla los principios de igualdad, merito y capacidad exigidos por la Con--
stitucion. stitucion. 

-No hay una clarificación lógica entre las funciones realizadas por personal laboral y fun-
cionario, lo que determina que multitud de funciones que debieran desempeñarse por funcionarios
sean desempeñadas por personal laboral (normalmente temporal).

-Deben identificarse correctamente las necesidades permanentes de servicio, estableciéndose
una programación para la dotación y cobertura de las correspondientes plazas, dentro del escenario
normativo actual, que evite el recurso sistemático a la contratación temporal.

-Deben racionalizarse y clarificarse las normas de funcionamiento y régimen de las distintas
bolsas de empleo que vienen funcionando. Debe considerarse que el Real Decreto-ley 20/2011, de 30
de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección
del déficit público, establece una serie de restricciones para la contratación de personal laboral tempo-
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ral. En este sentido deben implementarse medidas que justifiquen este tipo de contrataciones, todo ello
en los términos de la fiscalización mensual de la nómina.

f) En materia de subvenciones y con independencia de las actuaciones de fiscalización, se re-
comienda que se arbitren criterios para definir concretamente qué alcance ha de tener el fomento in-
trínseco a la actividad subvencional que en cada caso tiene lugar.

g) Junto a la propia estructura municipal  existen dos entidades que plantean los siguientes
problemas, que a criterio de quien suscribe deben considerarse importantes:

- Mediante el Patronato Municipal San Roque se viene gestionando un servicio de Residen-
cia Municipal sin que se haya dado tratamiento administrativo alguno al Ente. Incidencias principales:

1. No ha sido dado de alta ni clasificado en la Base de Datos General de Entidades Locales.
2. No se ejecuta ningún control administrativo sobre su funcionamiento ni sus gastos.
3. No se aprueba, ni fiscaliza su actividad económica, ni se consolidan sus presupuestos.
4. No se lleva un sistema de contabilidad adaptado a la ICAL.
5. No se remite información a la Intervención, si bien desde el Ayuntamiento se realizan algu-

nas actuaciones como la gestión de las nóminas  o la presentación de impuestos.
6. En definitiva, es importante entender que la actividad desarrollada por este Ente es un servi-

cio público que se está prestando de forma directa y que la forma que “parece” estar tomando de facto

es la un Organismo Autónomo. Estos entes realizan actividades fundamentamente administrativas y se
someten plenamente al Derecho Administrativo. Su régimen presupuestario y contable es el mismo
que el de la entidad local de la que dependen, con un presupuesto limitativo y con elaboración de sus
cuentas con sometimiento a la contabilidad pública. Sus cuentas anuales deben formar parte de la
Cuenta General de dicha entidad principal.

- La Sociedad Municipal SODECOR SL, que sí figura dada de alta en la Base de datos Gen-
eral de Entidades Locales, aunque sin clasificar, presenta las siguientes incidencias:

1. Sus presupuestos no se vienen consolidadando con los del Ente principal en el momento de
aprobación de los mismos.

2. Los medios personales y materiales se encuentran completamente integrados con el Ayun-
tamiento, siendo así que su personal realiza funciones administrativas ordinarias en el propio Ayun-
tamiento.

3. No se ejecutan auditorías ni fórmulas de control financiero sobre su actividad económica.
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7. CONCLUSIONES.

Habiéndose liquidado el Presupuesto de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2020, se in-
forma la conformidad de la misma con la legislación reguladora de las haciendas locales en todos sus
extremos.

Igualmente, concluimos:

- Que, conforme ha sido avanzado en el presente informe, el Remanente de Tesorería para gastos
generales  muestra  un  resultado  positivo  una  vez  ajustado  con  las  desviaciones  positivas  de
financiación afectada. Al salir positivo en un importe de 87.571,65 euros, significa que si se recaudan
los ingresos pendientes de cobro, junto con los fondos líquidos existentes, se podrán atender todos los
gastos pendientes de pago que han quedado a 31/12/2020.

- Que el Resultado presupuestario del ejercicio 2020 muestra un resultado positivo una vez ajustado
con las desviaciones de financiación afectada. Este Resultado Presupuestario de 511.440,78 €, pone de
manifiesto que los ingresos de este año son superiores a las obligaciones reconocidas, en lo que a
operaciones corrientes se refiere.
 

8)  CONCLUSIONES  SOBRE  EL CUMPLIMIENTO  DEL OBJETIVO  DE  ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA Y NIVEL DE DEUDA.

La liquidación del  Presupuesto General del ejercicio 2020 de la Entidad Ayuntamiento de El
Coronil:

Cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria, arrojando una capacidad de financiación
al cierre del ejercicio de  726.631,62 €.

Cumple con el límite de deuda.

Por  último,  corresponde  al  Alcalde-Presidente  la  aprobación  de  la  presente  liquidación.  De  la
liquidación, una vez efectuada su aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se
celebre.

Este es mi informe, que emito en EL CORONIL a fecha de firma electrónica, sin perjuicio de
otro mejor fundado en derecho y a salvo del superior criterio de la Corporación. 

En El Coronil, a 
La Interventora en acumulación
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